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INTRODUCCION 

Paz, anhelo constante de la humanidad por milenios, difícil 

en verdad resulta el pensar que desde que se tiene conocimiento de la -

existencia del hombre hasta nuestros días, la característica que ha en

marcado su coexistencia es la destrucción y la conquista, que lejos de -

organizar un frente común por la supervivencia, la preocupación pri--

mordial de las naciones es la de contar con medios poderosos de des-

trucci6n antes que de producción para evitar el hambre y la miseria de 

sus ciudadanos. 

Nosotros convencidos que el Derecho Internacional Público 

dentro de sus normas encierra la solución :i tan grave problema, nos -

propusimos con el presente trabajo analizar los Medios de Solución a -

los Conflictos Internacionales, señalando mediante su crítica las venta

jas y desventajas que presenta cada uno de ellos, nos permitimos prop~ 

ner algunas reformas que consideramos necesarias para su mejor fun

cionamiento y por óltimo concientes de nuestros modestos conocimien

tos, deseamos contribuir corno estudiosos y amantes del Derecho al -

surgimiento de una nueva era en la que en forma definiti\8 la ley y no La 

violencia sea la que riga el destino y la convivencia de la especie huma_ 

na. 

Sergio Tejeda Delfín 



INDICE GENERAL 

CAPITULO I 
MEDIOS PACIFICOS DE SOLUCION 

a) Los Buenos Oficios y la Mediación 
b) Concil iaci6n Internacional 
c) Arbitraje 
d) Jurisdicción Internacional 

CAPITULO II 
MEDIOS COERCITIVOS DE SOLUCION 

a) La Retorsión 
b) Las Represalias 
c) La Ruptura de las Relaciones Diplomáticas 
d) El Bloqueo Pacífico 
e) El Ultimátum 

CAPITULO III 
INICIO DE HOSTILIDADES 

a) Concepto de Guerra 
b) Efectos del Inicio de Hostilidades 
c) Guerra Terrestre 
d) Guerra Naval 
e) Guerra Aérea 

CAPITULO IV 
ESTATUTO DE LOS ESTADOS NEUTRALES 

a) La Neutralidad 
b) Clases de Neutralidad 
c) Derechos y Deberes de los Estados Neutrales 
d) Relaciones con tos Estados Beligerantes 

CAPITULO V 
CESE DE HOSTILIDADES 

a) La Derrota 
b) La Capitulación 
c) Et Armisticio 
d) El Tratado de Paz 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA 



CAPITULO PRIMERO 

MEDIOS PACIFICOS DE SOLUCION 

a) Los Buenos Ofi.ci.os y la Mediación 

b) Conciliación Internacional 

c) Arbitraje 

d) Jurisdicción Internacional 



MEDIOS PACJFICOS DE SOLUCION 

Introducci6n. - Uno de los problemas más serios que ha te-

nido que afrontar el Derecho Internacional Público, es el referente a la 

solución de un conflicto o controversia Internacional. Aqur es en don-

de se ve con mayor claridad si realmente el Derecho Internacional Pú-

blico es Lln Derecho o no lo es; "Ubi, jus, ibi remedium", "Donde exi~ 

te un Derecho, existe un remedio". "Un Derecho que no tiene una pos.!, 

bilidad de remedio a él vinculado no es, en un sentido técnico, un verd~ 

dero Derecho; es simplemente una demanda en cuya defensa puede for-

mutarse quizá, la más completa justificación moral, pero no puede ser 

aplicada por los organismos del Derecho". (1) 

Desde que se tiene conocimiento de la existencia de Estados, 

también se conocen innumerables casos de conflictos Internacionales, -

podemos afirmar inclusive, que nacieron concomitantemente, tos moti-

vos son los (micos que han variado. 

Ahora bien, aunque se reconocía que antes de recurrir a --

una medida tan drástica como es la guerra para dirimir una controver-

sia o un conflicto Internacional, se debfa intentar o cuando menos apa--

rentarlo, entablar pláticas, ésto es negociar con el Estado en disputa. 

Se tiene conocimiento por ejemplo de que "el colegio de los Feciales -

(1) Fenwick Charles G. Derecho Internacional, Traducci6n de la 3a. -
Edici6n del Inglés al Castellano por 11/t.a. Eugenia l. de Fischman, Bi-
bliográfica Omela, Buenos Aires, Argentina. p. 577. 
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de la Antigua Roma siguió la formalidad de enviar embajadores o her~ 

dos que presentaban las demandas de su Estado y pedían la reparación 

correspondiente" (2). No fué sino hasta el año de 1899 en las Confe--

rencias de la Paz de La Haya, donde se empleó por vez primera el téi:., 

mino de "Arreglo o solución pacífica de los conflictos Internacionales". 

Aunque cabe también reconocer que para que estos medios 

de solución pacífica pudieran funcionar, se necesitaba una comunidad -

Internacional más o menos integrada, situación que se presenta hasta -

finales del siglo XIX y lo que va del siglo XX, por lo que anteriorrnen-

te no se hubiera podido unificar criterios en una convención como en -

La Haya en 1899. Anteriormente sólo existía el "deber moral" de los 

Estados de no recurrir a la fuerza, antes de intentar un medio padfico 

para la solución de la controversia, pero el término "deber moral 11 n~ 

sotros lo consideramos muy subjetivo, pues cada Estado tenía un con-

cepto distinto de lo que es un "deber mo1'::tl ". 

El Art. 1 ~ de las Convenciones de La Haya de 1899 y 1907 

sobre la solución pacífica de los conflictos dispone: "Con el fin de pr'=._ 

venir en lo posible el recurso a la guerra en las relaciones entre los -

Estados, las potencias concratantes convienen en emplear ·:odos sus e~ 

fuerzas para asegurar la solución pacífica de los conflictos Internacio-

nales". 

(2) Phillipson, lnternational Low of Ancient Greece and Rome, Ud. 2 
Cap. 26. 
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A su vez en la Convención de Montevideo del 26 de Diciem--

bre de 1933 sobre los Derechos y Deberes de Jos Estados, el Art. 10 di_ 

ce: "El interés primordial de tos Estados es ta conservación de la paz. 

Las divergencias de cualquier naturaleza que se susciten entre ellos de_ 

berán ser resueltas por los medios pacfficos reconocidos". 

En et Pacto Briand-Keltog firmado en París el 27 de Agosto 

de 1927, en et Art. 2~ tas partes signatarias se obligan a buscar sola--

mente en los medios pacíficos la solución de todas \as controversias o -

litigios de cualquier naturaleza que sean, que por cualquier motivo pue-

dan surgir entre ellos. 

En el Tratado Antibé\ico firmado en Rfo de Janeiro e\ 1~ de 

Octubre de 1933 las partes declaran: "La solución de \os conflictos o d.!_ 

vergencias de cualquier especie que se susciten, será siempre buscada 

por \os medios pacíficos consagrados por el Derecho Internacional". 

Como vemos aquí, ya no estamos en et caso de una simple -

obl igaci6n o deber moral de los Estados para buscar una solución padf!._ 

ca a una controversia, sino que por el contrario, es ya un compromiso 

Internacional adquirido ante las Naciones signatari
1

as de dichos tratados 

o convenciones. 

Para definir to que es un conflicto Internacional nos remiti-

remos a la definición que nos dá Charles Roussea1..1, a la cual nos adher_l 

mos y que a la letra dice: "Se entiende por c:onfl icto Internacional un -

( 4 ) 



desacuerdo sobre partes de Hecho o de Derecho; una contradicción o --

una divergencia de tesis jurídica o de intereses entre dos Estados 11 • (3) 

Así como a finales del siglo XIX se empezó a emplear el .:._ 

término de "Soluciones pacfficas de los conflictos Internacionales" co-

mo ya lo tratamos en párrafos anteriores, también en esta misma épo-

ca se empezaron a diferenciar los conflictos Internacionales en "Pol(t~ 

cos" y "Jurídicos''. Nos surge inmediatamente la interrogante lcuál -

es la diferencia entre estos dos tipos de conflictos? 

Al respecto nos dice L. Oppenheim: "Las controversias ju-

rídicas son aquellas en las cuales las partes basan sus respectivas pre:_ 

tenciones y puntos de vista en motivos reconocidos por el Derecho In--

ternacional. Todas las demás controversias se designan generalmen-

te como políticas o como conflictos de intereses". (4) 

Por su parte Hildebrando Accioly al respecto nos dice: ---

"Las controversias que tienen causas jurídicas pueden provenir: a) De 

la violación de los tratados o convenciones. b) Del desconocimiento --

por un Estado de los Derechos de otro. e) De la ofensa a principios -

corrientes de Derecho Internacional en la persona de un ciudadano ex--

tranjero. 

(3) Charles RoussearJ, Derecho Internacional Público, Edición Ariet, 
3a. Edición 1966, Barcelona. p. 484. 

(4) L. Oppenheim, Tratado de Derecho Internacional Público, Tomo II, 
Vol. 1, Barcelona 1966. p. 3. 
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Son de naturaleza polftíca tas controversias que entrañan -
J •;;.e_ •. ,::'• '-, 

solamente choques de intereses, políticos o económicos, así como tos 

que reSLllten de ofensas a ta honra o a ta dignidad de un Estado". (5) 

Así tenemos que tas controversias Internacionales de orden 

político son aquellas en tas cuales no es posible buscar un arreglo al --

través de las reglas legales reconocidas por el Derecho Internacional -

Público, y las disputas de carácter jurídico son aquellas en tas cuales 

existe ta posibilidad de buscar un arreglo, como su nombre to indica, -

jurídico o por vías legales. 

Se nos antoja en et terreno de la práctica tratar de diferel!,_ 

ciartas y entonces nos encontramos con et siguiente problema: Un país 

decide que determinada controversia es política y otro que es jurídica, 

entonces el pafs que decide que es política no va a aceptar un arbitraje, 

al cual et país contrario por considerar ta disputa jurídica, va a sorne-

ter el conflicto. 

Y ahondando un poco en et problema nos encontramos con -

qLJe et Estado es una institución política, por to que tas cuestiones que 

1 

afectan a dicho Estado también son políticas. Pero también existe un 

ordenamiento legal por lo que esas disputas también pueden ser jur(di.-

cas, al respecto nos dice Le Fur "Una cuestión es considerada de or--

(5) Accioty Hitdebrando, Tratado de Derecho Internacional Público, T!?_ 

mo 111, lmprensa Nacional, R(o de Janeiro, Brasil. p. 2. 

( 6 ) 



den pol rtico, mientras no está todavía regulada por el. Derechoº (6) y -

Germain Watrin por su parte nos dice: "En ta realidad no existen eón;_ 

flictos potrticos, todos los conflictos son al mismo tiempo políticos y -:-

jurídicos" (7). 

Nosotros nos atrevemos a considerar siguiendo a este autor, 

que realmente en un momento dado todos los conflictos son políticos y -

jurídicos al mismo tiempo, y hacemos esta aseveración por las siguie!! 

tes consideraciones: 

1. - Al surgir el conflicto ya sea que afecte "el honor", "la 

soberanía", "la independencia", etc. de un estado, siempre habrá una 

fórmula a través del Derecho para soluciona1~ dicho conflicto, ésto es: 

de político pasa a jurídico inmediatamente. 

2.- La historia nos señala numerosos ejemplos de conflic-

tos llamados políticos que en realidad en el fondo son jurídicos. 

3.- Querer diferenciar tajantemente un conflicto político de 

un jurídico equivaldría a limitar el alcance de las disposiciones del De 

recho Internacional y as{ reflejaría una deficiencia del mismo. 

Por todo ésto pensamos que una controversia puede tener -

(6) Le Fur, Reconaissance, determination et signification en Droit ln-
ternational du domaine laissé parce demier a la competence exclusive -
de L'etat, en D. R. J., VIII, 1931. p. 107. 

(7) Watrin Germain, Le juridique et le poli tique daus L 'organisation de 
la Justicie lnternationale en R. D. J., XIV, 1934. p. 193. 
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un origen pol ftico, pero siémpre un arreglo jurídico, por lo que los COQ 
. . . 

flictos son políticos y jurídicos al mi~mo tiempo. 

La doctrina tradicional sin embargo señala que existen me-

dios de solución política y medios de solución jurídica. Dentro del 1er. 

grupo tenemos: a) La negociación, b) Los buenos oficios, c) La media-

ción y d) La conciliación. Al 2o. grupo pertenecen: a) El arbitraje y 

b) La decisión judicial o jurisdicción Intern3cional. 

Mismo orden se sigue en el Cap. IV, Art. 33, referente al 

arreglo pacífico de controversias, de la Carta de las Naciones Unidas 

que a la letra dice: 

1. - Las partes en una· controversia cuya continuación sea -

susceptible de poner en peligro el mantenimiento de la paz y la seguri-

dad Internacional, tratarán de buscarle solución, ante todo mediante la 

negociación, la investigación, la mediación, la conciliación, el arbitr~ 

je, el arreglo judicial, el recurso a organismos o acuerdos regionales 

u otros medios pacíficos de su elección. 

2. - El Consejo de Seguridad, si lo estimare necesario, in~ 

tará a las partes a que arreglen sus controversias por dichos medios. 

Por último y antes de entrar al estudio de cada uno de \os -

medios de solución pacffica de los conflictos Internacionales, se nos ª!:.. 

toja hacer un pequeño comentario sobre cuál es la posición seguida por 

( 8 ) 



México al respecto, y haciendo un poco de historia nos encontr;amos -

que desde que México naci6 a la vida independiente se' ha c~ré;lclerizado 
por no recurrir a las armas para encontrarle soluci6~a'-S8;conflicto, -

sine que primordialmente ha recurrido a los fallos de los organismos -

Internacionales encargados del ramo, aunque ellos como nos señala el 

maestro Seara Vázquez "Constantemente le fLieron desfavorables, con 

excepción de cuestiones consideradas como de jurisdicción interna" y -

añade.- "Pero aun cuando México quiere solucionar siempre por me--

dios pacíficos los conflictos que lo opongan a otros paises, no puede --

menos de negarse a someter a métodos Internacionales de solución, --

cuestiones que corresponden a su jurisdicción interna, la cual va de --

acuerdo con el principio de no intervención en los asuntos internos de 

otros paises, principal pilar de su política exterior" (8). 

A continuación pasamos al estudio de los medios de solu--

clón pacífica -jurídicos y polfticos- en particular y asr en primer lu--

gar tenemos a: 

Negociaciones Diplomáticas. - ¿En qué consisten estas ne-

gociaciones diplomáticas y qué trascendencia encierran? 

Las negociaciones diplomáticas consisten en: El medio a -· 

través del cual un estado busca llegar a un arreglo o a un acuerdo con 

otro estado con el cual tiene divergencias en forma directa y sin la in-

(8) Seara Vázquez Modesto, Síntesis de Derecho Internacional Público, 
Instituto de Derecho Comparado, UNAM, México 1965. p. 79. 

( 9 ) 



tervenci6ri de terceros. 

Realmente es el medio de solución pacífica mas fácil y prác ,,, . '<·' .· ' ' '"· -

ti.ca que se conoce, además de ser el 1er~· medio de solución señalado -

en el Art. 33 de la Carta de las Naciones Unidas. 

Normalmente estas negoclacíones se realizan a través de -

los agentes diplomáticos que entre sus diversas funciones se encuentra 

precisamente la de transmitir comunicaciones de su gobierno, al go---

bierno ante el cual está acreditado, he aquf la importancia y responsa-

bil\dad del buen diplomático, pues si éste es hábil puede lograr que una 

controversia que parecía grave se le encuentre ré.pida solución y tam--

bién, porqué no, puede suceder lo contrario. 

Pero como siempre sucede, las cosas en la teoría funcio--

nan de un modo y en la práctica de otro, con ésto queremos decir lo si-

guiente: Las negociaciones en realidad funcionan hasta donde los paises 

involucrados quieren que füncionen, pues suponiendo que un estado más 

poderoso tiene divergencias con otro más débil, y el ronft icto es un tan_ 

to serio, las negociaciones se volverán, más que negociaciones, candi-

ciones que el país poderoso le ponga a\ débil para no \legar a la guerra, 

que de antemano sabe ganarfa. De ésto podemos citar como ejemplo -

lo sucedido en \a guerra !talo-Turca de 1911, en \a cual Italia sab(a que 

lo que exigfa era absurdo y asf se lo hizo ver Turquía, por lo que rapi-

damente puso fín a \as negociaciones y mandó un ultimátum que equiva-

( 10 ) 



l fa a una declaraci6n de guerra:. 

·Otro ejemplo sería el de 1931 en elque Jap6n hfibiendo te'!l 

do sólo un intercambio preliminar de nota~. coh China, .inici6 operacio

nes militares con Manchuria. 

Y asf como estos dos ejemplos existen muchos más en los 

que se demuestra que las negociaciones real y practicamente funcionan 

s6lo en conflictos de escasa importancia, más no asf, en los de mayor 

escala. 

Pero no quisieramos con lo mencionado restarle impo1·tan·· 

cía a este medio de soluci6n pacífica, al contrario, creemos que al --

existir un conflicto entre dos naciones y ambas buscan llegar a un --

acuerdo, concientes de que una guerra trae consigo funestas consecue~ 

cías, lo mejor es negociar y plantear las demandas y pretensiones de -

cada parte y asf lograr un transacción que favorezca tanto a uno como 

a otro bando. 

Para reforzar lo que pensamos, citaremos a algunos auto-

res como Eagleton que al r·especto nos dice: "Las negociaciones dipl~ 

máticas son siempre el primer y más importante método de ajuste de 

las diferencias Internacionales" y agrega "Este medio de solución al 

ser utilizado en multitud de ocasiones por las naciones (en tratados, 

conferencias y convenciones), se ha observado que practicamente con~ 

tituye una regla el deber de utilizarse en la solución de los conf\ ictos -

( 11 ' 



l'lternacionales, antes de emplear cualquier otro.medio de ajuste" (9). 

Por .sú pñt•te Moore, considera que\las negociaciones diplo-

máticas son el meciio ordinario para obterier el remedio Internacional -
,· 

en cuanto a los conflictos; "No hay nada q1;1e conduzca tan favorableme~ 

te al ajuste de las diferencias internacionales, como una franca deci---

sión emanada de negociaciones" (1 O). 

Pero ahora debemos plantearnos la siguiente pregunta lqué 

sucede si la situación jur(dica-polftica de los estados en conflicto es 

distinta? ésto es, se deben tomar en cuenta dos notas fundamentales 

que son: Independencia y Soberanía. Sobre este problema nos remitL_ 

remos a Pradier Foder€! que nos dice: "El Derecho de cada estado pa-

ra llevar a cabo las negociaciones diplomáticas, está fundamentado en-

su independencia, en virtud de la cual, tiene Derecho a hacer todas sus 

acciones o actos compatibles en relación con la independencia y sobera_ 

nía de los demás estados" ( 11). 

Por último concluiremos que, para que las negociaciones -

diplomáticas funcionen como deben funcionar, es indispensable y nece-

(9) Eagleton C\yde, lnternational Government, 3a. Edición, The Re-
na\d Press Company, New York. p. ·¡37. 

(10) Moore Bassett John, .CI, digest of \nternationa\ Law, Vol. 11, Wa 
shlngton 1906, pp. 2 y 1064. 

(11) Pradier Federé, Droit lnlernattonal Public, 22a. Ed., Tomo 11_!, 
Edit A. Durand et Perone - Lauriel, París 1887. pp. 55 y 218. 

( 12 ) 
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sario que las partes en conflicto aLentaolar las f11ismas, ,sean 'ªb~olut~ .. 

mante honestas al plantear sus demandas y [)ú~qu~n,llegar a u~ acuer--
. . . - ~ . - ' . ' ~'' ., ' ., .. , ". 

do, no de sacar el mayor provecho pbsible,;.ki ésto entre los indivi--

duos es difícil, entre nacione,s eón tall~os intereses en juego, se nos a~ 
'.··, ' 

to ja sumamente difícil, más no impóslblé, es por ésto que nosotros ·--

pensamos que las negociaciones diplomáticas sirven más para plantear 

el conflicto, que para resolverlo. 

T6canos ahora el referirnos a otros dos medios de solución 

pacífica, encla\Gdos dentro del grupo de los políticos y éstos son: 

LOS BUENOS OFICIOS Y LA MEDIACION 

Empecemos por los buenos oficios y los definiremos como 

el medio poHtico de soluci6n pacífica, por medio del cual un tercer es-

tado o ciudadano eminente del mismo intervienen en forma espontánea -

o a petición de las partes interesadas, en un conflicto entre dos nacio-

nes, con el fin de ayudarlas a encontrar el arreglo que no lograron con 

las negociaciones diplomtlticas. 

Este medio de solución pacífica presenta L11a faceta intere-

sante, pues el tercer estado que ofrece sus buenos oficios no toma par_ 

te directa en las negociaciones, ni en el acuerdo a que pudieran llegar 

'_:_ '.:". 

los litigante:; mecanismo necesa~iOp:a~J~i~v~~dto de so!ucl6n -

pacífica funcione es el siguiente: Al su.rgi~ ün ddrif!ictd entre dos na.ci~ 

( 13 ) 



nes, éstas én primer Jugar .cornunmente intentan llegar a un acuerdo --

por medio.de lasnegociaciones diplomáticas, ya vistas con anteriori--

dad, yaF no lograrlo se busca un tercer estado que quiera ofrecer sus 
. . . '. -

"buenos oficiosn con el fin de buscar un acercamiento entre los. paises 

beligerantes, o bien esta intervención puede ser espontánea. 

El autor español Gir)és Vidal y Saura hace et siguiente co--

mentario refiriéndose a este medio de solución; "Es ta forma más su~ 

ve y más débil de ingerencia de un estado en los asuntos ajenos" (12) 

Y en realidad pensamos que tiene razón al decirlo, pues un 

tercer estado interviene en forma suave en \os asuntos de otro, y a6n -

así este tipo de intervención en ning6n caso puede ser considerado co--

mo un acto poco amistoso, tal resolución fué adoptada el 23 de Diciem-

bre de 1933 en la 7a. Conferencia Internacional Americana celebrada -

en Montevideo. 

Cabe hacer la siguiente aclaración; \os "buenos oficios" --

pueden ser utilizados como un medio a través del cual se evite un con-

fticto armado, por ejemplo en et año de 1958 Gran Bretaña y Estados -

Unidos ofrecieron sus buenos oficios entre Francia y Tunez después --

del incidente que entre los dos estados se produjo el 8 de Febrero de --

ese año, al bombardear \a Aviación Francesa ta localidad de Sakiet-Si 

(12) Vida\ y Saura Ginés, Derecho Diplomático, Editorial Reus, S. A., 
Madrid, España 1925, Cap. XII. p. 385. 
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di-Yussef. 

Pero también pueden ser utiH;ados par~ poner fin a una gue 
" .·,' .· ,; ·_. ·'r -_-; -:.·,\· .·,··, '. •'• ·_ •.'-,--:" 

rra.ya entablada, aunque su eficacié!-sea muy,cluc:lo's"l; CiarY,()'ejef:nplode 
. , " - '" - . • - -··;o.-.-,. - -.' • 

ésto tenemos el caso de la Reina de los Paises Bajo$ Y. el Reyde',los·~.-, .. ·· ., : ,,· ' 

belgas que ofrecieron en 7. de Noviembre de .1939, .sin r:nhYc)~é'~i,to por< 

cierto, sus buenos oficios para que ~esaran'las h~st¡{iª~d~~·~Htb~ Ale-
.. - • .. . ·- - v;: .--;: .. ,:- "~~..;.y . : ' .,, ' .. ' 

mania, Francia y Gran Bretaña, proposiclon que fué'~echazada e~ 12 y 

13 de Noviembre por los dos grupos de beligerantes. 

Los buenos oficios tienen un parecido muy grande con la --

mediación y por lo mismo suele confundirse, al respecto nos dice el --

maestro Manuel J. Sierra lo siguiente: 

"Los buenos oficios se transforman en mediación cuando la 

potencia amiga no se limita a opinar sino de acuerdo con los interesa--

dos, participa de una manera regular en las negociaciones; de ahí que -

existe confusión entre los dos términos" (13). 

Por su parte L. Oppenheim opina que; "Mientras los bue--

nos oficios se componen de varias clases de acctón que tienden a abrir 

negociaciones entre los estados en conf1 icto, la mediación consiste en 

una gestión directa de negociaciones entre las partes. en cuesti{in sobre 

la base de las propuestas hechas por el mediador" (14) .. 

(131 J. Sierra Manuel, Derecho Internacional Público, 3a. Edición, -
México 1959. p. 427. 

(14) L. Oppenheim. Op. Cit. p. 11. 
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L. A. Podestti. Costa afirma: "Entre los buenos oficios y la 

mediación hay u<'la diferencia de grado, e insensiblemente puede pasar-

se de una gestión a la otra" (15). 

Nuestra opinión versa en el sentido de que al ser procedí--

mientes análogos, en el fondo los buenos oficios y la mediación son lo -

mismo y coincidiendo con el autor L. A. Podestá Costa, pensamos que 

sólo existe una diferencia de grado entre los dos, ésto es, los buenos -

oficios son el paso inmediato para llegar a la mediación. 

Puede ser esta mediación de carácter colectivo, ésto quie-

re decir que varios estados actuan al mismo tiempo como mediadores, 

por ejemplo citaremos la prolongada guerra entre Bolivia y Paraguay, 

la cual llegó a su fin en gran parte gracias a la mediación conjunta de -

Argentina, Brasil, Chile, Estados Unidos, Perú y Uruguay, en los ---

años de 1935 y 1937. 

El maestro Charles Rousseau haciendo un aná\ is is en su --

obra de Derecho Internacional Público dice: "En la época contemporá-

nea se puede apreciar una tendencia a U:ilizar la mediación fuera de su 

ámbito tradicional, ello se manifiesta: 

a) En el intento de emplear la mediación para poner término 

a una guerra civil, lo que en general ha fracasado, por ejemplo la neg~ 

(15) Podestá Costa, L. A., Derecho Internacional Público, 4a. Edi-
ción, Tomo ll, Tipográfica Editora, Argentina, Buenos Aires 1961.p.12. 
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ti va de Francia, Gran Bretaña'y \a' U; R.S ;S; de dar curso a la peti-'--
!~:·.,,i:~ ,-,--7-··'·-·-.t.. ó· 

,-: 

ct6n de mediación en lá gu~"t'f'a'ct0{Ú'g6f~á';'.6~c~a por el gobierno de --
·., ·:-\. '."t' . ' - ·<-~; .;~ r:.·-,.-: ,,~-,,,-,.-._ :_,, 

chang-Kai-Chek e1.1ra<3\~6~~~,:'ª~'.W~g~:is ... •: ./, 

b) Por unat~~,dencia a noescoger corm 111ediador a una: po-

tencia, sino a una personalidad calificada. 

Ejemplo.- El ex-ministro británico Runciman fué escogido 

como mediador para resolver el cont1icto de los Sudetes el 26 de Julio 

de 1938 en un momento en que por lo demás, desde el punto de vista --

formal, no habfa surgido aún ninguna diferencia entre Alemania y Che-

coslovaquia, y el problema sólo constitufa una cuestión interior de la -

poHtica checoslovaca. El mediador entregó su informe el 21 de Sep--

tiembre de 1938, pero ante la tensión que reinaba en aquella fecha y la 

creciente tirantez de las relaciones entre BerHn y Praga, este docu---

mento no fué utilizado en la solución dada al conflicto en la Conferencia 

de Munich el día 29 del mismo mes. 

Una evolución semejante se observa en el mecanismo de --

los bLienos oficios" (16). 

A continuación por consicjer;-ªr;lo df:! s,uma impgt"téi[l.Ciél~ ----: 

transcribiremos los art(culosg y_J(tjgi:~Q()r.i\J:ey;igo Pcir'élelArreglo -
-. . - ?'· .o--:''"·.·:: ~--.- .-- ~ - -

(16) Charles Rousseau. Op. Cit. pp. 488y499. 
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y que constituyen porllamarlo así1 elP¿l.cto Inter:-nacional a través del 

Título II •. De losibG~oo~ .. 6f,ú:it6~-~Í~'mediaci6n. 

Art. 2. - En caso de disentimiento grave o de confücto, an_ 

tes de apelar a las armas, las potencias contratantes convienen en re-

currir, en cuanto lo permita.n tas circunstancias, a tos buenos oficios 

o a ta mediación de una o varias potencias amigas. 

Art. s.- Las potencias contratantes de común acuerdo re-

comiendan la aplicación, cuando tas circunstancias lo permitan, de --

una mediación especial en la forrna siguiente: 

En caso de desaveníencia grave que comprometa la paz, --

los estados que se hallen en conf1 icto escogertln respectivamente una -

potencia a ta que comisionarán para que entre en relaciones directas 

con ta potencia escogida por la otra parte, a fin de prevenir ta ruptura 

de las relaciones diplomáticas. 

Mientras dure ese mandato cuyo término, salvo estipula--

ción en contrario, no puede exceder de 30 dfas, los estados contendí e~ 

tes suspenderán toda clase de relaciones directas concernientes al co~ 

fl icto, el cual se considerará sometido exclusivamente a tas potencias 

mediadoras. Estas deberán usar todos sus esfuerzos para arreglar ta 
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desavenencia. 

En caso de ruptura efectiva de las relaciones pac(ficas, di-

chas potencias quedarán encargadas de la misión común de aprovechar-

todas las ocasiones favorables que se presenten, para restablecer la --

paz. (17) 

LA CONCILIACION INTERNACIONAL 

Este tipo de medio de soluci6n pacífica consiste en someter 

a una comisión de personas al conflicto y cuya tarea importantrsima es 

la de aclarar \os hechos y una vez ésto, elaborar un informe dentro del 

cual van contenidas proposiciones de arreglo y que tiene la caracterfst~ 

ca de no ser obligatorio para las partes. 

El maestro L. Oppenheim nos señala la distinción entre es-

te medio y Ja mediación y nos dice que: "El término mediación se limi-

ta a los casos en que un tercer estado se esfuerza en llevar a las partes 

a entablar negociaciones entre ellos. El término conciliación se em--

plea para aquellos SL1puestos en que las partes han sometido la contra--

versia a un conjunto de personas, al objeto de una averiguación impar--

cial de los hechos y a la sugerencia de \as l fneas apropiadas de tal arri:._ 

glo" (18). 

(17) Tratados y Convenciones vigentes entre los Estados Unidos Mexica 
nos y otros paises. 1953. Talleres Gráficos de la Nación, Editado por': 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, México, Tomo !l. p. 175. 

(18) L. Oppenheim. Op. Cit. p. 15. 
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Por el año de 1815 un autor llamado Kmotsk explicaba la -

co:1ciliaci6n diciendo que "el mediador es un amigo común que da cons~ 

jos a las partes en conflicto" (19). 

Los autores no se han podido poner de acuerdo en lo refe-

rente al nacimiento de este medio de solución, en lo que si lo están es 

que es de origen moderno, unos afirman que nació como consecuencia

de los llamados ''Tratados Bryan" o de "Cooling off", suscritos alrede_ 

dor de 1914 entre los Estados Unidos y varios paises de América Lati

na y a través de los cuales las partes se comprometen a no recurrir a 

medios hostiles, sino hasta que se hubiera hecho p6blico et informe de 

la comisión de conciliación, pero ya los analizaremos más adelante, 

Otros por su parte dicen que este medio no tom6 carácter -

definido de ser un procedimiento práctico para lograr ta solución de -

conflictos internacionales, hasta la 1a. Conferencia de La Haya cele-

brada en 1899, se empezó aquf a plantear la posibilidad de la obligato

riedad del recurso. 

Otros por su parte señalan como prototipo de este procedi

miento, al Tratado Germano-Suizo de Arbitraje y Conciliación del 3 de 

Diciembre de 1921 y a los 4 Tratados de Arbitraje y Conciliación firm~ 

dos en Locarno en el año de 1925 entre Alemania de una parte y Fran-

cia, Bélgica, Polonia y Checoslovaquia por la otra. 

(19) Cit. por Sierra Manuel J. Op. Cit. p. 432. 
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En realidad sea cual fuere el origen de este medio de solu

ción, nosotros empezaremos por analizar las convenciones para el 

arreglo pacífico de las controversias internacionales celebradas en La 

Haya en 1 899 y 1907 respectivamente, por considerarlas de mayor im

portancia, haciendo notar que en la 1a. Convención o sea la de 1899 se 

le dedicaban solamente 6 artfculos (9 al 14), pero ya en la de 1907 se -

ampliaron a 28 (9 al 36) y en ellos se establecía \a recomendación para 

los litigios, que no comprometieran el honor ni los intereses escencia

les y en que se produzca una divergencia en cuanto a los hechos. La 

comisión esclarecerá los hechos por un exámen imparcial y detenido. -

La comisión ha de establecerse por un tratado. Las partes designan -

sus miembros y exponen ante ellos los hechos, pueden designar aboga

dos y consejeros y hacerse representar. Se pueden producir pruebas 

de testigos y de todo género. Las deliberaciones son secretas. Se -

resuelve por mayorfa, El informe debe limitarse a los hechos, no es 

una sentencia arbitral. El informe no obliga a \as partes que conser-

van su \ i.bertad de acción. 

En segundo lugar hacemos referencia a los ya mencionados 

Tratados Bryan de 1913 promovidos por el Secretario de Estado de los 

Estados Unidos, donde también instituyeron con muchos paises de Eur'<2_ 

pa y América y en China, No son iguales entre sf, pero en substancia, 

a diferencia de la Comisión de encuesta de La Haya, las comisiones de 

los Tratados Bryan se crearon en general para todas las cuestiones de 
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cualquier naturaleza que sean, no sometidas al arbitraje. La·comisi6n 

será permanente, se compone de cinco miembros elegidos por las par

tes en una forma especial. No se podrfa declarar la guerra ni iniciar -

las hostilidades antes de que se produzca el informe, el cual quedará -

terminado dentro de un año. Las comisiones de los Tratados Bryan 

pueden investigar no s6lo las cuestiones de hecho, sino toda clase de 

cuestiones, y pueden tener· la iniciativa pa.ra el comienzo de la investig~ 

ci6n. Las partes no están obligadas a acatar y cumplir el dictámen o -

informe. 

También debemos hacer mención al llamado Tratado A. B. C. 

(Argentina, Brasil y Chile), suscrito el 25 de Mayo de 1915 por los tres 

paises. Su contenido es semejante al de los Tratados Bryan, pero no

tuvo la ratificación de las partes. El A. B. C. actu6 en Niagara Falls -

como mediador en el conflicto entre Estados Unidos y México en 1915, -

con buen éxito que hace honor a los mediadores y a las partes. 

Otra convención importante en lo que se refiere a este me-

dio de solución, es la llamada Convención Gondra o también conocida c~ 

nacida como Pacto Gondra, nombre de su iniciador, delegado de Para-

guay. Esta convención tiene como mérito el haber pretendido dar una -

forma más práctica a tan t'ecornendable procedimiento, establece el ca

rácter obligatorio del procedimiento de conciliación firmado en la 5a. -

Conferencia Panamericana de 1923 en Santiago de Chile. Este tratado 

es semejante a los otros del mismo género, salvo pequeñas diferencias 
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como la de crearse dos comisiones pe~manentes, en Washington y Mo0_ 

tevideo, encargadas de recibí~ y coml.Jnrc~r los pedidos de Convocato-

ria. La comisión de investigación se compondría por cinco miembros 

nombrados por las p3rtes. 

Tiene ciertos errores como son; hasta el momento de es-

tallar el conflicto deberá proveerse a la integración de la comisión re~ 

pectiva, precisamente cuando la disposición de ánimo de los estados -

que intervienen es menos preciso. Resucita Ja cláusula de excepción 

del honor e intereses vitales, desechada ya por las comisiones Bryan -

de investigación. 

La Carta de las Naciones Unidas toma en cuenta este méto 

do en su Art. 33 y le da suma importancia, aunque en realidad ha dado 

resultados muy diversos. 

Y en realidad pensamos que el método es bueno, aunque en 

el terreno de la práctica Jos paises en conflicto prefieren utilizar uno 

que consideran más efectivo, restándole con ello mérito y eficacia. 

F::L ARBITRAJE 

Para darnos una idea clara de lo que es el arbitraje nos r~ 

mitiremos a la definición dada en el Art. 37 del 1er. Convenio de La -

Haya del 18 de Octubre de 1907, para la solución pacífica de Jos con---

flictos internacionales que a Ja letra dice: "El arbitraje internacional 
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tiene por objeto resolver los litigi9s entre l.os estados, mediante· jueces 
,. : .-_- .. · . '"", .. :·::".-.·,¡,-___ . ·.-

por ellos el egidcis y~sÓbre·Úi, 8á~é d~l r-espe to .del. De re cho " • 
·--- ~ : .. ':;.• "~'--.':.>-."" -:j--"-•i,-, .. " --· .... ~-·'.<-~ ... -~·.::,; .·: .. :. ,>'º 

Haciendo refererycia a la definieión el maestro Charles Rou-

sseau asegura que "no existe diferencia alguna entre el arbitraje y el --

arreglo judicial porque: a) Ambos son modos de solución jurídica de --

los confl !etas internacionales "sobre la base del respeto del Derecho" -

(Art. 37 ya citado) o "conforme al Derecho Internacional" (adición he--

cha en 1945 al Art. 38 del Estatuto del Tribunal Internacional de Justi--

cia); b) La base del arreglo arbitral, al igual que la del judicial, resi-

de por ahora en la voluntad de los estados en litigio; mientras en el De-

recho interno el fundamento de toda jurisdicción se halla en la ley, en el 

orden internacional no puede existir una solución arbitral o judicial sin 

una base estrictamente convencional, es decir voluntaria." 

Y agrega: "La única diferencia que en Derecho Internacio--

nal separa el arbitraje de la jurisdicción, es de orden formal y orgáni-

ca; el órgano arbitral tiene carácter ocasional (" .. ,mediante jueces por 

ellos elegidos"), siendo establecido por un tratado bilateral, concluido 

por los estados litigantes para la solución de un cqnflicto determinado, 

con posteridad al nacimien':o de éste, por el contrario, el órgano juris-

diccional preexiste al conflicto y no ha sido directamente instituido por 

los estados interesados, sino por un tratado rilurilateral para un tiempo 

indefinido y un número indeterminado de litigios'' (20). 

(20) Rousseau Charles. Op, Cit. p. 499, 
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Hildebrando Accioly lo define como: "Un medio de soluCión 

de litigios entre estados dentro de normas jurfdicas y_por intermedio ...: 
, ;- . '·- ... '• 

de individuos que las partes 1 itigantes escogen lib~er:ne11~e para ~seif;n" 

(21). 

Como vemos esta definición se basa indudablemente en la -

ya referida en el Art. 37 de la Convención de La Haya. 

Otra definici6n es la que nos da Strup, que define este mé-

todo como: "El medio de solución de los litigios internacionales entre 

tos estados dentro de las normas jur(dicas y por intermedio de nacio--

nes, que las partes ll ti gantes escogen para este fin" (22). 

Este medio de solución pacffica es considerado como el ---

más eficaz para poner fin en forma amistosa a los conflictos internaci~ 

na!es, que no ha sido posible resolver por los anteriores medios ya ci-

tados. 

El arbitraje ha sido considerado como un contrato que dos 

estados concluyen y que se le conoce como "compromiso", y estando s~ 

jeto a los tres clásicos requisitos o condiciones de validez de todos los 

contratos, ésto es: 1.- Capacidad de obligarse, 2.- Consentimiento y 

3.- Objeto lícito. 

Ahora bien al no existir una autoridad central superestatal -

(21) Accioly Hildebrando. Op. Cit. p, 22. 

(22) Strup Karl, Droi t lnternational Pub! ic, Libra ir~ Arthur Rousseau, 
París 1927, pp. 39 y 55. 
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con capacidad de obligar a las partes a tomar las vías jurfdlcas del arbJ_ 

traje, si no existe la voluntad de las mismas, el arbitraje no podría lle_ 

varse a cabo. 

La Corte Permanente de Justicia Internacional en su opinlón 

consultiva en el caso de la Carelia Oriental, di6 su criterio al respecto 

en el año de 1923 en la siguiente forma: 

"Está muy bien establecido en Derecho Internacional que ni!:!_ 

gún estado puede sin su consentimiento, ser compelido a someter sus -

disputas con otros estados a ta mediación y al arbitraje o a cualquier --

otra clase de solución pacffíca. Ese consentimiento puede darse de --

una vez por todas en la forma de una obligación libremente contraída, -

pues también puede al contrario, darse en un caso especial separado de 

cualquier obligación existente" (23). 

En el tratado compromisorio se debe estipular en la forma 

más clara posible, el objeto primordial de la controversia, la selección 

de los arbitras, el procedimiento, el número necesario de miembros --

del tribunal para votar el laudo, el Derecho como regla fundamental del 

tribunal y sólo por excepción, la facultad de aplicar -en defecto de ----

aquel- el principio que autoriza a juzgar en base a reglas de equidad, y 

a falta de cualquier disposición expresa, debe presumirse que la resoli¿_ 

(23) Cit. por Sans6n-Terán José, El Arbitraje Internacional y la Con-
troversia de Límites entre Nicaragua y Honduras, Editorial Hispano-
Europea, Barcelona 1959. p. 137. 
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ción debe ser dada de acuerdo con los principios de Derecho Internad~ 

nal, el plazo de duración del tratado dentro del cual se deberá pronun

ciar el laudo, la sede donde se constituirá el tribunal, etc. 

Las Convenciones de La Haya de los años 1899 y 1907 so--: 

bre la solución pacífica de los conflictos, al referirse al arbitraje dis

ponen: 

La de 1899 en su Art. 31 declara: "Las potencias que rec~ 

rren al arbitraje firman un acto especial (compromiso), en el cual son 

determinados claramente el objeto del 1 itigio y la extensión de los pod'=._ 

res de los arbitras. Ese acto entraña el compromiso de las partes de 

someterse de buena fe a la sentencia arbitral". 

La de 1907 en su Art. 52 dispone: "Las potencias que rec~ 

rren al arbitraje firman un compromiso, en el cual son determinados -

el objeto del litigio, el plazo de designación de los arbitras, la forma, 

el orden y los plazos en que deberá ser hecha la comunicación prevista 

en el Art. 63 (comunicación de memorias, contramemorias y réplicas), 

así como la suma que cada parte deberá depositar como adelanto para

los gastos. El compromiso determinará igualmente si fuere necesario 

el procedimiento de designación de los arbitras, todos los poderes esp!:_ 

ciales eventuales del tribunal, su sede, el idioma a emplearse ante él, 

asr como todas las condiciones que las partes acordaren". 

El juicio arbitral puede ser confiado a un solo arbitro o a -
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varios, según· lo hayan estipulado en el compromiso; Muchos tratados 
.~ .. ''' ' 

determinan q~e en el caso de fl"aCélso de las partes para alcanzar un 

acuerdo sobre la designación de los arbitras:. el deber de designarlos -

pasará al Presidente del Tribunal Internacional de .Justicia. 

La Convención de la 1a. Conferencia de la Paz sobre la So 

lución Pacífica de los Conflictos 1 nternacionales, celebrada en La Haya 

en 1899 en su Art. 20 dispone: "Con el fin de facilitar el recurso in--

mediato al arbitraje para las controversias internacionales que no ha--

yan podido ser resueltas por la vía diplomática, las potencias signata-

rias se comprometen a organizar una Corte Permanente de Arbitraje -

accesible en cualquier tiempo y que funcione, salvo estipulación contr~ 

ria de \as partes, de conformidad con tas reglas de procedimiento est~ 

blecidas en ta presente convención", La creación de la Corte Perma-

nente de Arbitraje fué reafirmada en el año de 1907 en la 2a. Conferen_ 

cia de Paz en las Convenciones de La Haya, en su Art. 41 que salvo --

mínimas modificaciones reprodujo la misma disposición. 

Cabe hacer la aclaración de que esa jurisdicción no es oblL_ 

galoria, ésto se desprende del Art. 21 de la Convanci6n de 1899 y del -

Art. 42 de la de ·1907 que a la letra dicen: "La corte es competente p~ 

ra todos los casos de arbitraje, a menos que haya acuerdo entre las 

partes para el establecimiento de una jurisdicción especial". 

En realidad dice el maestro Sepúlveda -"su nombre es equ_!: 
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voco, porque ni es permanente ni se trata de un tribunal, consiste m.ás 

bien en una larga lis ta de personas de reconocida competencia en mati:.. 

ria de De recl10 lnte rnacional, que gocen de la más al ta reputaci6n mo-

ral -mantenida siempre al dfa por la Secretaría de la Corte- de la cual 

se escogen por cada parte no más de cuatro miembros que duren seis -

años, pero con posibilidades de redesignación" (24). 

El maestro Accioly al respecto nos dice: "lo que en reali--

dad es permanente es la Secretaría o Bureau de la Corte, que constit~ 

ye el órgano intermediario de todas las comunicaciones relativas a la -

Corte, y al que incumbe la conservación de los archivos y la gestión -

de toda ta parte administrativa" (25). 

La Corte Permanente de Arbitraje está estructL1rada pecu-

l iarmente pues la componen: a) La lista referida antes y que monta -·-

cerca de 500 personas, b) El consejo administrativo integrado por el -

ministro de Relaciones Exteriores de Holanda, junto con los agentes -

diplomáticos de las convenciones de 1899 y 1907, acreditados en los -

Paises Bajos y c) La oficina internacional a cargo de un secretario ge_ 

neral con sede en La Haya. 

El funcionamiento de este singular cuerpo no ha dado simi:_ 

tría ni coherencia al sistema de arbitraje, no ha creado él una juris--

(24) Sepúlveda César, Curso de Derecho Internacional Público, 4a. -
Edición, Editorial Porrúa, México 1971. p. 359. 

(25) Accioly Hildebrando, Op. Cit. p. 31 . 
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prudencia uniforme y.regular. Pero como ql.:,liera que sea, vino a cons 

tí'.:uir el necesario antecedente. de la Corte Internacional de Justicia y -

el hecho mismo de su existencia actual constituye una buena base para 

cualquier intento de solucionar una disputa por medio de la decisión de 

arbitras (26). 

Todo el procedimiento arbitral basa su exi.stencia en los or 

denamientos de la convención compromisoria, libremente consentida -

por las partes, define la competencia del arbitro, bien sea éste uno so_ 

lo o un tribunal arbitral. Bajo ningún concepto, ni siquiera bajo el -

pretexto de obscuridad jurisdiccional, puede el tribunal exceder los po_ 

deres que el compromiso, como voluntad limitativa de las partes, le -

ha conferido y sin embargo hay casos en que ya sea por falta de clari-

dad de los términos expresos del compromiso, ya sea por la superve-

niencia de cuestiones conexas a la principal, pero no expresamente pr.=_ 

vistas en el compromiso, las partes pueden divergir en cuanto a la co~ 

petencia de los arbitras para resolver la dificultad que de ahí surga. 

El problema va más lejos, se pregunta si los arbitras tie-

nen capacidad para estatuir sobre su propia competencia. 

Al respecto tas Convenciones de La Haya de 1899 y 1.907, -

ta 1 a. en el Art. 48 y la 2a. que reproduce con una pequeña diferencia 

a la 1 a. en el Art. 73 dice: "El tribunal está aL1torizado a determinar -

(26) Sepúlveda César. Op. Cit. p. 360. 
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su competencia interpretando.el comprorniso, así mmo losotro~ actos 

y documentos que pl:ledan ser invoc;ados en la materia y .aplicando los -

principios del Derecho". 

Sobre este= tribunal seguiremos hablando más adelante. 

Uno de tos arbitrajes más sobresalientes que se conocen es 

el famoso caso del "Alabama", entre la Gran Bretaña y los Estados -

Unidos, donde ta cuestión de la interpretación por los arbitres de su -

propia competencia fué muy discutida. 

Este caso tuvo su origen en et curso de la Guerra de Sece

ci6n americana (1861-1865). Las dificultades creadas por et bloqueo -

de los puertos del Sur, establecido por los barcos de guerra de los es

tados del Norte, indujeron a los confederados a gestionar ta adquisi--

ción de barcos en Inglaterra para armarlos como corsarios atlf mismo, 

se citan entre ellos "Et Florida", "Et Georgia" y et más famosa "El-

Alabama". 

Salió este barco de Uverpool a fines de Julio de 1862 sin -

conducir armamentos, simulando un viaje de ensayo o de paseo, a fin -

de evitar tas consecuencias de un aviso oficial dado por el gobierno -

norteamericano al inglés. En determinado punto de la costa inglesa, 

poco frecuentado, recibi6 un suplemento de tripulación y pocos dfas -

después, cerca de ta Isla Tercera del Archipielago de los Azores, dos 

barcos ingleses le proveyeron un comandante, armas, municiones y -
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carbón. Entonces izó el pabellón de los Estados Confederados y comei:!_ 

zó su terrible crucero, durante el cual causó grandes perjuicios a la --

marina mercante de los estados del Norte. 

Terminada la guerra el gobierno norteamericano, por inter:.. 

medio de su ministro en Londres, se apresuró a pedir reparaciones al 

gobiemo inglés, alegando que éste había faltado a las reglas más ele--

mentales que rigen la neutralidad. 

Después de una aspera y prolongada discusión entre los dos 

gobiernos, el de Inglaterra en 1871 tomó la iniciativa de un acuerdo en 
• 

el cual fué convenido el nombramiento de una comisión mixta, compue~ 

ta de cinco ingleses y 5 norteamericanos para que ta misma establecie_ 

ra las bases de un ajuste. La comisión se reunió en Washington y el 8 

de Mayo de 1871 concluyó un tratado, en virtud del cual las reclamaci<?_ 

nes americanas serían sometidas a un tribunal compuesto de cinco ---

miembros que debfan ser nombrados respectivamente por el Presiden-

te de los Estados Unidos de América, la Reina de Inglaterra, et Rey -

de Italia, el Presidente de la Confederación Sui?a y el Emperador del 

Brasil. Ginebra fué fijado como sede del tribunal que debía obedecer-

a tres reglas de Derecho Internacional Marítimo, estipuladas en el tr~ 

tado y que se conocieron más tarde como "Reglas de Washington", 

Dichas reglas determinaban que un gobierno neutro está --

obligado: 1. - A usar de toda la vigilancia necesaria para impedir en -
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las aguas de su jurisdicción, el equipamento o armamento de cualquier 

navío que pueda sospecharse se destine a operar contra una potencia -·

con la cual dicho gobierno se encuentre en paz; as( como la salida de -

cualquier navío destinado a operar en las condiciones indicadas, si el -

navío fué adaptado total o parcialmente en dichas aguas para usos de -

guerra.. 2. - A no permitir a los beligerantes que prfü:tiquen actos de -

hostilidad en aguas jurisdiccionales, es decir, que se sfrvan de éstos -

como base de operaciones de guerra y 3.- A procurar impedir cuidado_ 

samente que los particulares violen las obligaciones arriba indicadas. 

El arbitro designado por el Emperador del Brasil fué el -

Vizconde de Itayubá, Marcos Antonio de Araujo, ministro plenipotenci~ 

rio en París, a la sazón. 

Bajo la presidencia del arbitro nombrado por el Rey de Ita

lia, el tribunal se reunió en Ginebra desde mediados de Diciembre de -

1871. hasta el 14 de Septiembre de 1872, fecha en que se dictó la sente.i::_ 

cia. Extensamente fundamentado, ese laudo condenó a Inglaterra por 

cuatro votos contra uno, por haber violado la primera y tercera reglas 

de Washington, a pagar a Jos Estados Unidos la suma de quince millo-

nes de dólares. 

A pesar de que el arbitro designado por Inglaterra se negó 

a suscribir la sentencia, el gobierno inglés se sometió a ella. 

Por otra parte, cuando el tribunal arbitral no se ajusta rig~ 
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rosamente a las cuestiones sometidas por las partes ya las reglas fun

damentales que ellos han establecido en el compromiso para designar -

su propia competencia, se afirma que ha excedido sus poderes o facul

tades y como inevitable consecuencia, la sentencia dictada por ese tri

bunal, en abuso de su jurisdicción, es absolutamente nula, sin obliga-

ción de ejecución para la parte que ta impugna (27). 

El Instituto de Derecho Internacional afirmó en 1875 en el -

Art. 27 de su proyecto de Reglamento que "el laudo arbitral es nulo -

cuando el compromiso es nulo o cuando et tribunal se ha excedido de su 

competencia, o si se probara ta corrupción de uno de los árbitros o 

en caso de error escencial". 

Son señaladas como causas de nulidad de ta sentencia arbi

tra\: 1~- Cuando el árbitro o el tribuna\ arbitra\ excede evidentemente 

sus poderes. 2~- Cuando la sentencia es el resultado del fraude o de -

la deslealtad del árbitro o árbitros, o cuando ha sido pronunciada por -

árbitro o árbitros en situaci6n de incapacidad de Hecho o de Derecho. -

3~ - Cuando una de las partes no ha sido o(da o fué violado algún otro -

principio fundamental del procedimiento. De las a:ausas de nulidad se 

ñaladas, la más alegada es la que se refiere al exceso de poder. 

Nicolás Politis precisa \as formas en que se comete exceso 

de poder y dice: 1 ~ - En caso de interpretación abusiva del tratado com-

(27) Sans6n-Terán José, Op. Cit. p. 143. 
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promisorio, 2~- Si el árbitro examinó cuestiones no comprendidas en 

el compromiso o cuestiones ya resueltas, 3~ - En caso de desobedecer 

las reglas imperativas, cuya aplicación ordenaba el compromiso y4~

Cuando el juez arbitral en vez de pronunciar un laudo, es decir, un fa

llo con base en el Derecho, lleva a cabo una transacción para la cual -

no estaba expresamente autorizado (28). 

Para concluir el tema del arbitraje, nos referiremos a las 

formas del mismo: Puede ser voluntario y obligatorio o perrnanente, -

Accioly nos dice que "ocurre el primer caso cuando las partes litigan

tes instituyen un juicio arbitral para la solución de una divergencia que 

surga entre ellos. El segundo caso ocurre en virtud de un ajuste pre-

vio para el sometimiento a una solución arbitral de los litigios eventu~ 

les entre los estados contratantes"(29). 

Al hacer un buen análisis de este important(simo medio de 

solución, nos podemos dar cuenta y en ésto adhiriéndonos al jusinterné!._ 

cionalista José Sans6n-Terán cuando dice que "Los fa! los arbitrales -

hechos por hombres y por lo tanto sujetos a error, son atacables por -

los vicios que pueden tener dentro de una lógica universal", y añáde el 

mencionado autor "pretender lo contrario, vale decir que la sentencia 

es incontestable e intangible, sería dar lugar a que en alguno~ casos se 

(28) Politís Nicolás, La Justice lnternacíonale, París 1924. pp.91 y92. 

(29) Accioly Hildebrando. Op. Cit. p. 44. 
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llegaran a consagrar pronunciamientos errados y llenos de vicios, con 

to cual se asestaría duro golpe al prestigio de la Institución de Arbitrc:_ 

je entre tas naclones, disminuyendo así el éxito de su noble función en 

el futuro, por los peligros indudables que encierra el someter asuntos 

delicad(simos de soberanía a procedimientos cerrados y sujetos a todas 

tas debilidades de la naturaleza humana" (30). 

LA JURISDICCION INTERNACIONAL 

Et concepto de jurisdicción internacional está ligado intimé!.. 

mente con los llamados tribunales internacionales de justicia y a este -

tipo de medio de solución pacífica se le conoce en el ámbito internacio-

nal como Solución Judicial de los Conflictos Internacionales. 

Tema este que ha sido objeto de grandes debates por lo que 
fJ 

respecta a sus diferencias con el arbitraje, ya analizado por nosotros y 

con el cual a pesar de tener semejanzas muy notables, se diferencia 

por sus características. 

Al respecto hacemos mención en páginas anteriores a la --

opinión del maestro Charles Rousseau, que en su <i::oncepto "no existe d.!_ 

ferencia alguna entre el arbitraje y el arreglo judicial", por las causas 

ya analizadas, aunque siendo un poco rigurosos nos atrevernos a decir -

que se contradice en su mismo aná! isis, pues a pesar de sostener que -

(30) Sans6n-T erán .José. Op. Cit. p. 1 58. 
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no existe diferencia alguna, afirma que "la (mica diferencia que en Der~ 

cho Internacional separa al arbitraje de la jurisdicción, es de orden for.::_ 

mal y orgánico .. " etc., luego entonces nos surge la interrogante ¿exis_ 

te o no diferencia entre el arbitraje y la jurisdicción internacional o so

lución judicial a los conflictos internacionales? 

El maestro Accioly opina que Estricto Sensu, se pueden se

ñalar algunas distinciones entre uno y otro: 

"El tribunal arbitral es una jurisdicción temporaria, consti_ 

tuida por las partes después de surgido un litigio, con arbitres de su -

elección, susceptibles de ser guiados por inspiraciones pol fticas. La -

Corte Permanente de Justicia Internacional era una jurisdicción perma

nente, preexistente al litigio o independiente de la existencia de éste, -

constitu!da por magistrados no escogidos directamente por tas partes y 

cuya principal preocupación deberá ser la rigurosa apl ica.ci6n de princi_ 

píos de Derecho". 

Y añade este autor: " ... también se considera que el arbi-

traje Lato Sensu abarca no sólo las soluciones propiamente judiciales, 

vale decir aquellas en que el árbitro actuando como verdadero juez apli_ 

ca el Derecho, o las reglas rreviamente reconocidas como tal por las -

propias partes, sino también las soluciones fundadas en la equidad o en 

consideraciones de orden práctico y se presentan más bien, con el ca·-

rácter de una mediación obligatoria. La Corte Permanente de Justicia 
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Internacional al contrario, aunque pudierejuzgar accesoriamente ex -

ae9uo 'etb9no tenía un carácter escencialmente judicial" (31 ). 

Nos parecen acertados los conceptos vertidos por el maes

Accioly y estamos de aucerdo con él, inclusive podíamos agregar que a 

nuestro juicio otra gran diferencia entre el arbitraje y la solución judi

cial, sería que en el primero de los citados los árbitros deberían tener 

sumo cuidado en no rebasar los lineamientos establecidos por el com-

promiso y en cambio en la solución judicial, los jueces al emitir su fa

llo, tienen más libertad de acción al aplicar principios de Derecho. 

Por otra parte, la labor del Tribunal Permanente de Justi

cia fué muy valiosa pero presentaba ciertas deficiencias tales como: -

1 ~ - No era en realidad un tribunal sino una iista de nombres, que en -

cada caso las partes elegían. 2~- Los árbitros variaban en cada caso 

y ésto traía como consecuencia una no continuidad en la administración 

de justicia. Y es así como por éstas y otras causas se pensó seria

mente en crear un verdadero Tribunal de Justicia, compuesto por jlJe

ces elegidos permanentemente, que actuarían en cada caso en que las -

partes lo solicitaran y que darían debida importanoia a sus anteriores 

decisiones. 

Así señalaremos como un antecedente de "Tribunal lntema 

clona!", el creado por uno de los convenios del 29 de Julio de 1899 en -

(31) Accioly Hi!debrando. Op. Cit. p. 69. 
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La Haya y que se conoció como: 

TRIBUNAL PERMl\1\JENTE DE ARBITRAJE, mismo al que 

se le hicieron las críticas de ni ser tribunal ni permanente, siendo la -

Oficina (o Bureau) Internacional que actuaba de Secretaría lo único 

realmente permanente de la institución. 

Su constitución es la siguiente: Un nómero de miembros -

que oscila entre 120 y 150, de entre los cuales se elegirá el tribunal e~ 

pecial que debe atender de un asunto determinado, sea dicho de otra -

forma, de esta lista oficial se extraen en el momento oportuno los nom_ 

bres de las personas encargadas de fallar conforme al compromiso fir_ 

mado por los estados en litigio. 

Si se presentara el caso de que nada se hubiera precisado -

en el compromiso, el Convenio de La Haya estableció: Cada estado es_ 

coge dos árbitros, de los cuales uno puede ser ciudadano suyo y los -

cuatro árbitros as( nombrados eligen un nuevo árbitro que los presida; 

en caso de que no hubiere acuerdo acerca del nombramiento de este ól

timo, lo designa una tercera potencia escogida por los dos estados en -

litigio. 

En la segunda Conferencia de La Haya en 1907, no se inten_ 

tó substituir este tribunal, sino que surgió la idea de crear otro tribu

nal que juzgara única y exclusivamente con arreglo a las normas de Di:_ 

recho positivo, sin embargo todo quedó en una mera aspiración. 
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TRIBUNAL PERMANENTE DE JUSTICIA INTERNACIONAL, 

Sin embargo no fué per.dido todo y al firmarse el Pacto de la Sociedad -

de Naciones, en su Art, 14 se encomendaba al Consejo la tarea de "pre

parar un proyecto de Tribunal Perr.1anente de Justicia Internacional y de 

someterlo a los miembros de la Sociedad. El tribunal en cuestión cono 

cerá de todas tas diferencias de ca1-!icter internacional que las partes -

quieran someterle. Emitirá as( mismo dictámenes sobre cualquier de

savenencia o asunto que, al efecto, el Consejo o la Asamblea le confíen". 

Y en Febrero de 1920 el Consejo de la Sociedad de las Naci~ 

nes, cumpliendo el mandato recibido, convocó una comisión compuesta

de diez jurisconsultos de diversas nacionalidades, misma que se reunió 

en La Haya en .Junio de 1920 y actuó hasta fin de Julio del propio año, r~ 

dactando un anteproyecto de estatuto que fué discutido y aprobado por el 

Consejo en sus reuniones de San Sebastián y de Bruselas, en Agosto y -

Octubre de 1920 y en Diciembre del mismo año, con algunas enmiendas 

fué adoptado unanimamente y a rese,rva de la ratificación por la mayoría 

de los miembros de la Sociedad de Yas Naciones del Protocolo de 16 de

Diciembre del mismo año, constituyó el estatuto del nue\O tribunal. En 

Septiembre de 1921 se llegó a obteni::r et número de ratificaciones nece

sario y se pudo as{ proceder a la elección de los miembros del tribunal, 

que se reunió por primera vez en el mes de Enero de 1922. 

El tribunal se integraba por 15 jueces, de los cuales once -

eran titulares y cuatro suplentes. Para ser elegido juez había de obte-

e 40 ) 



nerse mayoría en el Consejo y en la Asamblea, en elecciones efectua-

das separadamente. Si no se llegare a un acuerdo entre estos dos --

cuerpos electorales, después del tercer escrutinio, podía formarse -

una comisión mediadora de seis miembros nombrados a razón de tres -

por la Asamblea y tres por el Consejo, y as{ designan un nom~Jre para 

cada uno de los puestos vacantes, si aún as{ dicha comisión no logra v~ 

rificar la elección, los miembros del tribunal ya nombrados proceden 

a la provisión de las vacantes. El estatuto negaba a los gobiernos la -

facultad de presentar candidatos. 

Los miembros del tribunal son elegidos por nueve años y -

pueden ser reelegibles, si con ocasión de una elección parcial es elegL 

do un juez para reemplazar a otro cuyo mandato no haya llegado aún a -

su término de expiración, el nuevamente designado lo será sólo por el 

perfodo de tiempo que le quedare de ejercer el cargo a su predecesor; 

el Presidente y el Vicepresidente que el tribunal elige, son reelegibles. 

Se podía presentar el caso de que de dos estatutos en liti-

gi.o sólo uno de ellos contara con un juez de su nacionalidad en el seno -

del tribunal y el otro no, o bien que ninguno de los dos lo tuviere; en el 

primer caso se permitía que la nación que no contara con un juez podfa 

nombrar uno que se conocer(a como Juez Nacional o Juez Ad hoc. Igual 

procedimiento se sigue si ninguna de las partes cuenta en el tribunal -

con un juez de su respectiva nacionalidad. Este tipo de jueces Ad hoc 

participan en la preparación de la decisión del tribunal en condiciones -
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de absoluta igualdad con los elegidos por la Sociedad de las Naciones. 

El estatuto también creó tres salas cL1yos miembros design~ 

dos por el tribunal son escogidos entre los jueces. Dichas salas son: -

a) La sala de procedimiento sumario compuesta de cinco jueces y que -

se nombra anualmente; esta sala actuá sólo a instancia de parte, b) Dos 

salas especiales y técnicas nombradas por un período de tres años, és

tas tambíen son competentes sólo cuando las partes lo soliciten. 

El tribunal contaba con una Secretar!a (Greffe) bajo la dire~ 

ci6n de un greffier o secretario asistido por un secretario adjunto elegL_ 

do asimismo por el tribunal y varios secretarios, redactores y funcion~ 

rios diversos. 

Los gastos del tribunal estaban a cargo de la Sociedad de -

las Naciones y su sede sería el Palacio de la Paz en la ciudad de La Ha_ 

ya. 

La competencia del tribunal era con arreglo al Art. 14 del -

pacto de la Sociedad de las Naciones, que le confería funciones judicia

les: "El tribunal emitirá igualmente dictámenes sobre cualquier desav!:. 

nencia o ?sunto que, al efecto, el Consejo o la Asamblea le.confien", o 

sea que en et primer caso dictaba sentencias y en el segundo emit(a d\c_ 

támenes. 

FUNCIONES JUDICIALES. Solamente los estados o los --

miembros de la Sociedad de las Naciones tenían calidad para presentar_ 
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se ante el tribunal. No entraba en sus atribuciones conocer de las re

clamaciones presentadas por los particulares, salvo en la medida en -

que un estado puede, haciendo suyas dlchas reclamaciones, tomar a su 

cargo la causa de sus nacionales. 

Para definir un litigio se necesitaba el consentimiento de -

las partes y se entendfa éste por: 

1 ~ - El ajuste entre dos estados en litigio de m acuerdo es

pecial llamado "compromiso", que sometía el litigio al tribunal, 

2~ - El ajuste de tratados en virtud de los cuales los esta-

dos contratantes se comprometían por anticipado a someter al tribunal 

todos los litigios o ciertas clases de lltigios que pudieran surgir en lo -

futuro, entre ambos estados . 

3~ - Por ta adhesión a uno de los dos instrumentqs colecti-·

vos siguientes que se hallan abiertos a ta accesión de un gran número -

de estados: Cláusltla facultativa anexa al estatuto del tribunal; Acta G~ 

neral de Conciliación, Arreglo Judicial y Arreglo Arbitral, aprobada -

el 26 de Septiembre de 1928 por la Asamblea de la Sociedad de las Na

ciones. 

El estado que acepta el primero de estos instrumentos rec~ 

nocfa la jurisdí.cci6n del tribunal como obligatoria de Pleno Derecho, y 

sin que fuera necesario otra estipulación, con respecto a cualquier --

otro miembro o estado que acepte igual obl igaci6n sobre todas o algu--
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nas de las clases de desacuerdos de carácter jurídico, a ésto se le con~ 

ci6 como "cláusula facultativa". Con arreglo al segundo instrumento, 

los estados se comprometían a zanjar sus desacuerdos por medio de la 

conciliación o por arreglo judicial o arbitral, a ésto se le conoció como 

"Acta General 11 • 

FUNqIONES CONSULTIVAS. Solamente el Consejo o la -

Asamblea de la Sociedad de las Naciones tenían personalidad para diri

girse al tribunal en demanda de un dictámen. De hecho fué siempre el 

Consejo el que lo hizo. Los dictámenes podfan referirse a una cues--

tión abstracta de Derecho Internacional o a un conflicto secreto ya plan

teado, 

Et tribunal conocía de los asuntos que le eran sometidos •:in 

el orden y a medida que iban estando en disposición para ello, es decir, 

cuando et procedimiento escrito había llegado a su término. Podía sin 

embargo el tribunal, en casos especiales, dar a un asunto determinado 

la prioridad sobre los demás. Las demandas relativas a medidas de -

aseguramiento tenían la prioridad sobre todos los demás asuntos. 

Los idiomas oficiales del tribunal eran, el Francés y el In--

glés. 

En todo asunto sometido al tribunal, el Presidente se infor

maba acerca de las partes, sobre sus deseos en lo que respecta a los -

términos y señalamientos y a la presentación de escritos. 

Cuando la acción se iniciaba por la notificación de un com-
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promiso, seguía a éste la presentación de una memoria y de una contr~ 

memoria y en su caso, de réplicas. 

Cuando la acción se iniciaba por una demanda, de la parte -

demandante el Secretario del tribunal daba traslado de la demanda a la 

parte demandada. El demandante presentaba entonces una memoria a 

la cual respondía el demandado por una contramemoria o escrito de co~ 

testación. Seguían la réplica del demandante y la d6plica de la otra -

parte. 

El procedimiento oral se iniciaba después de la presenta--

ci6n de los escritos. Este procedimiento comprendía las defensas de -

los abogados y asesores, as( como los alegatos y declaraciones de los -

testigos y de los peritos. Una vez terminada la. vista consagrada se re 

tiraba a deliberar a puerta cerrada. 

A consecuencia de la necesidad de dotar al tribunal de una -

organización más racional, que le pusiera en condiciones de cumplir -

sin interrupción las funciones, cada vez más arduas, que le incumbían, 

se acordó el cumplimiento de un'\ resolución de la IX Asamblea de la -

Sociedad de las Naciones de 29 de Septiembre de 1928, nombrar un co

mité de jurisconsultos encargado de preparar ciertas enmiendas al est~ 

tuto de 1920. El proyecto elaborado por este comité sometido a la --

aprobación del Consejo y de la Asamblea, y propuesto después a la fir

ma de los estados, constituyó el Protocolo de 14 de Septiembre de 1929 

cuyas principales enmiendas eran: 

( 45 ) 



a) Proclamación de la permanencia del tribunal, 

b) Supresión de los jueces suplentes, y 

c) Generalización de la institución del juez Ad hoc o nacio--

nal (32). 

TRIBUNAL INTERNACIONAL DE JUSTICIA. La Asamblea 

XXI de la Sociedad de las Naciones por una resoluáón adoptada el 18 de 

Abril de 1946, declaró ta disolución de la Corte y ésta dejó de existir -

el 19 de Abril del mismo año. 

Stn embargo no dej6 de existir del todo, puesto que sirvió -

de base para lo que en ta Carta de las Naciones Unidas se llamó Tribu

nal o Corte Internacional de Justicia que según el Art. 92 de la cttada -

Carta es: " •.• el órgano judicial principal de tas Naciones Unidas; fun_ 

clonará de conformidad con el estatuto anexo que está basado en el de -

la Corte Permanente de Justicia lntemacional y que forma parte inte-

grante de esta Carta". 

Según el Art. 93 "todos los miembros de las Naciones Uni

das son ipsofacto partes en el estatuto de la Corte Intemacional de Jus

ticia, b) Un estado que no sea miembro de las Natt:iones Unidas podrá -

llegar a ser parte, de acuerdo con tas condiciones que determine en e~ 

da caso la Asamblea General o recomendación del Consejo de Seguri-

dad". 

u.,a cosa muy importante es que las partes que inician un l~ 

tigio se comp:-ometen a cumplir las decisiones de la Corte Internacional 
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de Justicia y si no lo hicieran asf, la otra parte podrá recurrir al Con

sejo de Seguridad, el cual hará recomendaciones o dictará medidas de~ 

tinadas a que se respete la decisión de la Corte. 

Tiene la característica de ser por un lado un Tribunal lnter_ 

nacional al que pueden acudir los estados para solucionar sus controvei: 

sias de carácter jurídico y por otro lado ser un órgano consultivo de -

las Naciones Unidas, al que algunos órganos de éstos y señaladamente, 

la Asamblea y el Consejo de Seguridad pueden pedir la emisión de un -

dictámen sobre asuntos jurídicos. 

Se integra por quince jueces elegidos en votaciones separa

das por la Asamblea General y el Consejo de Seguridad, y con mayoría 

simple de una lista preparada por el Secretario General (en base a pro_ 

puestas de los Grupos Nacionales) y cuya duración de funciones será de 

nueve años, pudiendo ser reelectos. 

Si después de la tercera sesión para elecciones quedan tod~ 

vía una o más plazas por llenar, se podía constituir una comisión de -

conciliación conjunta de seis miembros nombrados por la Asamblea Ge

neral tres y los otros tres por el Consejo de Seguridad; pero si consi

guiere el acuerdo de ambos 6rganos, los miembros del Tribunal ya ele~ 

tos llenarán las plazas vacantes, escogiendo a candidatos que hayan re

cibido votos en la Asamblea General o en el Consejo de Seguridad, en -

caso de empate en la votación, el magistrado de mayor edad decidirá -

( 47 ) 



con su voto (Art. 12 del estatuto). Los jueces son designados a t(tulo i.~ 

dividua\ y no en la cualidad de representantes de sus gobiernos. Deben 

ser personas que gocen de alta consideración moral y que reunan \as -

condiciones requeridas para el ejercicio de las más altas funciones judl_ 

ciales en sus respectivos paises o qL1e sean jurisconsultos de reconoci

da competencia en materia de Derecho Internacional (Art. 2 del estatuto). 

No podrá haber dos jueces de una nacionalidad (Art. 3 Apart. 

1~ del estatuto). En caso de doble nacionalidad se tendrá s6lo en cuenta 

la nacionalidad del estado donde la persona en cuestión ejerza, ordinari~ 

mente sus Derechos Civiles y Polfücos (Art. 3 Apart. 2~). Si. en el do 

ble escrutinio obtuvieran mayoría absoluta de votos más de un nacional -

de un mismo pa(s, quedará electo el de más edad (Art, 10 Apart. 3.). -

Si una o ambas partes en un liti.gi.o ante \a Corte no contasen entre los -

magistrados una persona de su naci.onaHdad, la parte o partes que estén 

en esas condiciones podrfan nombrar un juez de su elección (preferente

mente entre tos candi.datos ya propuestos) que para este caso concreto -

se equipan a los demás jueces, a éstos son \os que se \es conoce como -

jueces Ad hoc (Art. 31 del estatuto). 

E\ tribunal elige a su Presidente y Vicepresidente, nombra a 

su Secretario y los demás funcionarios que fueren menester (Art. 21 del 

estatuto). Et cargo de juez de la Corte incompatible con el ejercicio de 

cualquier otra actividad política, administrativa o profesional, gozan de 

privilegios e inmunidades diplomáticas y reciben una remuneración en el 

( 48 ) 



desempeño de su cargo. 

La Corte tiene su sede en La Haya, sin embargo podrá reu

nirse y funcionar en cualquier otro lugar cuando lo considere conveniei:!_ 

te (Art. 22 del estatuto). · 

La competencia de la Corte conserva la característica de -

voluntaria, que tenía la Corte Permanente, es decir, es necesario un -

compromiso previo de las partes a menos que hubieren aceptado la cla~ 

sula facultativa de jurisdicción obligatoria, su competencia contenciosa 

se extiende a todos los conflictos que las partes les sometan y a todos -

los asuntos especialmente previstos en la Carta de las Naciones Unidas 

o en los tratados y convenciones vigentes. Debe decidir los conflictos 

conforme al Derecho. El Art. 38 del estatuto señala que se deben apl.!_ 

car: Las convenciones internacionales, la costumbre, los Principios -

Generales de Derecho, las decisiones judiciales y las doctrinas de los -

publieistas. 

La llamada cláusula facultativa encuentra determinado su -

contenido en el Art. 36 párrafo 2~ del estatuto que dice: "Los estados 

partes en el presente Estatuto podrán declarar en cualquier momento -

que reconocen como obligatorio "ipso facto" y sin convención especial, 

respecto a cualquier otro estado que acepte la misma obligación, la ju

risdicción de la Corte en todas las controversias de 01-den jurídico que 

versen sobre: a) La interpretación de un tratado, b) Cualquier cues-

tión de Derecho Internacional, c) La existencia de todo hecho que, .si -
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fuera establecido, constituiría v,iolación de una obligación obligatoria y 

d) La naturaleza o extensión de la reparación que ha de hacerse por el -

quebrantamiento de una obligación internacional. 

La forma de iniciar el procedimiento es la siguiente: Una -

notificación del compromiso o mediante solicitud escrita dirigida al Se_ 

cretario de la Corte, indicando el objeto de la controversia y las partes. 

El Secretario lo comunicará a: 1 ~ - Todos los interesados, 2~ - Todos -

los miembros de las Naciones Unidas, por conducto del Secretario Ge

neral, y 3~-Todos los otros estados que tengan Derecho a comparecer 

ante la Corte . 

El procedimiento consta de dos fases: 1~- Escrito.- Com

prende \a comunicación a la Corte y a las partes de la memoria, de las 

contramemorias y si fuere preciso de las réplicas, así como de las pi~ 

zas o documentos escritos en apoyo de las mismas. La comunicación 

se hace por intermedio del Secretario, según \os términos que fije la -

Corte, y todos los documentos presentados por una de las partes se ha

rán conocer a la otra mediante copia certificada. 2~- Oral.- Consiste 

en la audiencia que el tribunal acuerde a testigos, peritos, agentes, -

consejeros y abogados. 

Si una de las partes no comparece ante la Corte o se absti~ 

ne de defender su caso, la otra puede pedir que se decida a su favor, -

pero la Corte deberá antes de dictar sentencia, asegurarse no sólo de -

que tiene competencia para ocuparse del caso, sino también de que la -
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demanda está bi.en fundamentada en cuanto a los hechos y el Derecho, -

es decir, que la no comparecencia o la abstención en la defensa no se -

pueden equiparar al desistimiento en favor de la parte contraria. 

Las decisiones se toman por mayoría de votos de tos magi~ 

tracios presentes y en caso de empate, el voto del Presidente o en au-

sencia suya, del magistrado que lo reemplace será decisivo. La sen

tencia del tribunal deberá ser: a) Motivada, exponiendo las razones de 

la decisión, b) Tiene el efecto relativo de cosa juzgada, es decir, que 

no será obligatoria más que para las partes en litigio y respecto al ca

so decidido, y c) Es definitiva e inapelable. 

La Cinica causa que puede justificar ta revisión de una sen

tencia es el descubrimiento de un hecho nuevo, desconocido en el mo-

mento de emitir la sentencia por la Corte y por la parte que pide ta re

visión y siempre que tal desconocimiento no sea debido a negligencias -

de di Cha parte. 

La Corte abre el proceso de revisión mediante una declare:_ 

ción en que: a) Se hace constar expresamente ta existencia del hecho -

nuevo, b) Se reconoce que éste por su naturaleza justifica la revisión y 

c) Se declara que hay lugar a la solicitud. 

Como podemos observar el Tribunal o Corte Internacional -

de Justicia es una reproducción con exactitud del anterior, incluso ta 

numeración de los artfculos de ambos estatutos es idéntica, sin embar 
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go no ha tenido la misma actividad que su antecesor y ésto debido más 

que nada a la desconfianza que el sistema judicial inspira a ciertos se~ 

tores de la comunidad internacional (33). 

(32) Tribunal Permanente de Justicia Internacional, La Haya, 1a. Edi
ción, Holanda 1939. pp. 9 y 30. 

(33) M. Ortega Manuel, La Organización de las Naciones Unidas, Edi
torial Tecnos, Madrid 1969. pp. 71 y 110. 
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CAPITULO SEGUNDO 

MEDIOS COERCITIVOS DE SOLUCION 

a) La Retorsión 

b) Las Represalias 

c) La Ruptura de las Relaciones Diplomáticas 

d) El Bloqueo Pacífico 

e) El Ultimátum 



MEDIOS COERCITIVOS DE SOLUCION 

Introducción.- Como ya analizamos en el cap(tulo anteri.or, 

los Estados que tengan una divergencia entre s{, antes de recurrir a -

otros medios, deben primero intentar el arreglo a través de los Medios 

Pacíficos de Solución consignados en el Art. 33 de la Carta de las Na-

cienes Unidas. 

Pero suponiendo que no se logre un arreglo, todavfa quedan 

otros medios antes de recurrir a la guerra. La Carta de las Naciones 

Unidas en el Cap{tulo VII denominado "Acción en caso de amenazas a la 

paz, quebrantamientos de la paz o actos de agresión 11 , artículos 41 y -

42 que a continuación transcribiremos, indica las medidas que se han -

de adoptar sin tener que recurrir a la fuerza armada. 

Art. 41 .- El Consejo de Seguridad podrá decidir que medi

das que no impliquen el uso de la fuerza armada han de emplearse para 

hacer efectivas sus decisiones, y podrá instar a los Miembros de las -

Naciones Unidas a que apliquen dichas medidas, que podrán ·comprender 

la interrupción total o parcial d~ las relaciones económicas y de las co_ 

municaciones ferroviarias, marítimas, aéreas, póstales, telegráficas, 

radioelóctricas y otros medios de comunicación, así como la ruptura -

de las relaciones diplomáticas. 

Art, 42. - Si el Consejo de Seguridad estimare que tas me

didas de que trata el Art, 41 pueden ser inadecuadas o han demostrado 
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serlo, podrá ejercer por medio de füerzas aéreas, navales o terrestres 

la acci6n que sea necesaria para mantener o restablecer la paz y la se-

guri.dad internacionales. Tal acción podrá comprender demostraciones, 

bloqueos y otras operaciones ejecutadas por fuerzas aéreas, navales o 

terrestres de Miembros de las Naciones Unidas, 

Los autores níJ se ponen de acuerdo sobre el nombre que --

han de dar a este tipo de Medios de Solución que sin llegar a la declara_ 

ci6n de guerra, tampoco son pacffi.cos. Por ejemplo L. Oppenheim los 

denomina "Soluci6n Coactiva de las Controversias Internacionales" --

pues sostiene que "son medidas que contienen un cierto grado de coac--

ci6n adoptadas por un Estado, al objeto de hacer que otro Estado con---

sienta en la solución de una controversia, tal como se desea por el pri-

mero" (34). 

Alfred Verdross opina que deben llarnárse\es "Sanciones --

del Derecho Internacional Común" y dice: "En toda comunidad jurídica -

organizada son determinados órganos de la comunidad los que en pri.nci-

pi.o están llamados a reprimir las transgresiones jurídicas" y añade "En 

el Derecho Internacional Común Ja situación es diferente, ya que tenien-

do la Comunidad lnternacion:i.l un carácter inorgánico faltan en e:1a 6rg~ 

nos de ejecución, as< la represión de "lechos itrci.tos sólo es posible en -

forma de autotutela" (35) . 

. 
(34)L, Oppenheim. Op. Cit. p. 137. 

(35) Verdross Alfred,Derecho Internacional Público, Madrid 1955. p. 356, 
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Por su parte Charles Fenwick los denomina "Medidas de -

fuerza no b~li.cas" y afirma -"Si a corni.enzos del stg1o XX las partes en 

conflicto no recL1rrfan a ninguno de los métodos ele solución pacíftca --

puestos a su disposición, ta práctica internacional· reconoc(a otros, me_ 

diante los cuales cualquiera de ellas podía ejercer presión f(sica sin re_ 

currir realmente a la guerra" (36). 

El maestro L .. A... Podestá Costa simplemente dá el nombre 

de "Medios Coercitivos" y al respecto sostiene: "Cuando una divergen

cia internacional no llega a ser resuelta ni por negociaciones diplomáti

cas entre las partes, ni. con la colaboración de terceros, sólo restan -

dos caminos posibles; o las partes abandonan toda nueva gestión a la es_ 

pera de que el tiempo provea oportunidad más propicta, o alguna de --

ellas recurre a los medios coercitivos" (37). 

Como podemos constatar, aunque son diversos los nombres 

que se les han dado a estos tipos de Medios de Solución, al observar -

sus definiciones en el fondo todos convergen en lo mismo, podríamos ti:!_ 

clusive citar otros autores, pero pensamos que es mejor seguir adelan

te con su análisis. 

Por nuestra parte los hemos denominado: "Medios Coercitl_ 

vos de Solución", toda vez que la palabra Coerciti\o en la lengua espai"i2_ 

(36) Fenwick Charles. Op. Cit. p. 604. 

(37) Podestá Costa L. A. Op. Cit. p. 53, 
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la tiene el significado siguiente a saber: "que coerce, contiene, refre-

na, sujeta" (38); y es sinónimo de reprimir, presionar, etc. Y pensa-

mosque los Estados al recurrir a estos medios lo que buscan es preci_ 

samente coercer, presionar a otros Estados para que una vez fracasa-

dos los Medios Pacíficos reconocidos, logren llegar a un acuerdo sin -

recurrir a las armas. 

El orden que se les ha dado a estos medios y que seguire--

mos nosotros para su estudio, es el siguiente: 

1 ~ - La Retorsión 

2~ - Las Represalias 

3~- La Ruptura de las Relaciones Diplomáticas 

4~- El Bloqueo Pacífico 

5~- El Ultimátum 

LA RETORSION 

Es el medio coercitivo utilizado cuando un Estado X respo'2_ 

de a otro Estado Z un acto considerado poco amistoso, aunque legal o -

lícito, con otro acto de la misma naturaleza y busca a través de éste -

que dicho Estado suspenda su actitud considerada hasta cierto punto 

hostil. 

Algunos autores han sostenido como en el caso del maestro 

(38) Real Academia Española, Diccionario Manual e Ilustrado de la Len 
gua Española, 2a. Edición, Espasa-Calpe, S. A., Madrid 1950. p. 389. 

( 57 ) 



Verdross, que la retorsión es una sanción del Derecho Internacional y -

al respecto dice: "Los Estados contestan muchas 'l.eces a un acto ilfci.to 

de su adversario con una acción que, aún siendo poco amistosa, se mar::_ 

tiene dentro de los Hmi.tes del Derecho Internacional y una reacción de -

esta fndole es también una retorsión. De ah( que la retorsión puede 

considerarse corno una sanci.6n del Derecho Internacional" (39). 

El maestro Cesar Dfaz Ci.sneros al referirse a la retorsión 

lo hace en estos términos: "La justicia de la retorsión es la justicia del 

Estado particular interesado, no deja de llevar en sí misma el elemento 

violencia; la coerción es pues, a pesar de que la retorsión se utiliza --

hoy d(a en las guerras de tarifas, un medio de hacerse justicia por s( -

mismo, inferior a los otros métodos de solución pacífica. Estimamos 

que afecta el desarrollo del Derecho de las naciones y sus consecuen---

ci.as suelen volverse contra los Estados que la aplican, como contra los 

que la provocan" (40). 

Por su parte el maestro Accioly opina que: "La retorsi6n -

se inspira en el principio de la reciprocidad y en el respeto mutuo que -

una nación debe a las otras. No es un acto de injusticia ni. la violación 

de un Derecho, pero no pretende constituir una punición" (41). 

(39) Verdross Alfred. Op. Cit. p. 356. 

(40) Dfaz Cisneros Cesar, Derecho Internacional Público, Tipográfica 
Editora, Argentina, Buenos Aires 1955. pp. 300 y 301, 

(41) Accio\y Hildebrando. Op. Cit. p. 94. 
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Vistas las opiniones de estos distinguidos tratadistas nos p~ 

demos hacer ya una imagen de lo que este Medio Coercitivo significa en 

su esencia, y se nos viene a la mente inmediatamente la famosa Ley -

del Talión, ésto es "Ojo por ojo y diente por diente". Un Estado que -

se está sintiendo afectado por una medida adoptada por otro Estado, -

que entre paréntesis tiene derecho a adoptar pues es lfctto, responde -

con otra medida lícita también encaminada a perjudicar al Estado, le -

llamaremos agresor, y k!Jrar de este modo que cambie su actitud para 

con sus intereses. 

Como crfüca a este Medio Coercitivo podemos afirmar que 

salvo contadas excepciones, lo único que logra es que si los Estados en 

cont1icto no son prudentes puede acarrear con;;igo graves consecuen--

cias y en lugar de dirimir una controversia puede agravarla, además -

de que se nos antoja un medio que puede ser utilizado en forma ilimita

da por parte de un país poderoso a otro débil. 

Por último y para que podamos darnos perfecta cuenta de la 

manera como este medí.o puede utilizarse, citaremos un ejemplo que -

nos da el maestro Mam1el J. Sierra sobre el tema de referencia y que -

es el siguiente: 

"Contando el si.stema aduanal mexicano con una sola tarifa, 

de acuerdo con el criterio de la retorsión, la Ley de Ingresos establece 

la posibilidad para el ejecutivo de elevar los derechos de importación -

de los productos provenientes de un Estado que aplique a México medi-
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das descriminatorias. Con motivo de un decreto del Gobierno Español 

prohibiendo la importaci6n de garbanzo en perjuicio esencialmente de -

las exportaciones mexicanas de este producto, el Gobierno de México -

gravó por medio de especificaciones especiales, las tarifas de ciertos 

artículos de importaci6n de los que España era un importante vendedor, 

obligando al Gobierno de aquel pa(s a derogar el decreto que prohib(a -

la importación de garbanzo" (42). 

LAS REPRESALIAS 

Este medio coercitivo podría confundirse faci\mente con la 

retorsión, sin embargo tiene ciertas caracter(sticas que le son propias 

y lo distinguen. Trataremos de definirlo diciendo que: Se enttende -

por Represalias todo acto de carácter violento que un Gobierno emplea 

contra otro Estado que ha cometido contra el primero actos considera

dos ilícitos, ya sea contra ~l o sus súbditos y que busca a través de -

ellos lograr una reparación de los daños causados y una justa satisfac

ción, 

Sus principales diferencias con la retorsión son: 

1 ~ - Las represalias son contra acto.s que violan los Dere-

chos de otro Estado y son considerados injustos. 

La retorsión por su parte no tiene por objeto vengarse de -

(42) Cit. por Manuel J. Sierra. p. 458. 
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una injusticia, sino que es un medio de oponerse a que un Estado ejerza 

sus Derechos de un modo que perjudique a otro. 

2~ - Las represalias pueden ser utilizadas por medios y Pr'<2., 

cedimientos distintos de los que el Estado agresor empleó. 

La retorsión implica por lo regular una identidad en estos -

medios y procedimientos. 

3~- Una tercera diferencia ser(a el hecho de que las repre

salias implican una acción violenta en forma más directa que la retor-

si6n, de parte del Estado que se consider6 agredido contra el Estado -

oonsiderado como agresor. 

La naturaleza y extensión de las represa! ias dependen de la 

gravedad de la injusticia cometida por un Estado. Si las represalias -

son desproporcionadas al delito cometido, constituyen una violación del 

Derecho Internacional. 

Tenemos que hacer notar que s6lo son lícitas las represa-

lías en el caso de que no se de satisfacción o reparaci6n de la injusticia 

que las provocó. 

Varias han sido las clas!ftcaci.ones dadas a las represalias, 

una de ellas es la de Represalias Negativas y Represalias Positivas. 

Se entiende por negativas en et caso de "dejar de cumplir -
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alguna obligación convencional del Estado"; en realidad nos parece sin -

mayor trascendencia. 

Por represaltas positivas se entienden las "v(as de hecho -

empleadas por un Gobierno respecto de otro Estado, ya sea contra sus 

súbditos o sus bienes". Esto nos parece más apegado a las verdaderas 

represa\ ias, ésto es las represa\ ias en s(. 

Otra clasificación que les di6 fué: Generales o Especiales, 

cafdas practicamente en desuso por motivos obvios que ya veremos mfu> 

adelante, 

Especiales se les denominaba para aquellos casos en que -

los Gobiernos otorgaban "cartas de represalia" al individuo injuriado -

que pod(a proceder a la captura de los bienes del Estado que lo había d~ 

ñado, o de los bienes de los conciudadanos del individuo que le había 

ocasionado un perjuicio. 

Como podemos observar claramente, en la actualidad ésto -

resultarfa imposible, 

Las generales por su parte, eran en réalidad una verdadera 

guerra. Como podemos ver esta clasificación en la práctica moderna -

está completamente fuera de todo lugar, pues de ninguna forma y refi-

riéndonos en este caso al tipo de represalias clasificadas como especl~ 

les, en pleno siglo XX se daría el caso de que un Gobierno determinado 

diera las famosas "cartas de represalias" a que hicimos referencia, 
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Continuando con nuestro estudio debemos mencionar que tas 

represalias en tiempo de paz buscan resolver un conflicto, pero antes -

que nada, evitar llegar a la guerra, 

El maestro tv~. Bluntschli nos hace una enumeración de las 

represalias autorizadas en tiempos de paz de la siguiente forma: 

1 ~ - El secuestro de los bienes que pertenecen al adversario 

y que están situados en el territorio del Estado que ejerce tas represa

lias o según las circunstancias, la constitución de hipotecas sobre esos 

bienes. 

2~- El secuestro de los bienes pertenecientes a los ciudad~ 

nos del Estado con el cual ocurre el conflicto y situados en el propio te:.... 

rritorio, cuando el adversario violando el Derecho Internacional se ha 

apoderado de los bienes que poseen en su territorio los ciudadanos del -

otro Estado. 

3~ - La interrupción de las relaciones comerciales, posta-

les, telegráficas u otras entre ambos paises. 

4~ - La expulsión de los súbditos del Estado extranjero. 

5~ - El arresto como rehenes de las personas que represen

tan al Estado extranjero o que son súbditos suyos. 

6~ - El arresto de los funcionarios o aún de los ciudadanos -

del Estado extranjero, cuando este último ha hecho le mismo con los --

• 
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ciudadanos del Estado que ejecuta tas represalias. 

7~ - La negativa a ejecutar los tratados o la dectaraci.6n de -

que no se reconocen los tratados existentes. 

8~ - Retirar a los seíbditos del Estado extranjero los privile-

gios o Derechos que se les hubiesen concedido. (43) 

La pregunta que nos surge inmediatamente es ta de si. puede 

el Estado que sufre re¡:.iresalias contestar e. tas mismas. 

A este respecto el maestro Verdross nos dice: "Si. la rea:)-

ci6n consiste en actos que por lo demás prohibe el Derecho Internacio-

nal, su ilicitud se desprende del hecho de que, según el Derecho Inter-

nacional, el recurso a injerencias jurídicas s6lo cabe como reacci6n --

contra un acto il !cito. Dado que las represalias no constituyen un acto 

ilícito no son admisibles contramedi.das" y añade "un exceso en la re--

presalia como cualquier otra agresión injustificada, puede impedirse --

acudiendo a ta legítima defensa" (44). 

Una forma especial de r€presat ias que se conoce es el den~ 

mi.nado "embargo", que consiste en la detención o secuestro de navíos -

y sus cargamentos pertenecientes a un Estado extranjero que se encue12.. 

(43) Bluntschli M., Derecho lnter~-iacional Codificado, traducción hecha 
por Jos6 Dfaz Covarrubias, México 1871. p. 249. 

(44) Verdross Alfred. Op. Cit. p. 359. 
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tran en los puertos o aguas territoriales del Estado que adopta esta me

dida. Este tipo de embargo no es igual al denominado "embargo de prí!:!_ . 

cipe" que consiste en la prohibición de salir a los navíos del puerto por 

motivos sanitarios o policiales. 

Uno de los ejemplos más famosos que se conoce referente a 

las represalias es el que tiene lugar en 1923, cuando Italia bombardeó -

la Isla de Corfú como represalia de que algunos funcionarios italianos -

habían sido asesinados en la frontera de Grecia y Albania. 

El caso se presentó ante la Liga de las Naciones y la Comi

sión de Juristas resolvió que correspondía al Consejo decidir si debían 

hacerse cesar, pues no tratándose de guerra podían conciliar con el pas: 

to. V. Fauchille, Poli tis y otros opinaron que entre Estados miembros 

de la Liga no es posible acudir a las represalias, sino a otros medios -

de solución pacífica. 

Otro ejemplo que pot~ su importancia debemos mencionar es 

el llamado "Caso Naulilaa", aquí se confirma que las represalias sólo -

son lícitas cuando se utilizan como reacción contra una violación del De 

recho Internacional. El 19 de Octubre de ·1914 cuando Alemania no esta 

ba aún en guerra con Portugal, un funcionario alemán y dos oficiales -

alemanes del Africa Sud-Occidental Alemana fueron asesinados por --

miembros de un puesto fronterizo portugués en Naulilaa. Otros dos al~ 

manes fueron heridos e internados. Como medida de represalia y por -
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orden del gobernador del Africa Sud-Occidental Alemana, fuerzas ale-

manas atacaron y destruyeron un número de fuertes y puestos en la re-

gión fronteriza del territorio portugués. A.demás el gobernador ale---

mán envió una expedición militar en dirección al fuerte de Naulilaa, e~ 

ya guarnición ofreció resistencia pero rué finalmente compelida a aban_ 

donar el fuerte y a retirarse. Portugal sostuvo que las represalias fu~ 

ron injustificadas y que Alemania era responsable por el daño causado 

por la invasión. El Tribunal Arbitral Especial, al cual fué sometido el 

caso, decidió que el incidente fué debido enterétmente a una equivoca--

ción causada en gran medida por el hecho de que los alemanes no habl~ 

blan portugués y que el oficial portugués que di6 la orden de fuego ere-

y6 hallarse en peligro. El Tribunal sostuvo que Alemania era respon-

sable y afirmó que una condición para el ejercicio legítimo del Derecho 

de represalias, es la violación de una norma de Derecho Internacional 

por el Estado contra el que se dirigen las represalias y que las repre-

salias que están por completo füera de proporción con el acto que las -

provocó, son excesivas y por lo tanto ilícitas (45). 

Resumiendo podemos afirmar que las represalias constitu-

yen un serio peligro para la paz y las buenas relaciones internacionales 

y aunque no constituyen un acto de guerra en sf, puede prestarse a abu-

sos por parte de los Estados poderosos a los débiles y por lo mismo d~ 

ben desaparecer, 

(45) Cit. por l<elsen Hans, Principios de Derecho Internacional P6blico, 
Librería "El Ateneo" Editorial, Buenos Aires 1965. pp. 20 y 21. 
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RUPTURA DE RELACIONES DIPLOl\l\ATICAS 

Una vez analizadas en su función las represalias, t6canos -

ahora referirnos a otra medida considerada como coercitiva denomina-

da "Ruptura de las Relaciones Diplomáticas". 

Consiste este medio en la cesación temporaria de las rela-

ci.ones oficiales entre dos Estados, ocasionada por la violaci6n de los -

Derechos de un Estado por otro, o bien porque un Estado se sienta gr~ 

vernente afectado por la conducta adoptada hacia él por otro Estado. 

La ruptura se manifiesta principalmente por la entrega de -

los pasaportes al agente diplomático del Estado considerado como ofen_ 

sor o también cuando el Estado que se considera ofendido retira su em_ 

bajador de la capital del otro Estado, o bien se utilizan en forma si.mu!_ 

tánea las dos medidas. 

Algunos juristas no consideran esta medida corno solución -

coercitiva a un conflicto internacional, sin embargo nosotros consi.der~ 

mos que si lo es, puesto que puede dar pauta para que el Estado ofen--

sor se de cuenta que su actitud está afectando considerable mente al Es 

tado ofendido y ·1a reconsidere. 

Esta medida resulta sumamente delicada y hay que utilizar_ 

la s6lo en casos extremos, pues si bien no e<Íúivale a una declaración -
-..'.~---.·- ... -·--- . ' ·,._ .. '' . '·'· . ',-'..: ·' 

. :(:--~-- ,, ~-.; ' 

de guerra, si provoca una tirantez entre \as do~ naC.lo~es;que sl no ---
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obran con cordura puede llegar a desatarla. 

Al presentarse el caso de tener que llegar a esta medida, el 

Estado ofendido debe garantizar la sal ida hacia su país o un tercer Est~ 

do tanto del agente diplomático como de la misión, y los bienes de la -

embajada se los encomiendan normalmente a un tercer Estado que cuide 

de ellos y por supuesto que esté en Ja disposición de hacerlo. 

Una vez vista la significación y alcance de este medio coer~ 

tivo de solución, volvemos a insistir en que también aquí se pueden pre_ 

sentar abusos por parte de un pafs poderoso para con un débil, pues co

mo es obvio el país débil va a resentir mucho más la situación que el p~ 

deroso y por lo tanto para recurrir a él, hay que agotar primero todos 

los medios reconocidos como pacíficos y como Cíltimo recurso éste. 

BLOQUEO PACIFICO 

El término de "Bloqueo Pacífico" es hasta cierto punto mo

derno, pues no fué sino hasta mediados del siglo XX cuando se empezó 

a utilizar, anteriormente sólo se concebía el bloqueo cuando se estaba -

en tiempo de guerra pero nunca en tiempos de paz• 

Este medio de solución consiste en que sin haber de por me_ 

dio una declaraci6n de guerra, se impide por medio de la fuerza arma

da que un pa(s tenga comunicación con e.l exterior por sus puertos y co~ 

tas y obligarlo as( a modificar determinada actitud, 
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El primer caso que se conoce como "Bloqueo Pacífico 11 y -

siendo un poco realistas di.remos que de pacífico no tuvo nada, es el r~ 

ferente al que ocurrió en 1827 durante la Revolución Griega en que --

Francia, Rusia y Gran Bretaña intervinieron en favor de la lndepende12_ 

cla de Grecia, bloqueando las costas griegas donde se encontraban las 

tropas turcas, ésto provocó una lucha que se conoció como la batalla -

de Navarlno y en ta cual la flota turca fué destru(da, declarando poste

riormente las potencias que de ninguna manera se encontraban en gue

rra con Turquía. 

Hablando sobre la legitimidad o ilegitimidad de los mismos 

diremos que los estudiosos del Derecho Internacional no se han puesto 

de acuerdo, cosa que por lo delicado de la medida se nos antoja lógico. 

En lo (mico que están de acuerdo es lo referente a que los principios -

del Derecho Internacional prohiben la captura y secuestros de navíos -

de un tercer Estado. 

El Instituto de Derecho Internacional reunido en Heildberg 

en 1887 declaró que el bloqueo pacífico sólo se considera legítimo, 

cuando se permite la entrada y sal ida de los navíos con pabellón extra!:!_ 

jero y admitió los bloqueos pacfficos. 

Así mismo se reconoce que los buques o navíos del país -

bloqueado no pueden ser confiscados, sino que el secuestro durará só

lo en tanto dure el bloqueo, debiendo devolverlos inmediatamente des

pués de que éste se levante. 
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El Estado que va a implantar el bloqueo tiene la obligación 

de notificarlo fijando el d(a y la hora en que éste va a entrar en vigor. 

Se le han hecho severas críticas a este "Medio Coercitivo -

de Solución" entre las más acertadas creemos que es la del maestro -

Paul Fand1ille que en su obra de "Traité de Droit International Public" 

nos dice: "Para las potencias marítimas de primer orden el bloqueo -

pacífico constituye un medio poco oneroso y por lo tanto seductor, de -

hacer que los Estados secundarios sufran toda suerte de vejaciones y -

molestias. En su esencia constituye un acto de guerra, un acto de hos_ 

tiHdad. Al emplear el bloqueo pacífico las potencias no buscan evitar 

la guerra en sí, sino los inconvenientes y los deberes que ella entraña. 

Son consideraciones de interés y no de humanidad los que aconsejan a 

las potencias marítimas a apelar a ese medio de coerción que tanto da-

ño causa al comercio en general" (46). 

Otra crítica interesante es la que hace el maestro Díaz Ci~ 

neros cuando dice que: "Este medio coercitivo de actuar no puede con-

siderarse como una acción legítima .• implica una desigualdad jurídica a 

favor de las grandes potencias. Constituye una aca:ión de guerra, aun-

que limitada. No puede darse en el estado de paz, es un estado interm~ 

dio si se quiere. Debe abolirse y negarse su legitimidad por el Derecho 

Internacional (47)". 

(46) F--anchille Paut, Traité de Droit International Public, Tome 1er. 
troiseme partie, Librairie Arthur Rousseau, Paris 1926. p. 710. 

( 70 ) 



Y en realidad nosotros consideramos que estos autores en

tre tantos otros que han criticado este medio coercitivo tienen toda la """ 

razón, pues como es posible que el Derecho Internacional reconozca -

una medida que de antemano se sabe sólo podrán utilizar los paises po

derosos contra los paises débiles; estamos de acuerdo en la necesidad 

de su abolición. 

El 6ltimo ejemplo que tenemos de esta institución es lo que 

sucedió en 1962, cuando los Estados Unidos bloquearon a Cuba con la fl 

nalidad de forzar a la Unión Soviética a retirar de ese pafs las bases -

de lanzamiento de cohetes que habían construfdo y seguían construyen

do. Sin embargo cabe hacer aquí la siguiente aclaración, en esa época 

se le llamó por juristas americanos no bloqueo sino "cuarentena", sos_ 

teniendo que era una acción de "coerción restringida" que "evita las -

graves consecuencias del bloqueo tradicional". 

Al respecto el ministro cubano Fidel Castro declaró: "La -

medida que toma (el Presidente Kennedy) en consecuencia es éso, es -

una violación inocultable por completo de la Ley Internacional, ning6n 

Estado puede parar a los barcos de otro Estado en alta mar; ningún Es_ 

tado puede bloquear a otro Estado" y añade "ya podrán rebuscar los ar_ 

chivos y lo que sea y como no sea en la historia de la piratería no en-

contrarán antecedentes de ninguna clase a ésto. Un acto de guerra en -

época de paz" (48). 

(47) D(az Císneros Cesar. Op. Cit. p, 307. 
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EL UL TIMATUM 

Antes de iniciar el estudio de este medio coercitivo, analiz~ 

remos su significado: Eti.r'nologicamente hablando diremos que la pala-

bra Ultimátum proviene del Lat(n y significa "Decisi6n terminante". 

Por su parte el diccionario Larousse Ilustrado del doctor en 

letras Miguel del Toro y Gisbert nos señala que la palabra Ultimátum -

en la lengua castellana significa: "Ultima proposición, precisa y peren_ 

toria que hace un Estado a otro y cuya falta de aceptación debe causar 

la guerra". 

Para definir lo que El Ultimátum significa en el ámbito del 

Derecho Internacional nos remitiremos a la definici6n que para el efec-

to nos dá el maestro Oppenhei.m yque a la letra di.ce: "Es el término -

técnico utilizado para una comunicación escrita dirigida por un Estado a 

otro, que termina las negociaciones amistosas referentes a una contra-

versia y formula por última vez y categoricamente, las exigencias que-

deben ser satisfechas si han de evitarse otras medidas". 

Y añade este autor: "Un ultimátum puede ser simple o cali-

ficado. Es simple si no incluye ninguna indicación de las medidas consJ_ 

deradas por el país que lo envía. 

Es calificado si indica tales medidas bien sean retorsión o -

(48) Cit. por D1Estefano A. Miguel, Derecho Inte1-nacional Público, Edl, 
torial Nacional dE Cuba, La Habana 1965. p. 454. 
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represalias, bloqueo pacífico, ocupación de.un·cierto territorio o la gu!:_ 

rra" (49). 

Para muchos autores el ultimátum representa una declara-

ci6n de guerra, como por ejemplo el maestro Díaz Cisneros sostiene -

que: "El ultimátum es una declaración eventual de guerra, por to que -

se acuerda al país contra et cual se acciona un plazo de 24 a 48 horas -

generalmente, para que acepte las últimas proposiciones y en su defec

to quedan los dos paises en estado de guerra" (50). 

La !11 Convención de La Haya del 18 de Octubre de 1907 so

bre el rompimiento de las hostilidades establece en sus considerandos y 

tres primeros artículos: Que para la seguridad de las relaciones pacíf!_ 

cases de importancia que las hostilidades no se rompan o inicien sin un 

aviso previo; 

Que es de importancia asimismo, que el estado de guerra -

sea notificado sin retardo a las potencias neutrales; por tanto han conv~ 

nido en las disposiciones siguientes: 

Art. 1 ~ - Las potencias contratantes reconocen que las host!_ 

lidades entre ellas no deben comenzar sin un aviso previo o inequívoco 

que contendrá, sea la forma de una declaración de guerra motivada, sea 

la de un ultimátum con declaractón de guerra provisional, 

(49) Oppenheim L. Op. Cit. p. 301. 

(50) Díaz Cisneros Cesar. Op. Cit. p. 343. 
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"Medios Coercitivos de Solución 11 , sólo nos resta añadir que cualquiera 

de ellos que sea utilizado por un Estado contra otro, con excepción de -

la retorsión, puede ser considerado como una abierta agresión y desa

tar una guerra innecesaria y que por to tanto, tanto la práctica como la 

costumbre internacional deben hacerlos desaparecer si en realidad se -

está luchando por alcanzar una verdadera paz duradera. 
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Debemos de hacer la observación de que en este convenio no 

se especifica el término de tiempo que el ultirnátum debe conceder an-

tes del inicio de la guerra, se entiende qL1e es breve, entendiéndose por 

ésto unas cuantas horas. 

Pero hay otros autores como el maestro L. A. Podestá Co~ 

ta que incluye el ultimátum dentro de los medios coercitivos de solución 

y lo define diciendo: "Consiste el ultimátum en una intimación que un -

Gobierno dirige a otro por medio de una nota diplomática, con proposi

ción final respecto a una divergencia que los separa, requiriéndole aceE. 

tar determinada solución dentro de un plazo que generalmente es de 24 

horas a 48, siendo entendido que la no aceptación implica la adopción de 

medidas graves que pueden ser la ruptura de las relaciones diplomáti

cas u otros medios coercitivos y aún la guerra (52)". 

En realidad nosotros pensamos que si es un medio coerciti

vo de solución porque señala un plazo mínimo si se quiere, pero que da 

oportunidad a que en forma urgente se busque un arreglo a la controver_ 

sia que lo motive y se detenga lo que parece inevitable, la guerra. In-

clusive el maestro Oppenheim reconoce que "un ultimátum no es, teori

camente, coacción aunque puede tener el mismo efecto" (53), 

Y para finalizar' con este capítulo referente a los llamados -

(52) Podestá Costa L. A. Op. Cit. p. 57. 

(53) Oppenheim L. Op. Cit. p. 138 .• 
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"Medios Coercitivos de Soluci6n ", s6lo nos resta añadir que cualquiera 

de ellos que sea utilizado por un Estado contra otro, con excepción de -

la retorsión, puede ser considerado como una abierta agresi6n y desa

tar una guerra innecesaria y que por to tanto, tanto la práctica como ta 

costumbre internacional deben hacerlos desaparecer si en realidad se -

está luchando por alcanzar una verdadera paz duradera. 
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CAPITULO TERCERO 

INICIO DE HOSTILIDADES 

a) Concepto de Guerra 

b) Efectos del Inicio de Hostilidades 

e) Guerra Terrestre 

d) Guerra Naval 

e) Guerra Aérea 



INICIO DE HOSTILIDADES 

Introducción.- Así como en nuestros capítulos anteriores -

nos hemos ocupado del estudio tanto de los Medios Pacíficos de Solu-

ci.6n corno de los Medios Coercitivos o no Padficos, toca el turno en el 

presente a otro Medio de Solución reconocido como el más brutal. •• la 

guerra. 

Aunque parezca paradójico, decimos que es un Medio de 5<2_ 

lución porque una vez agotados \os anteriores, no hay otro camino para 

dirimir una controversia de gran magnitud sino a través de ella. 

Es evidente que la paz constituye el beneficio más grande -

de la humanidad, en cambio la guerra puede ser considerada como la -

peor de las calamidades; la paz significa un avance de la civilización, 

la guerra un serio retroceso. 

Decía en una ocasión el finado Presidente F, D. Roosevelt: 

"Por conservar la paz no lograremos hacer nunca suficiente nómero de 

sacrificios por costosos y prolongados que éstos sean", 

Las constantes guerras en las que s13 hnn visto envueltos la 

mayoría de los paises de ta tierra, lo 6nico que han dejado son graves -

experiencias y funestas consecuencias, mucho es lo que se ha luchado -

por alcanzar una paz justa y duradera, mucho se ha avanzado también, 

pero más largo todavfa el camino por recorrer. 
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Sin embargo vemos con optimismo hacia el futuro y pensa-

mos que el día llegará en que los hombres antes que depurar técnicas -

de destrucción, se dediquen a la investigación en pro al progreso de la 

humanidad. 

El tema de la guerra constituye por decirle as(, la parte m~ 

dular de nuestro trabajo, es aquí donde trataremos mediante un análisis 

de lo hasta ahora escrito, de dejar más o menos en claro si en verdad -

el Derecho Internacional PC!blico ha logrado regular lo que nosotros COIJ... 

sideramos la peor de las calamidades, un conflicto internacional arma

do, o si a6n a pesar de sus normas, el más poderoso es el que impone -

su ley. Al respecto quisieramos transcribir por considerarlo de sumo 

interés lo que Juan Jacobo Rousseau pensaba respecto de lo que él Ua

m6: "Del Derecho del más fuerte" decía ..• "El más fuerte no lo es ja

más bastante para ser siempre el amo o seriar, si no transforma su -

fuerza en Derecho y la obediencia en deber. De ahí el Derecho del más 

fuerte tomado ironicamente en apariencia y realmente establecido en -

principio. Pero lse nos explicará nunca esta palabra? la fuerza es una 

potencia física y no veo qué moralidad puede resultar de sus efectos. 

Ceder a la fuerza es un acto de necesidad no de voluntad, cuando más, -

puede ser de prudencia". Y añade este autor "En qué sentido podrá ser 

un deber? Supongamos por un momento este pretendido Derecho; yo -

afirmo que resulta de &l un galimatías inexplicable, porque si la fuerza 

constituye el Derecho, como el efecto cambia con la causa, toda fuerza 

superior a la primera modificará el Derecho, Desde que se puede de-
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sobedecer impunemente, se puede legitimamente y puesto que el más -

fuerte tiene siempre la razón, no se trata más que de procurar serlo. -

lQué es pues un Derecho que perece cuando la fuerza cesa? Si es pre-

ciso obedecer por fuerza no es necesario obedecer por deber y si la ---

fuerza desaparece, la obligación no existe. Resulta por consiguiente --

que la palabra Derecho no añade nada a la fuerza ni significa aquí nada 

en absoluto". 

"Obedeced a los poderes. Si ésto quiere decir, ceded a la-

fuerza, el precepto es bueno pero superfluo. Respondo de que no será -

jamás violado. Todo poder emanado de Dios lo reconozco, pero toda e~ 

fermedad también. lEstará por ello prohibido recurrir al médico? 

lSi un bandido me sorprende en una selva, estaré no solamente por la -

fuerza, sino a6n pudiendo evitarlo, obligado en conciencia a entregarle 

mi bolsa? lPorque en fin, lapistolaq•..1e él tiene es un poder?". 

"Convengamos pues en que la fuerza no hace el Derecho y -

en que no se está. obligado a obedecer, sino a los poderes legítimos"(54). 

Como podemos constatar, el era partidario de la idea de --

que no siempre el más fuerte es el que tiene razón~ sino que el Derecho 

conserva su autonomía aún en esas circunstancias. 

Estamos perfectamente de acuerdo con él, pero nos pregun-

(54) Rousseau Juan Jacobo, El Contrato Social, Editorial Porr6a, Co-
lección "Sepan Cuantos ... ", México, D. F. p, 5. 
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tamos len ta práctica estas ideas tienen aplicación? 

Difícil en verdad resulta el pensar que el Derecho lo dicta -

el poderoso, que sus normas puedan ser creadas a capricho, que no es 

posible que et vencido, aCm en calidad de tal, tenga la razón. 

Pero adentrémonos en nuestro estudio y empezemos por -

analizar que es lo que universalmente se reconoce como conflicto arm~ 

do, cuál es en sí el: 

CONCEPTO DE GUERRA 

Muchas han sido las definiciones dadas a este Medio de So

lución, sin embargo quisieramos primero que nada, asentar que en vir_ 

tud de que el concepto de guerra ha evolucionado a través del tiempo, -

iniciaremos nuestro estudio haciendo un breve análisis de la forma co

mo esta evolución se ha llevado a cabo. 

Remontémonos en primer lugar at famoso "ius feciale" de -

tos romanos. Los feciales tenían a su cargo entre otras cosas hacer la 

declaración de guerra, decidían sobre si otra nación habfa violado o no 

sus deberes para con Roma y si asf fuere, un delegado de. ellos iba a e~ 

gir una reparación jurando previamente por los di.oses de Rl1ma la just.!__ 

cla de su afirmación, haciendo la aclaración de que si su aseveración -

era falsa, fuese condenado todo el pueblo romano, con este procedi---

miento el pueblo romano tenfa la seguridad de que contarían en la lucha 

con el favor de tos dioses, pues sería una guerra "justa" y "piadosa", -
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nótese que ya aquí se hablaba de "guerra justa". 

La Edad Media a su vez se caracterizó por la ferocidad en -

los campos de batalla, siendo el único contrapeso a la barbarie existen

te en esa época la institución denominada "La orden de Caballería" que 

según el libro "La Caballería y las Cruzadas" eran: "Una asociación -

fraternal, o mejor, un compromiso entusiasta entre gente de corazón y 

de \e.lar, dotada de delicadeza y abnegación" (55). 

Dentro de esta orden destacan los llamados "Caballeros Hos 

pitalarios" o también conocidos como de "San Juan de Acre", cuya fun

ción era la de prestar ayuda a los enfermos y los heridos, distinguiénd~ 

se de los demás al adoptar por hábito un vestido negro con U"'la cruz 

blanca y cuyo fundador fué Godofredo de Bouill6n. 

Durante esta época San Agustín vuelve a tratar el tema refEL 

rente a lo que ya los romanos habían llamado "Guerra Justa". Expli<=<:_ 

baque la guerra podía hacerse con justicia, que debería de servir como 

un medio de obtener Lma paz tranquila y si ésta era violada, utilizar ese 

remedio para restablecerla, además también podfa hacerse como satis

facción a una ofensa recibida, No ligaba el resultado de la guerra a la 

justicia de su causa; el resultado podía ser un C<\Stigo o una purificación 

querida por más altos propósitos de la Divina Providencia. 

(55) La Chevalerie et les Croisades, Paris 1887. p. 92. 
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Posteriormente Santo Tomás de Aquino (1225-1274) en la -

segunda parte de su obra "Suma Teol6gica", señala tres requisitos pa

ra que una guerra se pudiera considerar como justa y no fuera pecado -

participar en ella, éstos eran: 

a) Que el Príncipe (autoridad competente) la haya autoriza-

do. 
b) Justa causa, ésto es, que aquellos contra los cuales se -

combate merezcan ser combatidos en razón de la falta cometida. 

e) lntenci6n Recta, que significa que se debe buscar prepo12. 

derantemente el bien y evitar a toda costa el mal. 

Francisco de Vitoria (1483-1546) padre dominico, le inquii:._ 

ta la acci6n española en América y en sus enseñanzas conservadas en -

forma de apuntes, emprende llna investigación sobre si la guerra de los 

españoles contra los aborígenes era o no una "guerra justa". Cuatro -

cuestiones son examinadas por él preponderantemente a saber: 

1. - ¿Es lícito a los cristianos hacer la guerra?. - Su con

testación es afirmativa, siempre y cuando el Derecho haya sido objeto 

de una violaci6n cierta y gravo. 

2. - ¿En quién reside la autoridad para declararla? . - Res

ponde que aquel que ejerce el poder suprerno en cada comunidad políti-

ca. 
3. - ¿Cuáles pueden ser las causas de una "guerra justa"? 

e 03 ) 



A esta interrogante él 1--esponde que serán ta defensa o ta injuria grave 

recibida. 

4. - ¿Qué es permitido hacer en i.na guerra justa?. - Todo lo 

que sea necesario para la defensa del bien p6blico. 

Posteriormente Francisco Suárez (1548-1617) sigui6 estu-

diando la doctrina de la guerra justa, llega a afirmar que la guerra no -

está prohibida en tas escrituras en las que se llega a ordenar la guerra 

defensiva y en ocasiones la ofensiva. Destaca ta punición de aquel que-

ha violado un derecho de otro. En general podemos decir que el pensa_ 

miento de SuárP.z coincide con el de Vitoria, salvo mínimas diferencias. 

Autor de gran importancia y que no podemos dejar de men--

cionar es Hugo Grocio, nacido en Delft en et año de 1583. Dedica al --

Rey de Francia, Luis XIII, su obra fundamental "Del Derecho de la Gui:_ 

rra y de la Paz", cuyo propósito declara el mismo autor es el de expo-

ner "el Derecho qLte rige entre muchos puel)los y sus reyes, ya sacado -

de la misma naturaleza, ya establecido por tas leyes divinas, ya intro-

ducido por las costumbres y por el consentimiento tácito" (56). 

Para él la guerra es el estado de los que combaten por la --

fuerza, hace una división de la guerra en: pública, privada y mixta, --

afirma que "pueden hacer la guerra los particulares contra los par::_ticu-

(56) Grocio Hugo, Del Derecho de ta Guer1~a y de ta Paz, Tomo l, Tra
ducción de Jaime Torr·ubiano R., f\l\adrid 1925. p. 7. 
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lares como el caminante contra el ladrón; los que tienen el mando supr~ 

mo contra los que asimismo lo tienen; los particulares contra los que -

gozan del poder supremo más no están sobre ellos; los que poseen el p~ 

der supremo contra los particulares o sus súbditos, o no súbditos su--

yos. Solamente se pregunta si es lícito a los particulares o a las pers~ 

nas públicn.s hacer la guerra contra aquellas a cuyo poder, supremo o -

menor, están sometidas" (57). 

Considera que la causa justa de acometer llna guerra no pu':_ 

de ser otra que la injuria, más introduce la novedad de que esa injuria 

fuera ya cometida o que pudiera cometerse. 

Así mismo habla sobre la condu_cta en la guerra y la regula 

en tres normas fundamentales: a) Es !{cito en la guerra lo que es nece

sario para el fin. b) Se deben considerar tanto la situación al iniciarse 

la guerra, como las causas subsiguientes. c) En la guerra son il(citas 

muchas cosas que se producen indirectamente y fuera del propósito del 

agente. 

Otro autor de gran auge en su época fué Emérico de Vattel, 

nacido en Suiza en el año de 1714, trata el tema de la guGrra y nos da 

su definición aduciendo que: "La guerra es aquel estado en el cual se -

persigue su derecho por la fuerza" (58). Y añade; "también se entiende 

por esta palabra el acto mismo o la manera de perseguir su derecho --

(57) Grocio Hugo. Op. Cit •. p. 208. 
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por ta fuerza; pero es rnás conforme al uso y más conveniente en un tr~ 

tado del derecho de la gL1erra, tomar este término en el sentido que le -

damos". 

Nótese que en su definición habla de perseguir "su derecho 

por la fuerza", nos parece un tanto general esta definición y puede pre§_ 

tarse a muchas interpretaciones según la conveniencia del caso. 

Vattel consideraba la guerra tanto Pública como Privada. -

Referente a la primera decía: "La Guerra P6bllca es aquella que se ha_ 

ce entre las naciones, o tos soberanos en nombre del poder público y -

por su orden". "La Guerra Privada, que se hace entre los partlcula--

res, pertenece al derecho natural propiamente dicho". 

También hacía referencia a las guerras defensi\es y ofensi-

vas, pero algo más interesante es que para él, el sobero.no es el verd~ 

dero autor de ta guerra, la cual se hace en su nombre y por orden suya. 

Vattel a pesar de no tener una preparación jurídica, adquie_ 

re gran autoridad principalmente en los paises de habla anglosajona, 

destacando de entre el los los Estados Unidos. 

Compatriota de Vattel y que publi.c6 sus obras poco tiempo -

después que éste, lo es Juan Jacobo Rousseau nacido en Ginebra, Suiza 

(58) Vattel Ernédco de,"El Derecho de Gentes, o Principios de la Ley -
Natural ... ", Torno !1, Imprenta de D. Le6n Amarita, Madrid 1834, -
traducido por Lic. Don Manuel Ma. Pascual Fernández, Libro III, Cap. I .. 
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en el año de 1712, en cuya obra "El Contrato Social" hace referencia a 

la guerra en estos términos: "La guerra no es una relaci6n de hombre 

a hombre, sino de Estado a Estado, en la cual los individuos son enemi

gos accidentalmente, no como hombres o como ciudadanos, sino como -

soldados", y añade - "un Estado no puede tener por enemigo sino a otro 

Estado y no a hombres" (59). 

Realmente trascedental resulta su obra, pues introduce la -

norma que viene a revolucionar las prácticas seguidas hasta entonces, -

tanto en la antiguedad como en la Edad Media, al hacer la afirmaci6n -

que la guerra es una relaci6n de Estado a Estado y no de hombre a hom

bre. 

Aunque nuestro análisis hasta ahora ha sido por lo general -

en base a grandes juristas, es necesario que nombremos a un hombre -

que tocó el tema de la guerra muy atinadamente y cuyas ideas recopila

das después de su muerte por su esposa, han sido tomadas en cuenta -

por grandes militares aCrn en la época actual, este hombre es Karl Von 

Clausewitz cuya obra intitulada "De la Guerra" publicada en 1832 en-

cierra conceptos rnuy interesantes que a corittnuación señalaremos. 

Empieza por afirmar que "la guerra no es otra cosa que un duelo en 

una escala más amplia" y a.sí para él "la guerra es en consecuenc.i.a, -

un acto de violencia para imponer nuestra voluntad al adversario" (60). 

(59) Rousseau ,Juan Jacobo. Op. Cit. p. 7. 

(60) Clausewí.tz Karl Von, De la Guerra, Editorial Di6genes, México p. 7. 
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Analiza el porqué las guerras entre naciones civilizadas son menos Cl"U!:_ 

les y destructoras que las de naciones no civil izadas y llega a la conclu-

si6n de que en los conflictos entre los hombres intervienen dos elemen-

tos diferentes: el sentimiento hostil y Ja intención hostil. Para él la 11")_ 

tetigencia desempeña un papel importante en la conducción de la guerra, 

pero a6n así Ja violencia dentro de la misma no tiene límites. 

Le da especial atención al objetivo político dentro de un con-

flicto internacional armado y considera que al ser éste causa original de 

la guerra, tanto para el propósito a alcanzarse mediante la acción mili-

tar, como para los esfuerzos necesarios para el cumplimiento de ese --

prop6sito, afirma~ "La guerra de una comunicad -guerra de naciones -

enteras y particularmente de naciones civilizadas- surge siempre de --

una circunstancia política y se pone de manifiesto por un motivo político, 

por lo tanto es un acto político" (61). 

Don Andrés Bello por su parte nos da una definición de gue...:.. 

rra muy particular cuando nos dice: "Guerra es la vindicación de nues-

tros derechos por Ja fuerza" (62). Esto es, considera que un derecho -

violado es causa justificativa para emprender una guerra y además que 

el ñn legítimo de Ju guerra es impedir~ o repulsar una injuria, entendién 

dese por ésto, la violación de un derecho perfecto. 

(61) Clausewitz Karl Van. Op. Cit. p. 23. 

(62) Bello Andrés, Principios de Derecho Internacional, Tomo II, lm--
prenta de A. Pérez Dubrull, Madrid 1883. p. 7. 
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Toma en consideración todavía las guerras públicas y las --

guerras privadas, y refiri€mdose a las primeras dice que es la que se -

hace entre naciones y las segundas entre particulares. 

Pensamos que este autor por su manera de pensar es segui-

dor de Vattel y Grocio princ;palmente. 

A. G. Heffter autor alemán en su obra denominada "Derecho 

Internacional Público de Europa", nos da su concepto de guerra en estos 

términos: "La guerra se manifiesta exteriormente como un estado de -

hostilidades entre varias potencias, durante el cual se creen autoriza-

das para usar entre sf violencias de toda especie" (63). 

Considera como Clausewitz que en la guerra se pueden pre-

sentar casos de violencia extrema, pero estas mismas violencias deben 

cesar en cuanto se haya conseguido un fin legftimo. 

Refiriéndose a la justicia o injusticia de la guerra, conside-

ra de suma dificultad el poder resolver cuando es un caso y cuando otro, 

pues no hay en este mundo un juez infalible que pueda resolver al res--

pecto. 

Ya dentro del siglo XX encontramos autores preocupados, -

como los anteriores, por encontrarle solución a tan intrincado proble--

(63) Heffter A. G., Derecho Internacional PClblico de Europa, traduc--
ci6n de G. Lizárraga, Madrid 1875. p. 244. 
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ma. A contimJaci6n citaremos sólo algunos de ellos. 

En primer lugar tenemos al Marqués de Olivart, que en un -

lenguaje muy particular define a la guerra como: "El litigio entre las -

naciones que defienden sus derechos, en el cual es el juez la fuerza y -

sirve de sentencia la victoria" (64). 

Sus aftrmaciones han sido motivo de poté.micas, pero su au-

.toridad en la materia es reconocida universalmente. Para é.l la guerra 

no es precisamente el derecho de la fuerza, sino que representa la fuer_ 

za y realidad del derecho y su garantía y <'.iltima defensa. Considera -

que si bien la paz es un bien que las naciones deben conservar y apete--

cer1 siendo realistas, la paz perpetua es un t~rmino al cual no pueden -

llegar jamás los pueblos, pero al cual deben indefinidamente aproximar_ 

se. 

En su opinión la guerra debe ser pública, es decir de Estado 

a Estado, considerando que la civilización moderna no admite ya las gu!:. 

rras privadas. Sostiene que las guerras en rigor son y debe1· ser defe'l_ 

sivas, haciendo a un lado la clasificación de guerras defensivas y gue--

rras ofensivas. La conqL1ista no puede ser jamás el fin de una lucha, si_ 

no puede ser· el resultado de una indemnización por los sacrificios oca--

sionados por una guerra considerada justa, 

(64) Olivart Marqu6s de, Tratado de Derecho Internacional Público, To 
mo lll, Madrid 1903. p. 59. 
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Von Lizt al respecto nos da esta definición: "La guerra es 

la lucha por medio de las armas entre dos o más Estados" (65). 

P.?.ra este autor la justicia o injusticia de la guerra es cues-

ti6n que pertenece a la polfüca y a la historia; el Derecho acompaña a -

la guerra en su curso para humanizarla en cuanto sea posible. Los Es-

tados soberanos como sujetos independientes de derechos y de obliga---

ciones internacionales, son los Cinicos sujetos de la guerra y de las re-

laciones jurídicas a que ella da lugar. 

Coincide con Clausewitz al afirmar que la guerra tiene co--

mo finalidad inmediata la victoria sobre el enemigo y que es una función 

político-militar, que ha de realizar con medios militares y según los --

principios del arte de la guerra para servir el fin de la política general 

del Estado. 

El maestro L. Oppenheim cuyas ideas son reconocidas mun_ 

dialmente, al tratar el tema referente a la guerra nos da la siguiente d~ 

finici6n: "La guerra es una contienda entre dos o más Estados median-

te sus fuerzas armadas, con objeto de vencer a la otra parte e imponer_ 

le aquellas condiciones de paz que estime el vencedor" (66). 

Considera que es absolutamente necesario que los actos ha~ 

(65) Lizt Franz Von, Derecho Internacional Póblico, 12a. Edición ale--· 
mana por el Dr. Domingo Mira!. 

(66) Oppenheim L. Op. Cit. p. 208. 
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ti les sean similares en ambas partes, para que en realidad haya estado 

de guerra y que la contienda debe de ser absolutamente entre Estados y 

no entre individuos; pero hace la aclaraci6n que dicha contienda debe ll!:_ 

varse a cabo a través de las fuerzas armadas de ambos Estados y que a 

los individuos que no pertenecen a ellas no atacan ni defienden, y por lo 

tanto no se les puede atacar; en este sentido no estamos totalmente de -

acuerdo con él, pues si bien es cierto que la población considerada co-

mo civil no participa de una manera activa dentro de un conflicto, es su 

obligaci6n como nacional que es de un Estado que se encuentra invotu-

crado en una guerra, el defenderlo dentro de sL1s posibilidades en el te

rreno que las necesidades del momento lo requieran, hago referencia al 

afirmar ésto, a hombres incapacitados para el servicio activo de tas ª!:. 

mas, mujeres, mayores de edad, etc. 

Para él las causas que dan origen a una guerra, residen en 

el hecho de que el desarrollo de la humanidad está intimamente relacio

nado con el desarrollo nacional de los Estados, ésto quiere decir, que -

al haber un constante incremento de tipo poblacional y éste es desenfre

nado, puede forzar a los Estados a buscar nuevos territorios y si ésto -

no es posible por medios pacfficos, no vacilará en hacerlo por medios -

hostiles. 

Para este autor el objeto primordial de la guerra es vencer 

a la otra parte y as( obligarla a cumplir cualquier demanda que le exige 

el vencedor; no debe confundirse con el fin, ya que los fines pueden ser 

( 92 ) 



diferentes en cada caso, pero el objeto siempre es el mismo. 

El maestro Modesto Seara Vázquez nos da un concepto de -

guerra; "La guerra es una lucha armada er:t1~e Estados, destinada a im_ 

poner la voluntad de uno de los bandos en conflicto y cuyo desencadena-

miento provoca la aplicaci6n del estatuto internacional que forma el col"!_ 

junto de las leyes de guerra" (67). 

Trata este autor al darnos su definici6n de guerra, de dejar 

asentadas las condiciones determinantes del estado de guerra a saber: -

a) Que sea una lucha armada, b) Entre Estados, e) Que esté destinada 

a imponer la voluntad de uno de los bandos en conflicto y d) Su desenca

denamiento provoca la apl icaci6n de un estatuto internacional que for--

man las leyes de guerra. 

EFECTOS DEL INICIO DE HOSTILIDADES 

La consecuencia l6gica e inmediata del inicio de hostilidades, 

es el rompimiento ipso facto de toda clase de relaciones de tipo pacífico 

entre las partes en conflicto. 

Los enviados diplomáticos son mandados llamar, solicitánd~ 

les sus pasaportes o en su defecto recibiéndolos sin mayores trámites; 

durante el período de tiempo que necesiten para abandonar el país, seg~ 

rán gozando de sus privilegios de inviolabilidad y extraterritorialidad, -

dejando bajo la protecci6n de otro diplomático extranjero la residencia -
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oficial y los archivos son sellados, si no se los lleva. consigo el diplo-

mático. 

La Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas ce

lebrada en el año de 1961, al ocuparse de este problema dentro de sus 

artículos dispone: "El Estado receptor deberá aún en caso de conflicto 

armado, dar facilidades para que las personas que gozan de privilegio 

e inmunidades y no sean nacionales del Estado receptor, asr como los 

miembros de sus familias sea cual fuere su nacionalidad, puedan salir 

de su territorio lo más pronto posible. En especial deberá poner a su 

disposición si fuere necesario, los medios de transporte indispensa--

bles para tales personas y sus bienes" (Art. 44). 

"En caso de ruptura de las relaciones diplomáticas entre -

dos Estados o si se pone t~rmino a una misión de modo definitivo o te~ 

poral: 

a.) El Estado receptor estará obligado a respetar y a prote

ger aún en caso de conflicto armado, los locales de la misión as( como 

sus bienes y archivos; 

b) El Estado acreditante podrá confiar•la custodia de los lo

cales de la misión, as( como de sus bienes y archivos a un tercer Esta_ 

do aceptable para el Estado receptor; 

e) El Estado acreditante podrá confiar la protección de sus 

intereses y de los intereses de sus nacionales a un tercer Estado acep-
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table para el Estado receptor" (Art. 45). 

"Con el consentimiento preví.o del Estado receptor y a peti

ción de un tercer Estado no representado en él, el Estado acreditante -

podrá asumir la protección temporal de los intereses del tercer Estado 

y de sus nacionales" (Art. 46). 

·Los efectos sobre los tratados son muy interesantes por lo 

siguiente, no hay uniformidad entre los estudiosos del Derecho Interna

cional respecto si se anulan absolutamente todos los tratados con excep_ 

ci6n a los referentes a la guerra o si persisten algunos a pesar de la sL 

tuaci6n imperante. 

Si vemos la doctrina antigua, existía una casi unanimidad -

en el sentido de que la guerra anulaba por completo todos los tratados, 

sin embargo actualmente la tendencia es otra, la mayoría de los auto-

res contemporáneos se inclina porque hay tratados que pueden ser anul~ 

dos o suspendidos por la guer1~a, pero hay otros que siguen surtiendo -

sus efectos, asf tenemos el caso de Harold Tobin que después de exam~ 

nar este problema Heg6 a la conclusi.6n de que a falta de disposici6n co!!_ 

vencional para este efecto, "el estallido de la guerra no importa, ipso -

facto, la terminación o suspensi6n de tratados" y agrega: "los derechos 

y deberes de los beligerantes y neutros pueden justificar la suspensión -

y algunos casos, se estipula claramente que ese será el efecto" y se c~ 

(67) Seara Vázquez Modesto. Op. Cit. p. 287. 
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noce que según la opinión generalmente admitida, la guerra pone t~rmi

no a algunos tratados, suspende la ejecución de otros y deja subsisten-

tes otros (68). 

El maestro Oppenheirn llega a la siguiente conclusión: "La 

mayor(a de los escritores están de acuerdo en las proposiciones siguie~ 

tes: 

a) Tratados en los que los beligerantes son partes unicame12_ 

te: 
1 • - El comienzo de la guerra cancela todos los tratados po~ 

tices entre los beligerantes (como por ejemplo, tratados de alianza) que 

no hayan sido estipulados al objeto de resolver una situación permanen

te de los casos. 

2. - No se derogan los tratados concluidos especialmente pa

ra ta guerra. 

3. - Los tratados pal (ticos y otros estipulados at objeto de ~ 

solver una situación permanente de los casos, incluyendo los derechos -

adquiridos de propiedad de los nacionales, no se abrogan ipso facto, pe_ 

ro nada impide a la parte victoriosa que imponga en el tratado de paz a!._ 

teraciones en, o incluso la abrogación de tales tratados. 

4. - Los tratados no polfticos que no pretenden resolver una 

situación permanente de los casos (tales como los tratados de comercio, 

(68) Cit. por Accioly Hildebrando. Op. Cit. p. 137. 
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etc,) no se anulan ipso facto, pero las partes pueden abrogarlos o sus-

penderlos a discreción, 

b) Tratados en los que muchos Estados beligerantes y no be_ 

ligerantes son partes: 

5. - Los llamados tratados leyes no se cancelan con el co--

mienzo de la guerra. Lo mismo es válido con respecto a todos tos tra

tados en los que una multitud de Estados son partes, la Unión Postal -

Universal por ejemplo; pero tos beligerantes pueden suspender su ejec¡¿_ 

ción en cuanto ellos mismos estén interesados, en el caso de que tas n~ 

cesidades de la guerra les obliguen a hacerlo y de hecho asr lo hicieron 

durante las dos guerras mundiales" (69). 

El maestro Alfred Verdross en relación con este problema 

opina que: "La guerra suspende los tratados bilaterales existentes en-

tre los beligerantes y aún no del todo cumplidos, si.empre que no regu-

len materias relacionadas con la glrnrra o se hayan concertado durante 

la misma. Por lo que atañe, por el contrario a los tratados colectivos 

y al Derecho Internacional común, siguen en principio en vigor, aunque 

quedando en suspenso las prestaciones entre los bel i.gerantes mientras -

dure la guerra" (70). 

El problema como podemos observar es un tanto complicado, 

(69) Oppenheim L. Op. Cit. pp.309-310, 

(70) Verdross Alfred. Op. Cit. p. 379. 
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grandes debates ha habido al respecto. "La Convención sobre el Dere

cho de los Tratados" celebrada en Viena en el año de 1969, dentro de -

sus disposiciones destaca: "Un tratado se considera nulo si. su celebra

ción fué realizada por medio de la fuerza, violando los principios cons~ 

grados en la Carta de las Naciones Unidas". (Art. 52) 

"Las disposiciones de la presente Convención no prejuzga

rán cualquier cuestión surgida en relación a un tratado sobre sucesión -

de Estados o responsabilidad internacional, o bien del rompimiento de -

hostilidades entre Estados" (Art. 73). 

"La ruptura o ausencia de relaciones diplomáticas o consul~ 

res entre dos o más Estados, no impide la celebración de tratados en-

tre esos Estados. La conclusión de un tratado no afecta en sí la situa-

ci.6n respecto a relaciones diplomáticas o consulares" (Art. 74). 

"Las disposiciones de la presente Convención han sido esta

blecidas sin perjuicio a tas obligaciones que surgan por un tratado rela

tivo a un Estado considerado agresor, como consecuencia de medidas -

adoptadas en base a la Carta de las Naciones Unidas, referentes a la -

agresión hecha por dicho Estado" (Art. 75). 

Con relación a los efectos que el inicio de hostilidades cau

sa sobre las personas, nos encontramos que antiguamente era costum-

bre entre los Estados en conflicto detener como prisioneros a los s6bdL_ 

tos del Estado enemigo, ésto motivó que poco a poco se intentara regu-
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lar esta situación por demás di.ft'cit. En la actual i.dad se sigue la tende!!_ 

· eta de que si.empre y cuando los súbditos de la potencia enemiga no sean 

considerados como elementos potenciales de sus fuerzas armadas, pue

dan disfrutar de un tiempo más o menos razonable para abandonar el -

país y en caso de que éstos se quedaren, se les imponen ciertas condi-

ciones como medida de seguridad y se les brinda protección, prohibién

doles ayudar de cualquier manera a las fuerzas de su propio Estado. 

Al respecto et 12 de Agosto de 1949 se celebró un convenio

en Ginebra relativo a ta protecci6n de las personas civiles en tiempo de 

guerra y contiene entre otras disposiciones lo referente al internamien

to o al confinamiento de los súbditos enemigos, aclarándose que sólo -

puede hacerse cuando sean absolutamente necesarios para la seguridad 

del Estado bajo cuyo poder se hallan (Art. 42) y aún ésto queda reserva_ 

do a una revisión periódica de índole judicial o administrativo (Art. 43). 

Los i.nternados conservan su plena capacidad civil y pueden ejercer to-

dos sus derechos en la medida en que sean compatibles con su condición 

de internados (Art. 80). 

Como nos podemos dar cuenta, en este artículo se está con·· 

testando en forma afirmativa sobre si los súbditos enemigos pueden co'.!' 

parecer en juicio o no. 

Este tema también ha sido objeto de grandes discusiones, -

el apartado H del Art. 23 del Reglamento relativo a las Leyes y Uso de 
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la Guerra Terrestre en el VI Convenio de La Haya de. 1907, prohibía a 

los beligerantes declarar caducos, suspensos o no admisibles en juicio 

los derechos y acciones de los súbditos de la parte adversa, A6n así -

en los paises anglosajones, principalmente Inglaterra, se negaba term!.. 

nantemente este derecho a los súbditos enemigos. 

En realidad a la fecha, los tribunales anglo-norteamer\ca--

nos no están totalmente de acuerdo en este punto, pues mientras algu--

nas decisiones niegan a los súbditos enemigos la facultad de ejercitar 

acciones judiciales, otros lo admiten. 

"La tendencia general nos dice el maestro Charles Rou----

sseau, de la jurisprudencia norteamet•icana, ha sido negar el derecho a 

comparecer en juicio a los Gobiernos enemigos y a los s6bditos enemi-

gos residentes en su país de origen, reconociendoselo en cambio a los 

residentes en los Estados Unidos (71)." 

La Supt•ema Corte de Nueva York dijo al respecto~ "Mien-

tras no se manifieste por acto legislativo o declaración presidencial --

que el derecho de un extranjero ·residente a demandar o ser demandado 

1 

no ha sido retirado, la Corte debe reconocer y hacer válido el derecho" 

"Kanfinan vs Essenberg" (72). 

Referente a los efectos que el inicio de hostilidades causa -

(71) Rousseau Charles . Op. Ci.t. p, 552. 

(72) Cit. por J. Sieri"a Manuel. Op. Cit. p. 477. 
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sobre los blenes, la práctica internacional también en este caso ha su-

frido una evolución; antiguamente los beligerantes podían confiscar o -

abolir toda la propiedad privada y pública del enemigo sin ninguna res-

tricción, situación que los autores coinciden en afirmar, duró hasta el 

siglo XVIII, el maestro Oppenheim nos cita como último ejemplo de --

confiscación de bienes, el que sucedi6 en la guerra entre Francia y ---

Gran Bretaña en el año de 1793. Ya durante el siglo XIX no se presen-

t6 ningCin caso de confiscación. 

La IV Convención concerniente a las Leyes y Usos de la---

Guerra Terrestre celebrada en La Haya en el año de 1907, en su Art. -

46 dispone: "Deben respetarse el honor y los derechos de la familia, -

la vida de los individuos y la propiedad privada, as( como las convicci~ 

nes religiosas y la práctica de tos cultos, La propiedad privada no pu~ 

de ser confiscada" (73). 

En realidad tos efectos del inicio de las hostilidades sobre 

la propiedad privada han sido considerados en forma distinta, ya sea -

que se trate de guerra terrestre o guerra marítima. 

Al inicio de la primera Guerra Mundial en el año de 1914, -

Inglaterra crea la custodia de ta propiedad enemiga, se nombraba un -

administrador, cuya tarea era la de recibir los dividendos yotras su--

(73) Tratados y Convenciones Vigentes entre los Estados Unidos Mexi
canos y otros Paises. Op. Cit. p. 207. 
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mas de los enemigos, invertirles y guardarlos hasta el fin de la guerra; 

en ciertos casos, estaban sujetos al pago de deudas. Pero tos Estados -

deseando resquebrajar hasta donde fuera posible el poder(o financiero -

del enemigo, implantaron medidas e><cepcionates, que aunque no 1.lega-

ban a la confiscación, si infligían grandes pérdidas y daños, 

Et Tratado de Versalles firmado et 28 de Junio de 1919 en -

su sección 4a. Art. 297, dispone que tas potencias aliadas y asociadas -

se reservan el derecho de retener y liquidar los bienes, derechos e int~ 

reses pertenecientes a ciudadanos alemanes o a sociedades dependientes 

de ellos en sus respectivos territorios o en los de sus colonias, posesicz_ 

nes y protectorados . 

Alemania fué obligada a indemnizar a sus nacionales en ra-

z6n de ta l iqu\daci.6n o retención de sus bienes, derechos o intereses en 

los paises aliados o asociados. 

Por lo que respecta a tv\éxico, durante la segunda Guerra -

Mundial por medio de una ley pr-ohi.bi6 tas relaciones comerciales con el 

enemigo y autorizó al Presidente para ocupar, llllmese secuestrar, ta -

propiedad enemiga, debiendo ser administrada por el Gobierno, pudien

do el Presidente disponer su venta y a travl!s de una ley expedida el 17 -

de Junio de 1943 se dispuso que et destino final de los bienes sería dete.!:. 

minado por et Tratado de Paz. 

Pod(arnos seguir estudiando el tema pero creo que ta concl~ 
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si6n ser(a ta misma, ta doctrina proclama el principio del respeto o in_ 

violabili.dad, como lo llama Fanchille, de la propiedad privada y la prá~ 

Uca internacional nos demuestra, a través de las experiencias vividas -

que el vencedor es el que impone su ley •. Es urgente y necesario un -

acuerdo multinacional basado en las normas del Derecho Internacional, 

para regular en forma definitiva la situación de la propiedad privada de 

los beligerantes en caso de un conflicto internacional. 

Y para confirmar lo que pensamos, nos remitiremos a las -

ideas que al respecto sostiene el maestro D(az Cisneros que dice: "La 

primera Guerra Mundial terminó una concepción diferente de la guerra; 

surgi6 el concepto de la guerra total. La nación en armas es la verda

dera beligerante, en contradicción con la doctrina clásica. La nueva -

concepción ha sido impulsada principalmente por Alemania, Austria y -

Gran Bretaña. Las consecuencii\s conducen al abandono en la práctica 

-aunque se sobreviva en la doctr:r.a- del principio del respeto a la pro

piedad privada enemiga". Y añade ~ste autor: "La evolución sufrida -

desde la primera Guerra Mundial y ª'~entuada en ta segunda gran con--

tlenda de 1939-1945, consiste en llevar :i. la práctica -aunque no se fun

de en la teoría del Derecho de la guerra·- el apoderamiento de los bie-

nes también de los particulares y de las asociaciones pertenecientes al 

país enemigo, siendo por cuenta de éste, las indemnizaciones a que die_ 

ren lugar" (74). 

(74) Díaz Cisneros Cesar. Op. Cit. p. 346. 
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LA GUERRA TERRESTRE 

Siendo el sometimiento de las fuerzas armadas del enemigo 

y la ocupación de sus territorios el objetivo principal de la guerra, el -

problema ahora consiste en determinar si cualquier medio para lograr 

ese sometimiento se puede considerar como lícito o no, 

Veamos lo que at respecto se pactó en ta Convención conce.!:. 

niente a las Leyes y Usos de la Guerra Terrestre celebrada en La Haya 

en el año de 1907; el Art. 22 que a continuación transcribiremos ordena 

lo siguiente: "Los beligerantes no gozan del derecho ilimitado de elegir 

los medios de per-judicar al enemigo" y en el Art. 23 añade: "Además -

de las prohibiciones establecidas por convenios especiales queda terrnL 

nantemente prohibido: 

a) Emplear- venenos o armas envenenadas. 

b) Matar o herir a traición a individuos que pertenezcan a -

la nación o ejercites enemigos. 

e) Matar o herir un enemigo que, habiendo depuesto las ar

mas o carecido ya de medios de defensa, se haya rendido a discresi6n. 

d) Declarar que no se dará cuartel. 

e) Emplear armas, prcyectt!es o materias que causen da--

ños superfluos. 
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f) Usar indebidamente del pabellón parlamentario del nacio-

nal o de las insignias militares y del uniforme del enemigo, así como -

de los signos distintivos de la Convención de Ginebra. 

g) Destruir o detentar propiedades enemigas, salvo los ca-

sos en que esas destrucciones o detentaciones fuesen imperiosamente -

exigidas por las necesidades de la guerra. 

h) Declarar extinguidos, suspensos o inadmisibles en justi-

cia, los derechos y acciones de los nacionales de la parte adversa. 

Está igualmente prohibido a un beligerante obligar a los na-

cionales de la parte adversa a tomar participación en las operaciones -

de guerra dirigidas contra su país, aún en el caso de que hubiere esta-

do antes de principiar la guerra a su servicio" (75). 

Ahora avoquémonos a determinar que sujetos toman parte -

directa en la batalla y quienes no. El Derecho Internacional ha estable_ 

cido tradicionalmente una distinción entre combatientes y no combatie"l_ 

tes. 

El maestro Rousseau nos hace la distinción entre unos y --

otros en los siguientes té1~minos: "Combatientes son aquellos a quienes 

el Derecho Internacional faculta para realizar actos de hostilidad y que 

se exponen a los ataques del adversario, por lo que tienen derecho al -

(75) Tratados y Convenciones Vigentes entre los Estados Unidos Mexica 
nos y otros Paises. Op. Cit, p. 207. 
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trato de prisioneros de guerra si. son capturados por el enemigo. No -

combatientes aquellos que deben abstenerse de realizar actos de hosti

lidad, pero que por el hecho de no participar en la lucha, han de ser -

respetados por el enemigo si.n perjui.ci.o de la represión penal a que ha_ 

ya lugar si. hubieran cometido actos de beligerancia" (76). 

Sin embargo existen dentro de los mismos combatientes, -

cuerpos que no participan directamente en la lucha armada como por 

ejemplo servi.ci.os de sanidad, correos, proveedores, consejeros lega

les, etc. A este respecto el Art. 3~ de la ya citada Comención de La 

Haya referente a la materia dice lo siguiente: "Las fuerzas armadas -

de los beligerantes se pueden componer de combatientes y no comba-

tientes. En caso de ser capturados por el enemigo, unos y otros ti.e-

nen derecho al tratamiento de prisioneros de guerra"· 

Existen además un grupo, lo llamaremos especial, de con:!_ 

batientes que van armados y hacen la guerra, su situación jurídica la -

define el Art. 1~ de la Convención de La Haya a que hernos estado ha-

ciendo referencia en éstos térm_inos: "Las leyes, los derechr>s y los -

deberes de la guerra no se aplican solamente al ejército, sino también 

a los milicias y cuerpos voluntarios en las siguientes condiciones: 1 ~ -

Tener a su frente una persona que responda por sus subordinados, 2~

Usar un signo distintivo fijo que pueda reconocerse a distancia. 3~ - -

(76) Rousseau Charles. Op. Cit. p. 557, 
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Llevar abiertamente las armas. 4'!- Conformarse en las operaciones 

a las Leyes y Usos de ta Guerra. 

Dentro de esta clasificación y siempre y cuando re6nan es

tos requisitos, se han considerado los llamados francotiradores. 

Por lo que hace a lo que se conoce como "levantamiento en 

masa", el reglamento de La Haya dispone que si la población de un te

rritorio no ocupado, al aproximarse el enemigo toma espontáneamente 

las armas para combatir las tropas invasoras sin haber tenido tiempo -

de organizarse, de acuerdo con el Art. 1'! será considerado como beli

gerante, si lleva abiertamente las armas y si respeta las leyes y cos-

tL1mbres de la guerra. 

Nótese que habla del levantamiento en masa en territorio -

no ocupado, luego entonces el tratamiento para la población de un terr!_ 

torio ocupado es distinto. En su proyecto de Código de Derecho Inter~ 

cional P6blico, Epitacio Pessoa extiende la disposición del Art. 2'! del 

reglamento de la Convenci6n de La Haya de 1907, al territor'io ocupado, 

en su Art. 411 que dispone: "La población de un territorio en la inmi

nencia de ser ocupado o ya ocupado que torna las armas en masa y os-

tensiblemente para combatir al enemigo y observa fielmente las leyes -

de la guerra, será considerado como beligerante, aunque no vista uni

forme ni tenga a su frente un jefe responsable" (77), 

(77) Cit. por Accioly Hildebrando. p. 150. 
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,./' 

Analizemos ahora la condición jurfdica de los prisioneros -

de guerra. Antiguamente la costumbre para con €istos era la de dispo

ner de sus vidas o convertirlos en esclavos o canjearlos, su reglamen

to era primordialmente consuetudi.nari.o¡a fué hasta el año de 1907 en la 

Convención concerniente a las Leyes y Usos de la Guerra Terrestre, -

Capítulo II, artículos del 4~ al 20'! que se empez6 a tratar el tema, po~ 

teriormente en la XI Conferencia de la Cruz Roja de 1923 se aprobó un 

código de los prisioneros de guerra, que sirvió de base para que en la 

Conferencia de Ginebra de 1929 se aprobara una Convención relativa a

los prisioneros de guerra, posteriormente reemplazada por el Conve

nio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo al trato de los prision~ 

ros de guerra. 

Se acordó que los prisioneros quedan en poder del Gobierno 

captor y no de las fuerzas mfütares que se hayan apoderado de ellos. -

Deben ser tratados humanitariamente, respetándoles su integridad físi

ca y moral. Se debe proveer para su mantenimiento, aplicando distin

to trato de acuerdo con el rango. No debe haber represalias contra -

ellos y en caso de evasión sólo pueden aplicárseles sanciones de orden 

disciplinario, con exclusión de toda represalía peniil. 

No se puede ejercer sobre ellos presión alguna con objeto -

de conseguir información. Se les puede emplear corno trabajadores. -

siempre y cuando las tareas no tengan conexión directa con las opera-

ciones militares. Tendrán CL1idados médicos e higiene. Tienen la liber 
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tad de comunicación con personas y familiares de sus paises, puediendo 

ejercer sus deberes religiosos. Deben ser evacuados de la zona de gu~ 

rra y los beligerantes deben de ser informados de todos los detalles Je 

identificación, etc. 

La Convención de 1949 además prohibe la violencia a la vida 

y a las personas; la práctica de rehenes; ultrajes a la dignidad personal 

y la ejecución de sentencias sin previo juicio y hace una clasificación en 

su Art. 4~ de las personas que deben ser tratadas como prisioneros de 

guerra, después que hayan caído en poder del enemigo y son: Los ---

miembros de las füerzas armadas; miembros de milicias y voluntarios 

de movimientos de resistencia, siempre que estén mandados por perso

nas responsables, identificables por señas que puedan ser reconocidas 

a distancia, que respeten las leyes de guerra; los que acompañan a las 

fuerzas armadas, sin tomar parte directa en la lucha; miembros de las 

tripulaciones de los barcos y de las fuerzas aéreas, 

Introduce tambif!n lo que se llamó "Estado Protector", que 

no es otra cosa sino un Estado neutral al que los beligerantes confían la 

protección de los intereses de sus nacionales en territorio enemigo. 

A consecuencia de los horrores de la guerra durante el si-

glo XIX a iniciativa principalmente de los suizos Dunant y Mognier, se -

empezó a gestar la regulación para el tratamiento humanitario de los h~ 

ridos y enfermos, fué asf como en 1864 se celebró por fin una Conver1--
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ci6n para mejorar la situación de los heridos y enfermos en campaña en 

Ginebra, Suiza. 

Posteriormente se celebraron otras, el 6 de Julio de 1906 -

también en Ginebra, el 27 de Julio de 1929 una nueva Convención fué s~ 

crita sobre la condici.6n de los heridos y de los enfermos en campaña y 

por último el 12 de Agosto de 1949 se llevó a cabo una 4a, Convención -

tendiente a regular esta materia. "Según estos convenios -nos dice -

Rousseau- los beligerantes deben cuidar a los heridos y enfermos del -

adversario que caigan prisioneros de guerra y respetar al personal sa

nitario, si. bien éste tiene la obli.gaci.6n de no i.nterveni.r en las hostilid~ 

des, Los beligerantes deben abstenerse de disparar sobre las ambulan_ 

das y los hospitales (disposición a veces ignorada en la práctica). 

Cuando el material sanitario cae en manos del enemigo, éste se halla -

obligado a restituir el material m6vi.1, pero puede conservar el mate--

rial fijo a condición de no destinarlo a otro fin" (78). 

Después del combate se les debe proteger contra todo posi

ble pillaje. Los beligerantes se comuniec'.lrán los nombres de los heri-

dos, enfermos y muertos; los actos de defunción, remitirán sus objetos 

personales y las tumbas deberán ser reconocibles. 

LA GUERRA MARITIMA. 

El Instituto de Derecho Intemacional en el año de 1913 se --

(78) Rousseau Charles. Op. Cit. p. 566. 
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avocó al estudio de este tema, formulando en su fv'ia.nual de las Leyes de 

las Guerras Mar(timas un principio que trata de determinar cuándo se -

puede considerar a lma guerra mar(tima y dice: "Las Guerras peculia

res a la Guerra fv'ia.rftima sólo son aplicables en e.lta mar y en las aguas 

territoriales de los beligerantes, con exclusión de las aguas que desde -

el punto de vista de la navegación, no pueden ser consideradas como -

marítimas". Este prinicipio en s( no nos define lo que una Guerra MarJ. 

tima es, pero es una de las fórmulas más aceptadas por los internacio

nalistas que se han preocupado de este tema. 

Los fines de la guerra mar(tima, nosotros pensamos coinci;_ 

den con los de la terrestre, por lo que hace a la búsqueda de la victoria 

por medio de la aniquilación del enemigo, que en este caso se lograr(a

con la destrucción en primer lugar de la marina de guerra enemiga, de 

la mercante, de las fortificaciones costeras y de todos los estableci--

mientos marítimos y de los militares de la costa enemiga, impedir a t~ 

da costa cualquier ayuda a las operaciones militares en tierra, la defe~ 

sa de la propia costa y la protección de la marina mercante propia, 

Como sucede en la guerra terrestre, la guerra marftima se 

empieza a tratar de regular hasta el año de 1856 en lo que se conoció c~ 

mo "Declaración de Parfs ", que encierra los siguientes principios: 

"Que el derecho marítimo en tiempo de guerra ha sido durante largo -

tiempo, objeto de controversias lamentables; 

Que la incertidumbre del derecho y de los deberes en esa --
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materia, de lugar entre los neutrales y beligerantes a divergencias de 

opiniones que pueden ocasionar serias dificultades y aun conflictos; 

Que en consecuencia se obtendrán grandes ventajas en esta

blecer una doctrina uniforme sobre punto tan importante; 

Que los plenipotenciarios reunidos en el Congreso de París, 

no podían responder mejor a las intenciones de que están ar1imados sus . 

gobiernos, sino tratando de introducir en tas relaciones internacionales 

principios fijos a este respecto; 

Los susodichos plenipotenciarios debidamente autorizados, 

han convenido en concertarse sobre los medios para llegar a ese fin, -

estando de acuerdo han decretado lo siguiente Declaraci6n solemne: 

1 • - Queda abolido para siempre el corso. 

2. - El pabell6n neutr·al cubre la mercancía enemiga, con -

excepci6n del contrabando de guerra. 

3. - La mercancía neutral, con excepción del contrabando -

de guerra, no puede ser aprehendida cuando se enc¡uentra bajo el pabe·-

116n enemigo. 

4. - Los bloqueos para que sean obligatorios deben ser efec:_ 

tivos, quiere decir, mantenidos por una fi.H:.rza suficiente que impida de 

una manera real el acceso al litoral del enemigo" (79). 

(79) Cit. por J. Sierra Manuel. Op. Cit. p. 496. 
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Posteriormente la segunda Conferencia de La Haya dentro -

de sus Convenciones encontramos algunas relativas a la regulación de -

la guerra mar{tima como son: La VI relativa al estatuto de los barcos 

mercantes enemigos al inicio de las hostilidades. La VII referente a la 

conversión de buques mercantes en buques de guerra. La VII! referen

te a la colocación de minas de contactos submarinas automáticas. La -

IX referente al bombardeo por las fuerzas navales. La XI referente a -

restricciones al derecho de captura en la guerra marítima. 

Une. de los puntos más discutidos por lo que se refiere a e~ 

te tipo de guerra, es el que se conoce corno "El corso" que consiste en 

autorizar a un particular a que por su cuenta y riesgo y con un buque de 

su propiedad, hostilize al enemigo en el mar. Esta práctica fué muy -

utilizada en épocas pasadas, hasta que por la gran cantidad de abusos -

cometidos se empezó a crear una corriente que consideraba urgente su 

abolición, y así fué que en 1856 en la Declaración de París ya citada -

por nosotros, queda completamente abolida. t'oquí nos encontramos con 

una situación muy interesante por lo siguiente: México qued6 adherido 

a dicha Declaración en el año de 1908, sin embar'go en su Cor.stituci6n 

Política de 1917 en el Art. 89, fracci6n IX facultaba al Ejecutivo a: 

"Conceder patentes de corso con sujeción a las bases fijadas por el Con 

greso". Creemos que representó un gran descuido del legislador el ha_ 

ber inclu(do esa fracción dentro de las facultades del Presidente de la -

República y no fué sino hasta el año de 1966 mediante un decreto publi-
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cado en el "Diario Oficial" el 21 de Octubre del mismo año, cuando se -

acord6 derogar dicha fracci6n, que nunca debi6 de haberse incluído por 

la situad6n ya explicada. 

Pero siguiendo con nuestro estudio tenemos que, se consid~ 

ra como parte beligerante en la guerra marítima seg(m el Manual del -

Instituto de Derecho Internacional, adoptado en la sesión de Oxford de -

1913, Art. 1 ! : El personal de los barcos pertenecientes al Estado y -

que bajo la direcci6n de un comandante militar enarbolen, con autoriza

ción, el pabellón y el gallardete de la guerra. Las tropas de la armada 

activa o de reserva. El personal militarizado existente en las costas. -

Las tropas regulares u organizadas regularmente de conformidad con el 

Art. 1~ del Reglamento de La Haya del 18 de Octubre de 1907, sobre le 

yes y costumbres de la guerra terrestre. 

Como en la guerra terrestre existen unos medios considera_ 

dos como lícitos y otros como ilfcitos, para conseguir derrotar al ene

migo y así tenemos que los medios lícitos se pueden resumir en tres a -

saber: a) Astucia, b) Bombardeo y c) El bloqueo. Al hablar de los me

dios ilícitos haremos referencia al ya citado Manual de Oxford, que en -

su Art. 14 establece que las partes beligerantes no tienen un derecho ilj_ 

mitado en la elecci6n de los medios de perjudicar al enemigo y acto se

guido enumera 18 actividades que pueden ser consideradas como medios 

ilícitos. También las Convenciones VIII y IX de La Haya de 1907 seña

lan prohibiciones a los beligerantes. 
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Por lo que se refiere a los prisioneros de guerra mar(ttma 

la Convención de Ginebra del año de 1929 tiene plena aplicación no sólo 

a los prisioneros de guerra terrestre, sino a los de marítima y aérea -

también. 

En este caso, son considerados prisioneros de guerra los -

beligerantes, náufragos, enfermos y heridos. En el año de 1949 en la -

tercera Convención de Ginebra se acordó que las tripulaciones de la m~ 

rina mercante, capitanes, etc. serán considerados y tratados como pr~ 

sioneros de guerra, por considerar que es mejor tratarlos en esa cali

dad y no como internados civiles. 

Objeto de gran preocupación por parte de los Estados ha sido 

el trato de enfermos y heridos en este tipo de conflicto armado, las Co!l 

venciones de La Haya de 1899 y 1907 han tratado de adoptar los princi-

pios de la Convención de Ginebra de 1864 al respecto. Posteriormente 

en 1949 en la 3a. Convención de Ginebra también se trató este tema. 

Se tlegó al acL1erdo de respetar los buques-hospitales, incluyendo los -

pertenecientes a particulares, en el caso de que el Estado les haya dado 

una comisión oficial. No pueden se1' capturados y para su identificación, 

izarán tanto la bandera de la Cruz Roja como la nacional y para el caso 

de que sean militares, utilizarán una pintura exterior blanca con franja 

horizontal verde anchn, ésto fué modificado en 1949 en que se acordó -

que la banda verde horizontal fuera reemplazada por cruces color rojo -

obscuro y lo más grande posible sobre pintLira blanca en los costados de 

( 115 ) 



la chimenea y en las superficies horizontales. Las naves beligerantes -

pueden exigir a los buques-hospitales la entrega de enfermos, heridos -

y náufragos, siempre y cuando se hallen en estado de salud que les per_ 

mita ser trasladados y que el buque de guerra pueda garantizar su trat~ 

miento médico. 

Otro aspecto interesante en este tipo de conflicto, es el que 

se refiere a la captura de navíos propiedad del enemigo. "El derecho -

de captura -nos dice el maestro D(az Cisneros- o apresamiento condu-

ce a la confiscación, una vez que el tribunal o corte judicial de presas -

competente, haya declarado que la captura se halla justificada, que la -

presa es legítima" (80). 

Esto es, inmediatamente después que un navío es capturado 

debe ser conducido a un puerto para su adjudicación y una vez que el trJ_ 

bunal de presas declara legítima la captura, el buque y su carga pueden 

ser destruídos. Algunos tratadistas repudian el hecho de destruir el b~ 

que enemigo, salvo el caso de que represente un peligro para el captor 

o bien quede comprobada la conveniencia del hecho. 

1 

La XII Convención de la Segunda Conferencia de la Paz re~ 

lizada en La Haya en 1907, instituyó una Corte Internacional de Presas, 

pero por falta de ratificaciones y por algunos ataques, esta institución -

no prosperó. 

(80) Díaz Cisneros Cesar. Op. Cit. p. 414. 
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LA GUERRA AEREA 

El maestro Charles Rousseau nos define la guerra aérea con 

estos términos: "La guerra aérea es la que tiene lugar en el aire (81) ", 

opi.ni6n que el maestro Dfoz Cisneros no comparte, pues para él la gue

rra aérea es: "Aquella que se lleva a cabo con las armas propias de la 

aeronáutica" y añade "y no debe definirse por el medio en que se desa-

rrolla que es el espacio aéreo, por cuanto sus efectos se producen tam

bién en la tierra y en el mar" (82). 

Creemos que en este aspecto el maestro Rousseau confundió 

lo que es la guerra aérea en s(, ésto es, su definición, con lo que se ha 

llamado el teatro de la guerra aérea, que así como en la gLJerra terres

tre es en tierra, en la marítima lo es el rnar, en la aérea lo es el aire, 

el espacio aéreo de los beligerantes, por lo tanto estamos de acuerdo -

con el maestro Ci.sneros en su afirmación. 

Resulta paradójico que a pesar del tremendo auge que la gu~ 

rra aérea ha tomado e.n nuestro tiempo, es la menos regulada de los 

tres tipos de conflicto armado que conocemos. 

El 19 de Febrero de 1923, una comisión de juristas en la -

que hubo representantes de los Estados Unidos, Gran Bretaña, Holanda, 

(81) Rousseau Charles. Op. Cit. p. 653. 

(82) Dfoz Cisneros Cesar. Op. Cit. p. 432. 
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Italia y Jap6n, reunidos en La Haya, elaboró un proyecto de Código so

bre guerra aérea, también conocido como Reglas de La Haya de 1923. -

Dicho Código no alcanzó la categoría de tratado internacional, ni de C0'2_ 

venci6n, pues todo quedó en un trabajo de juristas, sin embargo tiene -

una gran importancia por los principios que encierra, a continuación cL_ 

taremos algunos artículos que consideramos importantes por su canten!_ 

do: El Art. 1 ~ por ejemplo dispone qL1e estas reglas se aplicarán a to-

das las aeronaves, sean más ligeras o más pesadas que el aire, sin dis 

tinguir si son o no susceptibles de flotar sobre el agua. 

El Art. 2~ hace una clasificación de aeronaves pCiblicas y -

privadas, considerando como públicas las militares y las no militares -

utilizadas para realizar exclusivamente un servicio póblico. Las de--

más se consideran como privadas. 

El Art. 3~ dispone que toda aeronave militar debe llevar 

una señal externa que indique su nacionalidad y su carácter militar •. 

Dichas señales externas que serán del tamaño más grande -

posible, deberán ser notificadas a las demás potencias, de acuerdo con 

los artfculos .7~ y 8~ . 

El Art. 13~ establece que sólo las aeronaves militares pue

den ejercer los derechos de beligerancia. 

Como en la guerra marftima y terrestre, se exige que la --
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aeronave militar debe ser mandada por una persona capaz y facultada -

para ello e inscrita en los registros del Estado, la tripulación debe ser 

exclusivamente mn itar y llevp.rá una señal distinti\a de acuerdo con Los 

artículos 14'! y 15~ 

Queda prohibido el empleo de marcas exteriores falsas y si 

una aeronave es abandonada se prohibe atacar durante del descenso a la 

tripulacl6n que huye por medio de paracaídas, segCin los artículos 19~ y 

20'! 

Muy importantes también resultan los artículos 22~ al 25'! -

encargados de regular el bombardeo. Se prohibe entre otras cosas, 

aterrorizar a la población civil, se debe dirigir sólo contra objetivos -

militares, cosa que a nosotros nos parece realmente utópica, por la d~ 

ficultad que representa desde las alturas determinar objetivos milita-

res exclusivamente. Sobre todo que tomando en consideración la pote'1_ 

cia de las bombas actuales, esta disposición queda totalmente obsoleta. 

Tanto la tripulación como los pasajeros de una aeronave mi_ 

litar enemiga que caigan en poder del enemigo, serán considerados co

mo prisioneros de guerra conforme el Art. 36~ 

Por lo que respecta a los heridos y enfermos, tienen ap1ic~ 

ción las Convenciones de Ginebra al respecto. 

Creemos indispensable una regulación urgente por lo que -

respecta a este tipo de conflicto armado y sobre todo real y actualizado, 
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pues para nadie es una novedad que durante la segunda Guerra Mundial -

la guerra aérea se desarrolló sin limitaci6n alguna, y ejemplos más re_ 

cientes los tenemos en la guerra de Viet-Nam o la de Medio Oriente en 

que ta característica esencial es la no distinción entre población civH y 

objetivos militares, causando con ésto horrendos crímenes que no pue

den ser calificados de otra forma si.no de barbélrie absoluta y total ca-

rencia de sentido humanitario por parte de los beligerantes. Por lo l:élJl 

to uniéndonos al sentir de jurisconsultos y estadistas, nosotros no ve-

mas otra solución sino es mediante el desarme aéreo, cualquier otra 55!_ 

lución que se le diera a este problema lo consideramos como una utopía, 

que quedará asentada en libros y tratados pero que en la práctica nunca 

tendrá una real apl icaci6n. 

Antes de concluir con el presente capítulo quisiéramos hacer 

notar que a consecuencia de un acuerdo adoptado en la XXI Conferencia 

de la Cruz Roja Internacional celebrada en Estambul en el año de 1969, 

se cre6 un Comité de expertos de. varios paises quienes en coordinación 

con el Comité Internacional de la CrtJz Roja, estudiaron la forma de ac

tualizar los Convenios de Ginebra de 1949, teniendo como resultado la -

elaboración de dos proyectos de protocolo, uno referente a los Conflic

tos Armados de Carácter Internacional y el Segundo a los Conflictos Ai:._ 

mados de Carácter no Internacional, objeto en el presente año de discu

sión en una nueva Conferencia con sede en Ginebra, de la cual desea-

mes se obtengan beneficios concretos e imperecederos en bien de la hu

manidad. 
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CAPITULO CUARTO 

ESTATUTO DE LOS ESTADOS NEUTRALES 

a) La Neutralidad 

b) Clases de Neutralidad 

e) Derechos y Deberes de los Estados Neutrales 

d) Relaciones con los Estados Beligerantes 



LA NEUTRALIDAD 

Para dar un concepto de lo que significa la neutralidad debe

mos antes que nada, aclarar que al igual que el concepto de guerra, el -

concepto de neutralidad, para llegar a ser lo que es en la actualidad, a~ 

tes tuvo que sufrir una importante transformación. 

Antiguamente no se concebía que un Estado pudiera perman~ 

cer imparcial, al surgir un conflicto entre dos o más Estados vecinos t~ 

n(a que escoger inmediatamente de que parte estaba y así aunque no par_ 

ticipara directamente en la lucha, tenía que prestar cierta ayuda al est~ 

do con el que simpatizaba, como por ejemplo, dejarlo pasar· por su te

rritorio, proveerlo de provisiones según la necesidad, etc. 

Esta situación que logicamente tenía que terminar, fué poco 

a poco siendo materia de estudios y regulaciones. 

Hugo Grocio en su tratado sobre "El Derecho de la Guerra y _ 

de la Paz" menciona este tema y al respecto sugiere un par de reglas g~ 

nerales: La primera es que los neutrales no harán nada que pueda fort~ 

lecer al beligerante cuya causa sea injusta, o imp~dir los movimientos 

de un beligerante cuya causa sea justa, En su segunda regla establece -

que en una guerra en la que es dudoso qué causa es justa y cuál no, los -

neutrales tratarán igualmente a ambos beligerantes, permitiendo el pa

so de tropas, suministrando provisiones y no prestando ayuda a las per

sonas sitiadas. 
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Pero en realidad no había regulación alguna sobre la mate-

ria, simplemente empezaban a surgir ideas que fueron aprovechadas 

posteriormente. 

Al primer autor que se te atribuye ta idea de que neutraH-

dad es en realidad imparcialidad, es a Cornelio Van Bynkershoek. Au

tor perteneciente a la última parte del siglo XVII y primera del siglo -

XVIII, refuta de modo convincente la infusión que hizo Grocio del con-

capto de la guerra justa en el Derecho regulador de ta neutralidad, afir_ 

maque no es una obligación del Estado neutral et actuar como juez en-

tre sus amigos partes de un conflicto, y que et Estado neutral no debe-

ría mostrar preferencia alguna por un beligerante ayudándote con cons~ 

jos, hombres o material. Sus ideas han sido reconocidas universatmen 

te. 

Pero el problema seguía latente, pues a pesar de la doctri

na, ta práctica en ta realidad era muy distinta y asf en el año de 1780 y 

1800 se crearon lo que se conoce como "Liga de la Neutralidad Armada", 

que no era otra cosa que una reacción contra los abusos cometidos prin_ 

cipatmente en el mar por parte de potencias marítimas, siendo además 

un fuerte impulso al desarrollo de esta institución conocida como "neu

tralidad". 

La 1a. de estas ligas celebrada en 1780 a iniciativa de Ru-

sia, junto con Dinamarca y Suecia y a la cual se urieron posteriormente 

paises como Prusia, Austria, Portugal, Paises Bajos, etc., institu)Ó -

las reglas siguientes: 
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1 ~.:.. Que los buques neutrales pudieran navegar en las aguas 

de los beligerantes, aún de puerto a puerto. 

2~ - Que las mercancías enemigas que viajaran en buque neu

tral no fueran susceptibles de apresamiento, salvo cuando consistieran -

en contrabando de guerra. 

3~ - Que en cuanto a la determinación de to que debería ser -

considerado como contrabando de guerra, se aplicara en todos los casos 

los artículos 10 y 11 del tratado de 1766 entre Inglaterra y Rusia. 

4~ - Que se considerase que un puerto estaba bloqueado sola

mente cuando hubiere buques de guerra estacionados y suficientemente 

próximos para hacer peligrosa la entrada. 

5~ - Que estas normas fueran aplicadas por los tribunales de 

presas. 

En la 2a. liga celebrada en 1800 se reivindicó frente a Ingl~ 

terra el derecho de los buques neutrales a no ser objeto de visita, cuan

do navegasen convoyados por un .. buque de guerra neutral y el jefe de és

te declarara que no conducían contrabando de guerra. 

Estas reglas no se puede decir que hayan resultado aplica

bles satisfactoriamente después de su promulgación. pero si podemos -

asegL1rar que sentat'on un gran precedente para tratados posteriores, 

Y ya durante el siglo XIX tas reglas de neutralidad se desa-
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rro\laron ampliamente, debí.do -nos di.ce el maestro Oppenheim- a tres 

factores pri.nci.palmente: 

1 ~ - "El factor más importante e influyente fué la actitud de -

los Estados Unidos de América hacia la neutralidad desde 1793 a 1818. -

Se determln6 la iniciación de prácticas actuales como la prohi.bici6n de -

equipar y armar en territorio neutral naves de guerra para las partes -

beligerantes, la prohibici6n de enrolamiento para cualquiera de las par

tes en conflicto, en territorio neutral. 

2~ - De gran irnportancia lleg6 a ser la neutrali.zaci.6n perma

nente de Sui.za y Bélgica, adoptando una actitud ejemplar de i.mparci.ali.

dad total en todos los conflictos surgí.dos en aquella época. 

3~- La declaraci.6n de París de 1856 que incorporó al Dere-

cho lntemacional la regla "buque libre, mercancía 1 ibre ", la regla de -

que los bienes neutrales en buques enemigos no pueden ser capturados y 

la regla de que los bloqueos deben de ser efecti.\Os 11 (83). 

Durante la segunda Conferencia de La Haya en 1907, dentro 

de sus convenciones se ocup6 de este problema, as( tenemos por ejem-

plo la V Convención sobr'e Derechos y Deberes de los Poderes Neutrales 

y Personas en la Guerra Terrestre. La XIII referente a los Poderes 

NelJtrales en la Guerra Marítima. Indirectamente la VII relativa a la 

(83) Oppenheim L. Op. Cit. Tomo 11, Vol. ll. p. 185. 
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conversión de buques mercantes en buques de guerra. La VIII concer

niente a la colocaci6n de minas de contacto submarinas automáticas y

ta XI sobre ciertas restricciones al ejercicio del derecho de captura. 

En 1909 surgi6 lo que se llamó La Declaración Nava.! de -

Londres en la que se trataron temas como el bloqueo, el contrabando -

de guerra, la asistencia hostil, la destrucción de presas neutrales; -

cambio a pabellón neutral, cará.cter enemigo de los buques y cargame!)_ 

tos, resistencia a la investigación y compensaci6n, etc. Estas reglas 

tuvieron cierta aplicación práctica, aunque esta Declaración no Fué ra

tificada por ninguna de las partes signatarias, su importancia funda--

mental es más bie'1 doctrinal que práctica, la 1a. Guerra Mundial de-

mostr6 su falta de aplicación. 

Posteriormente el Pacto de la Sociedad de las Naciones -

afecta vitalmente esta institución, pues se considerab~ que tos Estados 

miembros no podfan mantener una actitud imparcial total ante un con-

fl icto armado, por el contrario se consideraba que el Estado que se -

lanzara a la guerra sin antes haber agotado los medios pacíficos de so_ 

luci.6n, cometfo un acto de agresión contra todos lbs Estados miembros 

del Pacto y éstos podían adoptar medidas rigurosas de coacción ya sea 

de tipo econ6mico o militar si fuere necesario; como nos podemos dar 

cuenta aunque no se abolfa totalrnente la institución de la neutralidad~ -

sí variaba totalmente la práctica de ella seguida hasta entonces, esta -

situación di6 origen a que durante tos años inmediatos anteriores a la -
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2a. Guerra Mundial, cuando los acontecimientos existentes en ese mo

mento eran motivo de malos presagios en lo que se refiere a la paz, -

paises como los Estados Unidos principalmente empezaron a adoptar -

medidas tendientes a asegurar su neutralidad en caso de otra gran nue_ 

va conflagración bélica como la de la 1a. Guerra Mundial, dictaron le_ 

yes en las que entre otras cosas se autorizaba al Presidente a prohibir 

la exportación de armas, municiones e implementos bélicos, se impo

nía a sus ciudadanos restricciones de gran alcance en sus relaciones -

comerciales con súbditos de paises beligerantes, prohibieron la nave

gación de sus buques en aguas de los paises en conflicto, etc. Otros -

paises como Bélgica y Holanda afirmaron su neutralidad, Suiza por su 

parte hizo lo mismo. 

El estallido de la 2a. Guerra Mundial prol.Oca de inmediato 

que todos los Estados americanos adoptaran medidas reglamentarias a 

su neutralidad en relación al conflicto europeo. La primera Reunión -

de Consulta celebrada en Panamá el 3 de Octubre de 1939, di6 origen a 

lo que se llamó "Declaración General de Neutralidad de las Repúblicas 

Americanas'', se crea un Comité Interamericano de Neutralidad con s~ 

de en Rfo de Janeiro y se llega al acuerdo de crear una Zona Marítima 

de Seguridad, en la cual tas Repúbli.cas Americanns mientras mantuvi~ 

sen su neutralidad tendrían derecho a 300 millas de sus costas libres -

de todo acto hostil. 

Pero la forma corno se estaba desarrollando el conflicto eu 
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ropeo hace que los Estados Unidos modifique su neutralidad, en el senti 

do de asegurar a todacostasu defensa y as( en Marzo de 1941 el Congr.=_ 

so aprob6 una ley llamada "Ley para promover la defensa de los Esta-

dos Unidos", en la que se autorizaba al Presidente a ordenar la fabri~ 

ci6n de cualquier arma defensiva que fuera necesaria y proporcionarla 

de inmediato al gobierno de cualquier pa(s cuya defensa el Presidente -

consideraba vital para la propia de Estados Unidos. Este tipo de neu-

tra\idad practicado por los Estados Unidos no du1"6 mucho tiempo, pues 

Alemania considerándose agredido les declaró la guerra el 11 de Dicte"!l 

bre de 1941 y en cuya declaraci6n se acusa a los Estados Unidos de vio_ 

lar de manera flagrante todas las reglas de neutralidad en favor de los 

adversarios de Alemania. 

La Carta de las Naciones Unidas estipula dentro de su arti.~ 

lado, conceptos que tienen una semejanza con el Pacto de la Sociedad -

de Naciones al referirse a este punto. Analizemos algunos artículos de 

la carta relacionados con este tema. 

De acuerdo con el Art. 2, fracción V: "Los miembros de -

la Organización prestarán a &sta toda clase de ayuda en cualquier ac-

ci6n que ejerza de conformidad con esta Carta y se abstendrán de dar -

ayuda a Estado alguno contra el cual la Organización estuviere ejerciel)_ 

do acción preventiva o coercitiva". 

De este artículo se infiere que en el caso de que el Consejo 
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de Seguridad, organismo de las Naciones Unid~s bajo cuya responsabil!_ 

dad está la paz y la seguridad internacionales, considere a un Estado -

particular culpable de violar la paz o de un acto de agresión, todos los -

Miembros de la Organización deben ejerc:er una acción conjunta contra 

ese Estado, lo que quiere decir que no le es posible a un Miembro guar.:._ 

dar una neutralidad-imparcialidad total y si a ésto af'íadimos la disposi

ción del Art. 25 que dispone: "Los Miembros de las Naciones Unidas -

convienen en aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad 

de acuerdo con esta Carta", tenemos que nuestra aseveración se confir_ 

ma. Precisamente ésto ha provocado que Suiza hasta la fecha se man

tenga fuera de la Organización de las Naciones Unidas, 

Y el mismo problema se presenta en la Carta de la Organiz~ 

ct611 de los Estados Americanos. El Art. 4 de la Carta establece: "La 

Organización de los Estados Americanos para realizar los principios en 

que se funda y cumplir sus obligaciones regionales, de acuerdo con la -

Carta de las Naciones Unidas establece \os siguientes propósitos esen-

ciales: fracción c) Organizar la acción solidaria en caso de agresión. -

El Art. 5: "Los Estados Americanos reafirman tos siguientes princi-

pios: fracción f) La agresión a un Estado Americano constituyi:: una --

agresión a todos los demás Estados America:'1os. El Art. 24 dispone -

que: "toda agresión de un Estado contra la integridad o la inviolabilidad 

del territorio, o contra la t>Oberanía o la independencia política de un -

Estado Americano será considerada corno un acto de agresión contra 

los demás Estados Americanos". 
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En resumen, la idea de la Carta de la Organtzaci6n de las -

Naciones Unidas y la Carta de la Organización de los Estados America-

nos es crear una "Seguridad Colectiva" pero a costa creemos, de todos 

los principios de una auténtica neutralidad. 

James W. Garner emttió su opinión al respecto en estos té!:. 

minos: "El Pacto de la Liga de las Naciones, el Pacto de París, el Tr~ 

tado Antibélico de R(o de Janeiro, etc., no abolieron la neutralidad sino 

introdujeron un nuevo principio que puede ser llamado neutralidad ca.Uf.!._ 

cada, principio que no exige del neutral que se encuentre ligado a cual-

qui.era de esas convenciones, una absoluta imparcialidad de tratamiento 

entre dos beligerantes contrarios que se encuentren también ligados a -

la misma convención, pero uno de los cuales en violación de las obliga-

cienes asumidas esté empeñado en guerra contra el otro que observó e~ 

crupulosarnente sus obligaciones" (84). 

La doctrina en lo que se refiere a definir lo que significa la 

neutrali.dad es muy clara y no da lugar a dudas, 

Para el maestro Podestá Costa la neutralidad es ''la situa--

ci6n jurídica en que se halla el Estado que no se hace parte en una gue-

rra internacional" (85). 

Para este autor un Estado neutral debe mantener una actitud 

(84) Garner James W. The United States Neutrahty, Act of 1937 en el
A. J., XXXI 1937. p. 392. 

(85) Podestá Costa L. A. Op. Cit. p. 149. 
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de abstención imparcial hacia los bandos beligerantes, y no les debe -

prestar ayuda ni acti\a ni pasivamente. 

Kleen en su obra relativa a la neutralidad nos da una defini

ción que nos parece bastante acertada: ºLa neutralidad es la situación 

jurídica en la cual un Estado pacífico es, dentro de lo posible, dejado -

fuera de las hostil i.dades entre Estados beligerantes y se abstiene de to_ 

da participaci6n o ingerencia en la controversia, observando estricta -

imparcialidad respecto a aquellos" (86). 

Y al decir dentro de lo posible, este autor quiere decir que 

a un Estado neutral no le es posible evitar por completo las repercuci.o_ 

nes de las guerras. 

Para el maestro Oppenheim son neutrales "aquellos Esta-

dos que no toman parte en una guerra entre otros Estados" y añade "La 

neutralidad puede definirse como la actitud de imparcialidad adoptada -

por terceros Estados hacia los beligerantes y reconocida por ~stos" (87). 

En nuestra opini6n el concepto doctrinal de neutralidad des

de tiempos de Vattel y Bynkershuek hasta nuestros días, ha sufrido una 

transformación m(nima y ésto se debe principalmente a que no es posi

ble que sufra variantes considerables toda vez que la idea de neutrali--

(06) Kteen. Lois et usages de la Neutralité. Tomo l. Paris. p. 73. 

(87) Oppenheim L. Op. Cit. p. 208. 
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dad se tomó del vocablo latino neuter, que· significa ni uno ni otro, pues 

doctrinalmente hablando, un país o es completamente neutral-imparcial 

o no lo es, pues no es posible que en asuntos tan delicados como son los 

conflictos internacionales los paises puedan declararse a su libre arbi-

trio neutrales, teniendo un concepto de neutralidad elástico y muy pro--

pie según su conveniencia, en relación con los Estados en conflicto. E~ 

to repetimos doctrinalmente hablando, en el ámbito de la práctica ínter-

nacional todo puede suceder, pero ya es otro problema que consideramos 

mientras no se logre una unificación coherente entre la doctrina y la 

práctica internacionales, siempre va a existir. 

CLASES DE NEUTRALIDAD 

La neutralidad puede presentar varias facetas, ésto es, exis 

ten varias clases de neutralidad reconocidas por los autores, 

En primer lugar la llamada Neutralidad Perpetua. Este ti-

po de neutralidad es la que guardan por lo regular los Estados débiles o 

pequeños, que son neutralizados por medio de tratados o convenios esp.!:_ 

dales a petición de ellos mismos o por imposición, para garantizar que 

, 
su territorio será respetado por los f:::stados beligerantes y cu.)6 obliga-

ción es la de mantener una imparcialidad absoluta, ejemplo típico de e~ 

te tipo de neutralidad lo encontramos con Suiza, cuya situación de pa(s 

neutral ad perpetuarn se acordó en el Congreso de Viena celebrado en 

1815 por las grandes potencias. 
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En segundo lugar nos encontramos con la llamada Neutrali-

dad General y Neutralidad Parcial. La primera de ellas es la que guar

da un Estado en la total superficie de su territorio y no es impuesta por 

ning(m tratado. La segunda por su parte, reviste ta particularidad de -

que una porción del territorio es et neutralizado, pero no abarca la tot~ 

lidad del mismo, ejemplos de este tipo tos encontramos en las Islas Jó

nicas de Corfú y Paxos que forman parte del territorio de Grecia. 

Una tercera clasificación es ta llamada Neutralidad Volunta

ria o Simple y Neutralidad Convencional. L.a primera de ellas es la que 

se dá con mayor frecuencia, consiste en que un Estado escoge libremen_ 

te llegado el momento del rompimiento de hostilidades. La segunda es -

la que se adopta no por voluntad del Estado, sino que as( se estipuló de -

antemano en un tratado para ese contlicto en particular. 

Seguimos con la llamada Neutralidad Armada consistente en 

que un l?..stado al declararse neutral ordena una movil izaci6n de fuerzas 

militares, con el objeto de defender su neutralidad contra posibles aten

tados provenientes de los paises involucrados en el conflicto que se está 

desarrollando. 

Otro tipo de neutralidad es ta llamada Neutralidad Benévola, 

que es la practicada por un Estado declarado neutral, pero que presta -

cierta ayuda a alguno de los Estados beligerantes sin violar su calidad -

de neutrales, sobre este tipo nos dice Kleen: "No es más que una prue

ba de simpatía o una ayuda puramente humana, que no está prohibida por 
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el Derecho Internacional y por consiguiente no es tampoco inconclltable 

con la impardalid2.d jurídica, es decir la que exi.ge la ley" (88). Este tj_ 

po de neutralida.d ha sido por su mi.sma naturaleza, tema de grandes de

bates, en nuestra opinión siendo rigurosos, se puede prestar a malos -

manejos y por lo mismo se debe tener sumo cuidado con ella. 

Una de tas clasificaciones más importantes que se han hecho 

desde tiempos remotos es la de Neutralidad Perfecta o también conocida 

como Absoluta y Neutralidad Imperfecta o Calificad~. La primera de -

ellas es muy clara y no presenta ning(.m problema, pues es la que un Es_ 

tado neutral observa rigurosamente, ésto es, mantiene una imparciali

dad total sin ofrecer ayuda alguna a los beligerantes ni directa ni indi-

rectamente. La segunda es la que si. resulta un poco complicada por to 

siguiente, se podría presentar el caso de que un Estado que se declara

se neutral prestaba alguna ayuda directa o indirecta a uno de los Esta-

dos involucrados en el conflicto, en razón a un tratado celebrado entre

ambos anterior al rompimiento de hostilidades. Este tipo de neutraH-

dad durante el siglo Xv'III era visto como algo más o menos natural, pi:_ 

ro ya en et siglo XIX se empezó a dudar de ta legitimidad de la misma. 

Sin embargo pensamos que con el Pacto de las Naciones y más reciente 

la Carta de las Naciones Unidas, este tipo de neutralidad recobra vida e 

inclusive hace a un lado la neutralidad absoluta. El maestro Oppenheim 

nos dice: "No hay ninguna duda de que en tanto estos tratados muy gen~ 

(88) Kleen. Op. Cit. p. 113. 
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rales sean parte del Derecho Internacional, debe presumirse que la si

tuación jurídica (referente a la neutralidad) ha sufrido un cambio" (89), 

Varios son los ejemplos que podríamos citar en relación a -

este tema, pero pensamos que con uno de ellos bastará para darnos --

cuenta de la forma como se ha practicado por :os Estados. En el año -

de 1915 cuando ya se había iniciado la 1a. Guerra Mundial, Grecia de-

clarado país neutral no se opuso en ninguna forma al desembarco en Sa_ 

tónica, territorio griego, de tropas francesas e inglesas con el fin de -

ayudar a Servia, pafs aliado de Grecia que a pesar de ésto se siguió de_ 

clarando neutral, 

Estamos de acuerdo con diversos autores como Bluntschli, 

Kleen y otros en que neutralidad no es sinónimo de indiferencia o impa

sibilidad, pero creemos indispensable que los Estados se pongan de --

acuerdo sobre que es en sf la neutralidad, si se debe entender con este 

concepto imparcialidad total o parcial, pues mientras esta institución no 

sea plenamente definida habrá un sin número de violaciones contra ella 

que pueden causar su destrucción. 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTADOS NEUTRALES 

Todo Estado que al inicio de un conflicto internacional arm~ 

do se declara o es declarado parte neutral, adquiere ipso facto ciertos -

(89) Oppenheim L. Op. Cit. p. 306. 
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deberes en relact6n con los Estados beligerantes, pero también gozan 

de determinado número de derechos. 

Los autores estudiosos del Derecho Internacional han hecho 

varias clasificaciones de los deberes que deben guardar los Estados -

neutrales para con los Estados en conflicto, pero creemos lo más gen~ 

ral y que engloba a todas las demás es la clasificación de: Deberes ac 

ttvos o de acci6n y Deberes pasivos o de abstenci6n. 

Estos deberes han sido objeto de regulación en vartos con

venios internacionales, entre las que destacan la V y XIII Convenciones 

de las Conferencias de la Paz celebradas en La Haya en 1907, referidas 

la primera de ellas a los deberes de los Estados neutrales en caso de -

guerra terrestre y la segunda de tas mencionadas, a los deberes de 

esos mismos Estados en caso de guerra naval o marítima. 

Volviendo a nuestra clasificaci.6n inicial diremos que los d~ 

beres activos o de acci6n, son aquellos que obligan a los Estados neu-

trales a realizar ciertos actos para i.n1pedir que se viole su neutralidad 

o para preservarla. 

En cambio los deberes pasivos o de abstención, son aque-

llos que obligan a los Estados neutrales cualquier acto que implique 

participaci6n directa o indirecta con las partes en conflicto. 

Una vez hecha esta clasificación y diferenciada, analize---
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mos la V Convenci6n de las Conferencias de La Haya. 

En su Art. I empieza por otorgar un derecho a los Estados 

neutrales al establecer que el territorio de las Potencias neutrales es -

inviolable. En el Art. 11 y III establece igualmente prohibiciones a los 

beligerantes y el Art. IV establece que los Estados neutrales permitan 

la formaci6n de cuerpos de combatientes o abrir oficinas de enganche. 

El Art. VII establece un deber de abstención muy interesan_ 

te, pues dispone que los Estados neutrales no están obligados a impedir 

la exportaci6n o el tránsito privado de armas, municiones o sumini.s--

tros en general a los Estados beligerantes, siendo esta medida permi.t~ 

da s6lo en caso de que se trate de particulares. 

De acuerdo con el Art. VIII los Estados neutrales no están -

obligados a prohibir o restituir para los beligerantes, el uso de cables 

telegráficos o telefónicos o los aparatos de telegrafía sin hilos, aunque 

~stos sean de su propiedad o de particulares. De ésto se infiere que -

les está permitido la transrnisi6n de mensajes o noticias, con excepción 

de los que constituyen indudablemente un auxilio a alguna de las partes 

beligerantes. 

En el Art. IX se encuentra consagrado el principio de la i~ 

parcialidad absoluta, al establecer que toda medida restrictiva o prohi

bitiva adoptada por el Estado neutral, deberá ser uniformemente aplic~ 

da a los paises beligerantes. 
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El Art. XI impone el deber a los Estados neutrales de que al 

recibir en su territorio tropas pertenecientes a los beligerantes, los de

sarmará y los internará lejos del teatro de ta guerra. 

El Art. XIll establece que los prisioneros de gu~rra evadidos 

se les dejará en libertad, en base a que el Estado que los mantenía caut.!._ 

vos pierde su autoridad sobre ellos al internarse éstos en territorio neu_ 

tral. 

El Art. XIV autoriza a un Estado neutral a permitir el paso -

por su territorio de heridos y enfermos pertenecientes a los Estados be!_! 

gerantes, con la condici6n de que tos trenes que los conduzcan no trans

porten ni personal ni material de guerra y por lo mismo debe vigilar que 

se respete esta condici6n, y añade que para el caso de que los heridos o 

enfermos llevados a dicho territorio neutral por la parte contraria, el -

Estado neutral debe vigilar que por ningún moti\O vuelvan a tomar parte 

en las operaciones de guerra. 

El maestro Verdross nos señ:::tla que según el Art. IV del ler. 

Convenio de Ginebra de 1949 y el Art. V del 20., tas potencias neutrales 

aplicarán por analogía tas disposiciones de dichos conventos a los heri-

dos y enfermos, así corno a los miembros del personal sanitario y reli

gioso pertenecientes a tas fuerzas armadas de tas potencias contendien

tes que sean recibidos o internados en su territorio, to mismo que a los 

muertos recogidos. (90). 

(90) Verdross Atfred. Op. Cit. p. 409. 
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Los artículos XVI a XVIII hacen referencia a las personas 

neutrales y señalan que son consideradas como neutrales, las naciona

les de un Estado que no tomen parte en la guerra. Señalan los casos -

en que un neutral no puede prevalerse de su neutralidad, por cometer -

actos considerados hostiles contra un beligerante o en favor de alguno 

de ellos. 

Por su parte la XIII Convenci6n que hace referencia a la -

neutralídad en caso de guerra marítima, establece en el Art. 1 ~ t.n de

ber para los Estados beligerantes de no cometer dentro de las aguas -

territoriales de una Potencia neutral, actos que constitu~n un peligro 

a su neutralidad. 

El Art. 2~ establece ta prohibición de practicar el ejerci-

cio de presa marítima, por parte de los Estados beligerantes en aguas 

territoriales de una Potencia neutral. 

El Art. 3~ establece la obligaci6n al pa(s neutral de utili-

zar todos los medios a su alcance, para que se ponga en libertad la -

presa capturada, así corno l<:t tripulaci6n y vigilar acto seguido que sea 

internada, 

El Art. 4~ establece la prohibición de constituir tribunales 

de pr-:!sas por un beligerante en territorio neutral. 

El Art. 5': establece la prohibición absoluta a los beligera!! 

tes de constituir bases militares o instalar estaciones radiotelegráfi--
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cas en territorio neutral. 

El Art. 6~ prohibe a los Estados neutrales entregar buques 

de guerra a los paises beligerantes. 

El Art. 7~ al igual que en la Comenci6n V referente a la ne!:!_ 

tralidad en caso de guerra terrestre, no obliga a los Estados neutrales 

a impedir proviciones privadas a los beligerantes. 

El Art. 9~ establece el deber de estricta imparcialidad para 

con los Estados beligerantes. 

El 10~ permite el paso de buques de guerra y presas belige

rantes por sus aguas territoriales. 

Pero el 12~ aclara que en caso de estancia de buques de gu~ 

rra en aguas neutrales no podrá ser mayor de 24 horas. 

El Art. 15~ establece que a falta de otras disposiciones es

peciales de la legislación de la Potencia neutral, no podrán encontrarse 

en sus puertos un nC.mero mayor de 3 buques de guerra pertenecientes a 

los Estados beligerantes. 

No podrán los buques de guerra beligerantes aumentar en -

puerto neutral sus fuerzas militares, sino sólo se les permitirá repa-

rar sus averías en seguridad de su navegación, ésto en base al Art. 17~ 

El Art. 21 ~ dispone que una presa no podrá ser llevada a un 
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puerto neutral si.no por causa de i.nnavegabili.dad, mal estado de mar y 

falta de combustible y de provisiones. Y aclara que si no se hiciere --

as{, la Potencia neutral le notificará ta orden de salida y si. no obedece 

se le pondrá en libertad con sus oficiales y tripulación. 

De acuerdo con et Art. 23~ los Estados neutrales tienen la -

facultad de conservar las presas hasta que recaiga la deci.si.6n del tri.b~ 

nal de presas correspondiente. 

Por lo que se refiere a la neutralidad en la guerra aérea, -

debemos de confesar con pesar que no se encuentra reglamentada, a 

excepci6n hecha de ciertas disposiciones que podemos aplicar a este ti-

pode neutralidad, Por ejemplo el Art. i'! de la Convenci.6n celebrada-

en Chi.cago en el año de 1944 establece que los Estados poseen la sobe-

ran!a completa y exclusiva sobre el espacio aéreo encima de su terri.to_ 

rio, de lo que se deduce que los Estados neutrales pueden prohibir y de 

hecho en ta práctica sucede, el paso por su espacio aéreo a aer·onaves-

pi~rtenecientes a tos Estados beligerantes. 

Los Estados beligerantes a su vez pueden prohibir e\ paso -

de aeronaves pertenecientes a Estados neutrales por determinadas za--

nas, con la condición de que previamente tes avisen esta disposición. 

De este modo, primero en el análisis de las Convenciones -

de La Haya y después con et brevísimo comentario sobre ta neutralidad 

aérea, podemos darnos cuenta cuales constituyen por decirlo asf, los -
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principales derechos y deberes de los Estados neutrales para con tos be

ligerantes y viceversa, éstos constituyen en sí', ta principal reglamenta

ción que existe al respecto. 

RELACIONES CON LOS ESTADOS BELIGERANTES 

Las reladones que guardan tos Estados neutrales con tos be,!! 

gerantas por las circunstancias imperantes, se toman un tanto especia-

les, plJes si bien un Estado neutral tiene derecho por su condición de tal, 

de continuar hasta donde sea posible sus relaciones con los Estados lnvo_ 

lucrados en un momento dado en un conflicto arrnado y establecidas con -

anterioridad al mismo, dichas relaciones se verán afectadas de ciertas -

limitaciones. 

Así' tenemos por ejemplo en sus relaciones de tipo comercial, 

tas limitaciones de que hablamos están impuestas por la necesidad de que 

ese comercio en un momento determinado, no se vaya a convertir en ªYl:!.. 

da a una de tas partes beligerantes, pues ello equivaldría a violar su de

ber de imparcialidad y podda perder su calidad de país neutral. 

No está permitido por ning6n motivo, que un Estado neutral -

transporte contrabando de guerra y surge un derecho al beligerante para 

evitar que ésto suceda, llamado de visita y de captura. 

El contrabando de guerra se ha clasificado por tradición en -

absoluto y relativo. Estamos en el caso del contrabando absoluto, cuan

do se transportan armas y municiones con destino directo y exclusivo. Se 
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le conoce como relativo cuando su destino puede ser en forma Indirecta 

para las fuerzas en campaña. 

Existen también dentro del comercio internacional lo que se 

conoce como 111 istas negras", que consisten en una enumeración de súb_ 

ditas enemigos residentes en paises neutrales, a los cuales se les pro'2.! 

be terminantemente comerciar. 

Estas "listas negras" tuvieron su origen en la 1 a. Guerra -

Mundial, donde Inglaterra y Francia confeccionaron listas de súbditos -

alemanes y casas de comercio radicadas en paises neutrales, prohibie.!:!_ 

do el comercio con ellos, posteriormente los demás paises involucra-

dos en el conflicto adoptaron este sistema, aunque hubo paises que pro

testaron contra él aduciendo que se afectaba la legislación interna de -

los Estados neutrales. 

Y haciendo una breve reflexión, consideramos que las rela

ciones entre los paises declarados neutrales y los paises beligerantes -

no puedan ser muy flexibles y si muy rigurosas, ésto en caso de una -

guerra total, creemos que sus relaciones se reducen indudablemente a 

los derechos y deberes establecidos con anterioridad y no podrá ser de 

otra manera, mientras como ya manifestamos anteriormente, la insti

tución de la neutralidad sea plenamente definida y reconocida por todos 

los Estados que forman el ámbito internacional. 
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CAPITULO QUINTO 

CESE DE HOSTILIDADES 

a) La Derrota 

b) La Capitulacion 

e) El Armisticio 

d) El Tratado de Paz 



CESE DE HOSTILIDADES 

Para finalizar nuestro trabajo y siguiendo el orden que nos -

impusimos al iniciarlo, estudiaremos en el presente capítulo los medios 

de solución cuyo objetivo es el restablecimiento de la paz y la armonía -

internacionales. 

El procedimiento más formal que se conoce actualmente: pa

ra dar por terminado un conflicto internacional armado, es Ell denomin~ 

do Tratado de Paz, pero además de éste existen otros que a1xique menos 

formales, también son reconocidos en el ámbito internacional, entre los 

que destacan: La derrota o rendición incondiciona.I, la capitulación, el

armisticio, etc. mismos que a continuación trataremos en forma separ~ 

da. 

La guerra como situación anormal entre dos o más Estados 

no puede perdurar indefinidamente, es preocupación tanto de juristas c'L 

mo de organismos internacionales, el buscar los medios para evitarla a 

toda costa y si no fuer?_ asf, buscarle una solución lo más rápido posible. 

Iniciaremos el estudio concerniente a este tipo de medios de 

solución, por aquellos menos formales hasta llegar al que decíamos es -

el más exacto, el tratado de paz. 

En primer lugar haremos referencia a lo que se conoce como: 

LA DERROTA 

Consideramos que un Estado parte en una contienda armad"! -
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se encuentra derrotado, cuando a consecuencia de la lucha le ocurre un 

resquebrajamiento total intemo de tipo político, militar y armado, oca

sionando con ésto una sumisión total de dicho Estado para con el o los -

Estados vencedores. 

Algunos tratadistas han querido equiparar la derrota con la 

conquista del territorio del Estado vencido, estarnos de acuerdo con au

tores como Oppenheim y otros, que de ninguna manera aceptan esta te~ 

ría, pues puede ser que un Estado pueda estar parcial o totalmente ocu

pado por las fuerzas del Estado enemigo y sin embargo no estar derrot~ 

do. 

El maestro Oppenheim a quien hacíamos referencia, al ha-

blar de este procedimiento lo hace con los siguientes términos· "La de 

rrota. es la exterminación en la guerra de un beligerante por otro, me-

diante la anexión del territorio del primero después de la conquista y -

desput!is que las fuerzas enemigas han sido destruídas (91)". 

De esta definici6n podemos sacar las siguientes conclusio

nes; que no basta la conquista pura y simple del territorio del Estado -

considerado como derrotado. sino que además es necesario la destruc

ción de sus fuerzas tanto militares cómo pol fticas y que se haga la ane

xión de su territorio para que podamos decir que ese Estado se haya -

completamente derrotado. 

(91) Oppenheim L. Op, Cit. p. 152. 
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El maestro Podestá Costa al tratar este problema lo hace -

con los siguientes términos: "La subyugación del \€ncido se produce -

cuando a la ocupación total del territorio del Estado por el enemigo, se 

agregan la disolución del gobierno y la cesación de toda resistencia ar

mada" (92). Como podemos observar, la definición del maestro Podes

tá confirma lo que venimos afirmando. 

Dentro de este procedimiento podemos considerar que exis

te una clasificación: derrota temporal y derrota definitiva. Podemos ·

considerar que existe la primera cuando las circunstancias que señala

mos se presentan sólo en forma temporal, ejemplo claro de éste lo te

nemos al finalizar la 2a. Guerra Mundial en el año de 1945, al aceptar 

los paises aliados Gran Bretaña, Estados Unidos, Francia y Rusia, la 

rendición incondicional de las fuerzas alemanas, asumiendo estos inm~ 

dtatamente después la suprema autoridad sobre Alemania, situación -

que no perduró sino hasta 1949 en la que se les entregaron la adminis-

tración del pafs a los gobiernos de la República Federal de Alemania y 

a la República Democrática Alemana respectivamente. 

La segunda clasificaci6n a que hemos hecho referencia es la 

que se presenta cuando las circunstancias de conquista, tanto de territ~ 

rio como político-militar perduran de manera indefinida. 

Otro procedimiento que se conoce para dar por terminado -

(92) Podestá Costa L. A. Op. Cit. p. 217 
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un conflicto internacional armado es: 

LA CAPITULACION 

Este ya fué objeto de regutaci6n en et reglamento anexo a ta 

IV Convención de La Haya del año de 1907 referente a tas Leyes y Cos-

tumbres de la Guerra Terrestre que en su Art. 35 dispone: "En las ca

pitulaciones celebradas entre las Partes contratantes deben tomarse en 

cuenta las reglas del honor mili.tar. Una vez fijadas dichas capitulacio

nes deberán observarse escrupulosamente por las dos Partes 11 • 

Este procedimiento c.onsiste en la celebración de un Con'l.€-

nio entre un grupo determinado de combatientes perteneciente a una de -

tas Partes en conflicto y otro perteneciente a las fuerzas enemigas, re

presentados ambos por sus jefes militares y cuya finalidad es la entrega 

de una plaza o fortaleza, o bien ponerle fin a la resistencia de un ejerc!_ 

to, obligándose ambas Partes a observar escrt.1pulosamente lo pactado. 

El maestro Seara Vázquez define este procedimiento de la -

siguiente manera: "Es un instrumento jurídico de carácter convencional, 

conclu(do también entre jefes militares y cuyo efec'to es la rendición de 

un grupo armado, parte de uno de los ejercitas combatientes, al otro be 

ligerante poniendo asf fin a su resistencia 11 (93). 

Debernos de hacer ta siguiente aclaración, puede darse et e~ 

(93) Seara Vázquez Modesto. Op. Cit. p. 297. 
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so de capitulación en que la parte en desventaja se retire de la plaza o -

fortaleza con todos los honores, ésto quiere decir que al retirarse lo -

pueda hacer con sus armas y equipajes, quedando €lsto sujeto a las cláu_ 

sulas que constituyen el Convenio. 

Está considerado internacionalmente que cualquier violación 

a la capitulación puede ser equiparable a un delito internacional. 

EL ARMISTICIO 

Este procedimiento consiste no en una terminación de las -

hostilidades, sino en una suspensión temporal de las mismas. 

El reglamento de la IV Convención de La Haya de 1907 sobre 

la guerra terrestre, dedica 6 artfculos del 36~ al 41 ~, con el objeto de -

regular el mismo. 

El Art. 36~ dispone que: "El armisticio suspende las opere:_ 

ciones de guerra por acLierdo mutuo de las partes beligerantes, Si. su -

duración no se determina, las partes beligerantes pueden reanudar en -

cualquier tiempo tas operaciones, pero con la condición de avisar al -

enemigo en el tiempo convenido conforme a las condiciones del armi.sti-

cio". 

Et Art, 37~ hace una clasificación de armisticio en general 

y local~ y dice que et general suspende en todas partes tas operaciones 

de guerra de los Estados beligerantes y 1a local cuando se realiza sólo-
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entre ciertas fracciones de los ejercites beligerantes y en un radio de-

terminadÓ. 

El Art. 36~ dispone que el armisticio debe ser notificado in_ 

mediatamente a las tropas y a las autoridades competentes. 

El 40~ expresa claramente que cualquier violación grave del 

armisticio por una de las Partes, da a la otra el derecho de denunciarlo 

y en caso urgente, aún para reanudar inmediatamente las hostilidades. 

Y el Art. 41~ hace referencia a violaciones por parte de particulares, -

estipulando que el hecho .sólo dará derecho a exigir sean castigados los 

culpables y si. hay lugar para reclamar una indemnización por las perdL_ 

das sufridas. 

El maestro Oppenheim al hacer alusión a los armisticios ~ 

ce una clas ificaci6n de los mismos como sigue: 1 . - Suspensiones de ª!: 

mas. 2. - Armisticios generales. 3. - Armisticios parciales. 

Refiriéndose al nümero 1 nos dice que "son ceses de las ho~ 

tilidades convenidas entre las fuerzas militares o navales, grandes o P.!:_ 

queñas, por un tiempo muy cort? y en relación a objetivos militares~ 

mentáneos y locales solamente. Hace la aclaraci6n de que estas sus-

pensiones no tienen nada que ver con finalidades políticas o con la gue-

rra en general, puesto que tienen importancia momentánea y local sola-

mente. 

Los segundos en contraposici6n con las suspensiones de ar

mas, se acuerda entre los beligerantes para la totalidad de sus fuerzas 
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y toda la región de la guerra. Estos nos dice como regla general tienen 

una finalidad política. 

Los terceros considera él que son acuerdos para el cese de 

las hostilidades que no se concluyen por \os beligerantes para todas sus 

fuerzas armadas y para toda la región de \a guerra. Afectan a una par

te considerable de sus fuerzas y del frente y se acuerdan, aL1nque no ne_ 

cesari.amente, por motivos políticos (94). 

Hacemos notar \a importancia que reviste este procedimien_ 

to, pues en base a la buena voluntad de \as Partes por intentar \legar a 

un arreglo satisfactorio que ponga fin al conflicto, constituye el antece

dente inmediato de una paz definitiva. 

EL TRATADO DE PAZ 

Como señalamos al iniciar el presente capítulo, el tratado -

de paz es el procedimiento más forma\ para dar por terminado un con-

f\icto internacional armado, inclusi\e muchos autores afirman que es el 

modo normal de dar por conclufda una guerra. 

No existe dentro del Derecho Internacional reglas que estip~ 

len en forma concreta la. forma que deben de re\.estir dichos tratados, -

sin embargo por la importancia que 1~ev\sten es costumbre que éstos se 

realizen por escrito. 

(94) Oppenheim L. Op. Cit. pp. 96 y sig. 
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Es necesario que la competencia para concluir un tratado se 

encuentre exactamente delimitada, normalmente ésta recae en el jefe -

del Estado, en el caso de México, el Art. 89 Constitucional, fracción X 

concede facultades al Presidente de la Repóblica para dirigir las nego--

elaciones diplomáticas y celebrar tratados con las Potencias extranje--

ras, sometiéndolos a la ratificación del Congreso Federal. Aunque de-

bemos aclarar que en la práctica el Senado es el encargado de hacerlo. 

El maestro D!az Cisneros en base al análisis de diversos --

tratados de paz, hace una clasificación de las cláusulas constitutivas --

del mismo en: generales y especiales, destacando entre las generales-

la cesación de las hostilidades, la renuncia a ciertos objetivos de la gu.i;:, 

rra, por parte del vencido, a veces del vencedor; transacciones si las -

hay; libertad de los prisioneros; amnistía para los delitos de la guerra-

que no abarcan los delitos comunes; el restablecimiento de los tratados 

que existían entre los Estados en conflicto o bien su extinción o modifi-

caciones. 

Por lo que hace a las especiales lo concerniente a cambios -

territoriales o a reparaciones siendo éstas las que deben por daños a --
' 

las poblaciones civiles; indemnizaciones relativas a los gastos de gue--

rra, etc. (95). 

La buena fe de las partes juega un papel muy importante pa-

rala ejecución del tratado y si acaso surgieran dificultades respecto a-

(95) Díaz Cisneros Cesar. Op. Cit. p. 463. 
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ciertas estipulaciones, ~stas pueden ser resueltas por medio de un arb..!_ 

traje o una decisión judicial. 
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CONCLUSlONES 



1. - Aunque muchos autores afirman que los conflictos ínter:_ 

nacionales se encuentran clasificados en jurídicos o políticos, nosotros 

consideramos que tal diferenciación no tiene lugar, pues todos tos con

flictos son jurídicos y políticos at mismo tiempo, 

2. - Las Negociaciones Diplomáticas constituyen et procedi

miento más práctico y fácil para dirimir una controversia entre Esta-

dos, más si no se cuenta con ta buena voluntad por parte de ellos o exi~ 

ten intereses ocultos, se convierte automáticamente en condiciones im

puestas por un Estado para con el otro que pueden agravar a6n más la -

situación. 

3,- Creemos que tanto los Buenos Oficios como la Media-

ción son procedimientos análogos, por lo que la Gnica diferencia exis-

tente entre los dos es de grado, tanto uno como et otro operan imper-

ceptiblemente at mismo tiempo. 

4.- Aunque teóricamente hablando el método de la Concilia

ción Internacional por las característic'..as que reviste pu8dc considerar_ 

se como uno de los mejores medios utilizados para alcanzar una pronta 

solución a un conflicto internacional, creemos que en el terreno de la -

práctica, los intereses en juego motivan a los Estados involucrados pa

ra acudir a otro procedimiento que consideren más efectivo, restándole 

con ello mérito e importancia. 

5. - La instítuci6n del Arbitraje entre las naciones constitu-
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ye la vía jurídica de solución por excelencia a los litigios entre Estados, 

en base a las disposiciones emanadas del Derecho Internacional Público. 

6. - Consideramos que la Corte Internacional de Justicia ta'!! 

bién conocida como Corte Mundial, desde sus bases encuentra obstruc--

cfonadas sus funciones por dos razones fundamentales: jurisdi.cci6n H--

mitada y carencia de poder coercitivo lo suficientemente eficaz para ha-

cer cumplir sus decisiones. Por lo tanto, mientras no se logre modi.fi-

car esta situación, la Corte seguirá siendo un Organo al cual acuden los 

Estados o bien cuando consideran que la sentencia tes será favorable o -

bien cuando ta controversia no acarrea mayores consecuencias. 

7. - La Retorsión es el medio coercitivo por medio del cual 

un Estado A responde a otro B L1n acto considerado poco amistoso, aun-

que legal y lícito, con otro acto de la misma naturaleza con la finalidad 

de que dicho Estado suspenda su actitud. 

8. - Entendemos por Represalias todo acto de carácter vi.o--

lento que un Estado emplea contra otro que ha cometido contra el prime:.... 

ro o contra sus súbditos, actos considerados il(citos y busca a través de 

ellos lograr una reparación de los daños causados y una justa satlsfac--

ción. 

9.- La Ruptura de Relaciones Oiplomcíti.cas consiste en la e~ 

saetón temporal de las relaciones oficiales entre dos Estados, ocasion~ 

da por la violaci6n de los derechos de U1 Estado para con el otro o bien -
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porque una de las partes se sienta gravemente afectada por la conducta 

adoptada hacia él por la otra. 

10,- Consideramos que el procedimiento conocido como Bl!?_ 

queo Pacífico debe ser prohibido por el Derecho Internacional, en caso 

contrario provocará que los Estados con potencial marítimo considera

ble cometan abusos contra aquellos no colocados en la misma situaci6n 

bajo el amparo de la ley. 

11 . - En nuestra opinión, si bien es cierto que el Ultimátum 

constituye el paso inmediato antes de iniciar las hostilidades entre dos 

o más Estados, no por ello debe considerársele como sinónimo de de-

claraci6n de guerra, por lo que debe ser enclavado dentro de los me-

dios reconocidos como coercitivos para solucionar un conflicto de ca-

rácter internacional. 

12. - Aunq1Je aceptamos que la guerra puede ser considera

da como un medio de solución a un conflicto internacional de gran esca

la, también afirmamos que representa un serio retroceso a la civiliza

ción, por lo que pugnamos sea obligatorio para todos los Estados el ag_c:: 

taren primer lugar los medios reconocidos como pacíficos para solu-

cionar cualquier controversia, aún las consideradas como de suma gra_ 

\edad, que pueda surgir entre ellos. 

18. - La Guerra es la pugna de carácter mi litar entre dos o 

más Estados, cuya finalidad es la de solucionar todas aquellas contra--
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versias de tipo jurídico, político y principalmente económico, no resue].. 

tas por los medios pacíficos, mediante la destrucción total o parcial de 

una de las partes en conflicto. 

14. - A pesar de los esfuerzos real izados hasta la fecha por 

regular de manera definitiva los efectos que las hostntdades provocan -

en las relaciones entre los Estados contendientes, creemos que aque--

Hos que afectan en forma directa lanto a los Tratados Internacionales -

como a la Propiedad Privada, debe dedicárseles atención especial por -

la trascendencia que ambos encíerran. 

15. - La constante elaboraci6n de nuevos armamentos hace -

imperiosa e indispensable la necesidad de una revisión periódica a los -

acuerdos adoptados por los Estados participantes en las Convencíones -

Internacionales, tendientes a regular la guerra en sus tre4 formas; m~ 

rrtima, terrestre y aérea, pues en caso contrario éstos resultarán ob52_ 

letos y perderán efectividad. 

16,- C:Onstderamos que tanto los grandes acontecirnlentos -

como los descubdmier1tos cientfficos del presente siglo han ortginado la 

práctica internacional por parte de los Estados con identíf!caci6n óe --

ideologías e intereses, para actuar por bloqves, dando paso o:.iri ésto a 

una transformación radical en la práctica tradicional de la ír1stttuci6n -

de la Neutralidad y a su ve.?. una discordancia con la doctrina. 

17. - Esta di scordancta a que hacemos refer-encta, trae co--
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mo consecuencia un descontrol natural en lo referente a las relaciones 

existentes entre los Estados declarados neutrales y los beligerantes en 

un conflicto internacional, as{ como principalmente en los derechos y -

deberes que deben guardarse entre s{, de ah{ que creemos urgente la -

bósqueda de una solución tanto jurídica como práctica que venga a poner 

fin a esta situación. 

18. - Consideramos que un Estado se encuentra derrotado -

cuando a consecuencia de las hostilidades le ocurre un resquebrajamie'l_ 

to interno de tipo polftico, militar y administrativo, ocasionando con é~ 

to una sumisión total para con él o con los Estados vencedores. 

1 S. - Capitulación es la celebración de un convenio entre un 

grupo determinado de combatientes pertenecientes a una de las Partes -

en conflicto y otro pertenecie.nte a la Parte contraria, representados -

ambos por sus jefes militares y cuya finalidad es la entrega de una pla

za o fortaleza, obligándose ambas Partes a respetar escrupulosamente 

lo pactado. 

20. - El Armisticio es' la suspensi6n temporal de las hostili

dades pactada en la totalidad del campo de batalla o p"lrte de él y que -

puede constituir el inicio de pláticas conciliatorias que desemboquen en 

la suspensión definitiva mediante un Tratado de Paz. 

21.- El Tratado de Paz es el acuerdo celebrado entre dos o 

más Estados miembros de la comunidad hternacional, cuyos efectos 

son el de dar por terminada en forma oficial una guerra. 
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